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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto aprobando el texto re-  
" dactodo por la Dirección general 

'de Emigración en cumplimiento de
> lo dispuesto en el artículo 17 del 

Real decreto de 16 de Septiembre 
último, que constituye la Ley y Re
glamento de Emigración, texto re-, 
fundido de 1924, que se insertan.—* 
Páginas 214 a 238.

Otro ídem el gasto de 25.885 pesetas, 
importe de 310 toneladas de car
bón Cardiff, adquiridas en Dar ce-. 

v lona con destino al acorazado “Al
fonso XIII” , durante el mes de Ju 
lio último.—Página 23b\

Otro autorizando al Subsecretario del 
**Ministerio de la Gobernación para 

que adquiera, por gestión directa, 
úna máquina de componer, tipo 

f Linotype, norteamericano, modeto 
?' .114, con destino a los talleres grá-
> ficos de la Dirección general de 
^  Comunicaciones.—Página 238.

'Real orden desestimando instancia rdel 
Portero quinto, afecto al servicio 
de Telégrafos, Francisco Alfán Me- 
del.—Página 238..

[Otra disponiendo cause baja en el es-  
"~" calafón de cesantes de Porteros 

cuartos del general provisional de 
los Ministerios civiles, Facundo 
;Solana Martínez, Portero que fué 
del puerto franco de M¿lilla.—Pá
gina 238.

Otra ídem que se rectifique la anti
güedad, en la ' categoría de los Por- 

i \eros comprendidos en la relación 
que se inserta.— Páginas 238 y 239. 

rDWa (rectificada) disponiendo que los 
Porteros que se mencionan, pasen 
ra oóupar los puestos que se indi
can.—Página 239.

TOtra ídem que se clasifique “ como 
del 85”, por reunir las condiciones 
prevenidas en los artículos 7.° y 8.° 
de la Real orden de 23 de Febrero 
último y  apartado c) del artícu
lo 5.° de la de 8 de Mayo próximo 

. pasado, a los Porteros de los Mí-:

nisterios civiles que figuran eri la 
relación que se inserta. —  Pági-. 
ñas 239 y 240. *

Otra ídem que el Portero cuarto Sa
turnino Martín Consuegra y Gon-. 
zález, afecto al Ministerio de Gra-: 
cía y Justicia, figure en el escala
fón general con la antigüedad en 
su categoría de 17 de Abril de 1923. 
Página 240.

Otra ídem que el Portero quinto de 
la Audiencia de Teruel, Joaquín 
Rodríguez Muñoz, figu7\e en el es
calafón general definitivo del Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civiles con la antigüedad de 20 de 
Mayo de 192(4.—Página 240.

Otra resolviendo consulta elevada a 
esta Presidencia por el Subsecreta
rio de Gobernación respecto a la 
manera de interpretar y aplicar a 
la Sección de Correos el artículo 15 
del Real decreto-ley de Presupues
tos de 30 de Julio último.—Pági
nas 240 a 243.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y Justicia.

Real orden .nombrando ¡ ora el Regis
tro de la Propiedad de Sort a dorí̂  
Ramón María Roca Sastre, que sir
ve el de Belchite.—Página 243.

Otra ídem id. para el de Castuera 
a D. Lorenzo Morejón y del Valle, 
que sirve el de Lucelia del Cid.—  
Página 243.

Otra ídem id para el de Lérida a don 
Feliciano Pinol y  Massot, que sir 
ve el de Inca.—Página 243.

Otra ídem id. para el de Guernica a{
D. José de Lapuerta Beurnwnni
que se halla en situación de exce
dencia.— Página 243.

Otra ídem id. para el de Santa CruA
de Tenerife a D . Manuel Carbonell
At<%nd, que sirve el de Ramales.—1 
Páging, 243.

Otra ídem id. para el de Villajoyosa 
a D. José María Aldrich y Pagés, 
que sirve el de Nájera. —  Pági
nas 243 y 244. V 

Otra ídepi id. para el de Molina \de 
Aragón a D. Ovidio Villaamil de 
Córdoba, que sirve el de Riaño.—  
Página 244.

Otra ídem id. para el de Alcaraz a 
D. Manuel Morales González, que

;sirve el de Arenas de San Pedro.—  
Página 244.

Otra disponiendo que D. José Vaneéi 
y  de las Muñecas, Oficial primero'dei 
Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, pase a la planti-, 
lia definitiva de dicha Subsecreta^ 
ría, y que el de igual clase y cafe-, 
goría D. Juan Soto de Gangoitl, pa
se a situación-de excedente en ac
tivo.—Página 244.

Otra ídem que D. Sebastián Moro y 
Martínez, Jefe de Sección de terce-. 
ra clase del Cuerpo técnico de Le- i 
irados de la Subsecretaría d*'l Mi- ; 
nisterio de Gracia y  Justicia, Jefe 
de Administración de tercera clase, 
pase a la plantilla definitiva de di
cha Subsecretaría, y que el de igual 
categoría y clase D. Pedro Gonzá-. 
lez de Castejón y Entrala, pase a 
la situación de excedente en activo. 
Página 244.

Otra ídem qué D. Emilio Piñuela  ̂ y  
Echearuiía, Jefe de Sección de pri
mera mase del' Cuerpo técnico de 
Letraéc>s de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
Jefe de Administración de primera 
clase, pase a la plantilla definitiva 
de dicha Subsecretaría, y que el de 
igual categoría y clase D. Antonio 
Cabezas y Melú's, pase a la situa
ción ‘de excedente en activo.—Pá
gina 244.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a Th Gregorio Ortega 
Bachiller, Oficial segundo de Ad-í 
ministración civil.—Página 244,

Gobern ación.
Reales órdenes destinando a ocupar, 

las vacantes qué se indican a los ‘ 
Porteros que se mencionan.—Pági-1 
ñas 244 y 245.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se den públi

camente las gracias a Sir Daniel 
Macanley Sicvenson, por el bene
mérito rasgo de desprendimiento y  
amor a España que supone la fun>■«: 
daciáxi de la Cátedra de español eñ 
el Claustro Universitario de Glas-  
goto, número 37.— Página 246.

Otra declarando en situación ñe e%«*\ 
cedente en el Cuerpo de TozIóarsK



2 1 4  17   Enero 1925            Gaceta  de  Madrid . N úm 1 7
fos Ayudantes de Ingenieros Geó
grafos a D. Eleuterio Egido Egido, 
Página 246.

A dm inistracion central

DEPARTAMENTO MINISTERIALES
E;tado. — Subsecretaría. —  Asuntos 

contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio- 

: nan.—Página 246.
'Ííagi-enda. — Dirección- general de la 

Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedí en les ine o.ados en- vir md 
de instancias: solicitando- exención 
del impuesto que- grava los bienes 
de las personas jurídicas, — Pági
na 246.

.Gobernación.— Dirección general de 
Administración.' —  Anunciando por 
término.' de treinta1 días el concurso 
para proveer las vacantes de-, la Se- 
enetarmi dsr los. Anjmdmniento& ele 
Enlatenao- {Zaragtozd)r Brieva^ de Ca- 

; ' merosi- (.Logpoñé), Uma&ustMz. (¿Ala
va)'*, Garcinarro, (Cuencai)-,. Fuenle- 
y&pino {Emncá)) w Anchuras- (¿eiu- 
áaii- -Real) .— Página n47..

$dem id. el cargo- de: Secretario de. las 
Diputaciones*: provinciales; de- Rúes-.

■" ca y Guadalajara, dotado con el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales.—  
Página 248.

Idem hallarse vacante el cargo de In
terventor efe- fondos del Ayunta
miento de San Martín del Rey Au~- 
relio [Oviedo), pon haber sido de- 

i clarado desierto el anterior concur
so.— Página 248;

Idem las vacantes dé Iiiterventores de 
fondos de los Ayuntamientos de Be- 
navente [León) y Santo Domingo de 
la Calzada [Logroño), de nueva 
creación y dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.—Página 248.

: Instrucción pública.—Subsecretaría.
Rectificando en el sentido que se 

, expresa el concurso previo de trae-
' lado de la Cátedra de Geografía e

Historia del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Las Palmas. 
Página 248.

‘ Dirección general de Primera enseñan
za,— Rectificación, de las vacantes 
producidas, en la, orden de esta Di
rección general, fecha. de. No
viembre último: (Daceta. del 2' de 
Diciembre sigii/ienteijpara su elec- 
.cióm en la, forma prevenida por los 
opositores, comprendidos en la lista 
única, elevada a definitiva por Real 

- orden de. 9 de Enero actual.—Pá
gina 2481

Dirección general de Bellas Artes.—’ 
Registro general de la Propiedad 
intelectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante el tercer irimcs-i 
tre del año 1924.—Página 249.

Eomento—  Dirección general de Olmas, 
publicas.—Construcción de car re-*

. %Bra&.--^djMdáemidQ a B\, F-vmfá se ó. 
Ruiz de la Torre la subasta de acó-, 
píos para reparación do los hiló-*, 
metros 116 al 125 de Ja carretera 
de Balaguer a la frontera francesa¿ 
Página 250. , .

Caminos vecinales. — Aprobando Icé 
expedientes de declaración de uíi-*¡ 
lidad pública d& los comimos vcci-i 

nales que. se mencionan. —  Dági-r, 
na 250.

Aguas. — Autorizando a la CompaMá 
anónima Manresana de EloeiriM-* 
dad para sustituir el puente e-xis-i 
tente sobre el río Llobregat, en 
término dé San Fructuoso de Rom 
ges, llamado Palanca de las Jane-, 
ras, por otro de tres arcos, de oncé\ 
metros setenta, y  cinco centímetros 
de luz, con bóvedas rehogadas dfe 
hormigón armado.—Página 250.

Anexo 1 — Bolsa. —Subastas.— A nun
cios DE PREVIO PACO. '

Anexo 2.°—  Edictos;. —  Cuadros esh 
tadísticos.

PARTE  O F IC IA L

S. w; el* ffiEY ©OH! Jileas® XIII

f . D. g.)’, S.. MI 1ÍJ ffiüiNA' Baña* Víbto- 
a Eugenia,, S'. A, R., el*. Príncipe’ de 
$¡staHri,as-. 8/ Infantas- j  demás.»,personas 

de> la-Augusta-Real Paamiiaj, continúan 
-jin novedad’ en su- i'n̂ porí’ant'G salud.-

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR- El- Real decreta de... tft de 
^Septiembre próximo pasada croando 
r ía Dirección general de Emigración y 
^reorganizando, loe. servicios a la mis- 
^na. encomendados, para; lograr una 
mayor y positiva eficiencia en la tú
llela que. como primordial y obligada 
función, corresponde al Estadb ejer- 

, oer sobre los españoles que coir el 
1 concepto de emigrantes' s.e expatríen,
 ̂ -atribuye en su artículo 17 al mencio
nado organismo- la preparación de un 
texto refundido de las disposiciones 

' lógales y reglamentarias y las ínter- 
; prefaciones. y aclaraciones' de, las mis-. 
; mas,, constituyendo- un con junto don- 
'de se": recojan: y/ armonicen- las pres
cripciones- dól Real; decreto citado-, de 
otro de igual fe ella y  las demás que 
tro los contraríen y hayan de man t e

nerse en vigor,, de la ley de 21‘ de. Di
ciembre. de; 1907,. Reglamento da 30 
de Abril da 1908 y* disposiciones; pos
teriores;. que- se denominará “Ley y 
Regíame n lo- do emigración, texto re
fundido; de í 924” .

Realizada por la Dirección- general 
expresada; la labor que el aludido* Re al 
decreto le encomienda,. el: Presidente 
interino, del Directorio, Militar,, que 
suscribe, tiene el honor de: someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yectó da Decreto:

Madrid, 20 de. Diciembre de 1984.
SEÑDR: 

i h í t  Pide T. M.,
&NTONTO MáOAZ Y PE-RSc-

REAL DECRETO 
■A propuesta, del Presidente: interino 

del Directorio Militar y de acuerdo 
con éste,

Tengo, en decretar lo, siguiente.: 
Artículo único.. Queda aprobado; el; 

texto* redactado? por la, Dirección ge
neral de Emigración, en cumplimiento i 
de lo dispuesto en el artículo 17 deli
Real, decreto de 16 de Septiembre, úl
timo* que constituye la. Ley/ y? Regla-* 
mentó de emigración, texto- refundí- 
dé de 1924, qpe a, continuación se in
sertan;

Dado eñ Palacio a veinte de- D i- 
ciemhre; dé mil novecientos veinti
cuatro;

^  ' ’ ; ALEONBO
El &el Uir̂ -atorio MUI bar;

a*?tonio> Míaoas. Yf l m  .

' L c y d é  Emigración y  dl'spouiordnesi 
aorúipl ñ-m-Bñ lar f a s — TexÜQ’ b»©£ u r«ú i do;

do i a m *

C A P I T U L O  P R I M E R O

D e la  em ig ra c io n  y  lo s  em ig ra n tes
Artículo 1.° Se. reconoce, la.. liper-i 

tad* de todo, español para emigrar..
L Las limitaciones, y garantías, qué, 

establece esta ley son de. carácter tu-: 
telar.

; Artícul o* 2.° S en á n consideradó-s!
' emigrantes,, a. los efectos de, eista/'ley^
! los españoles o sus familias que pori 
’ causa de trabajo abandónen, el terri-* 

torio nacional para, establecerse .Ciierai 
| de él dennitiva, o temporalmente.

Los.- españoles, o sus. familias, que se¡ 
i diriian a. ültramar se. reputarán siamn 
¡ pre. emigrantes, si viajan con. pasaje do] 

tercera u otrp, clase a ésta equiparada.]
" No obstante, los Inspector es de Emi-« 

gración, por sí. o a. petición, de Los]
; interesados, podrán excluir a. éstos* del 
] concepto legal dé emigrante cimndioj 
5 reúnan las circunstancias que el Re-; 
í giamento determiné. í -
] La . acción tuteiFar y fiscal izadp.ra de]

esta ley alcanzará a los. emigrantes!;
desde qp.e inicien sü. partida, inien-^ ;

’ tras permanezcan’ expatriados y en stisg 
J viajes db. retorno. ;

Tóóíon documento que deba exigir,seí,
: al emigrante para salir del territorio 
f español se. extenderá en papel comúnl 
3 y será expedida gratuitamente y eil1
* plazo máximo dé teirero día.

Artículo 3.° No pueden emigrar:] :
• 4f.° Los reclutas en Gajá* salvo* qu^J
| reúnan alguna dé. fas oircnnstanciais(| 
, señaladas* en el apartado Ay dé ra baT; 
" se. 1*2 del Décreto^éy* de* Reclútam'ien-:
a to de* 2R' da Marzo* dé IHM.
: 2\° Los .ihdfrviduos en primera si^
i tuación del servicio^ activa miiéntráíf ,.
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no Hayan cumplido al. tiempo que les 
correspondía servir en fulas.

,3.* Los sujetos a procedimiento o 
condena. .

Artículo 4.° La facultad de emi
gra,? de los menores de edad mayores 
de diez y seis años que no hayan cum
plido las obligaciones del servicio mi
litar, y de los sujetos a la primera y 
segunda reserva, podrá ser suspendi
da por .Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros.

Artículo 5.0 La mujer casada new 
oes i tara pana emigrar la previa au
torización de su marido.

Los menores de edad podrán emi
grar si sus padres, tutores o guarda
dores les otorgan el correspondiente 
permiso. Las solteras menores de 

, edad no sujetas a patria potestad, 
tutela o guarda de personas que le
galmente las representen, no podrán 

. emigrar cuando, por no ir. acompa
ñadas de sus padres, parientes o per
sonas respetables, se sospeche fun
dadamente que pueden ser objeto de 
tráfico que el Código penal castiga.

Las autorizaciones para emigrar a 
que se refiere este artículo se harán 
constar en la forma que determine 
•el Reglamento, procurando la faci
lidad de su otorgamiento.

Artículo 6.° Para toda emigra
ción colectiva a países extranjeros, 
con propósito de colonizar tierras o 
con otros fines análogos, será indis
pensable autor ización especial del 
Consejo de Ministros, previo infor
me de la Dirección general de Emi
gración y  de la Junta Central, con 
las garantías que se estimen nece
sarias, aunque no estén previstas en 
esta ley.

A los efectos 'de este artículo1, se 
entenderá por emigración colectiva 
agüella que afecte a la despobla
ción de una 'comarca:, pueblo, aldea 
p parroquia.

CAPITULO II 

Régimen de la emigracion

Artículo 7.° Todo lo referente 
a la emigración, regulada por la 
presente ley y disposiciones comple
mentarias que posteriormente se 
dicten, dependerá del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 8 .° Se crea en el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria una Dirección general de Emi
gración, encargada de ejercer por sí 
o por medio de los órganos que le 
estén subordinados la acción tutelar 
y fiscalizadora que corresponde al 
Estado sobre los emigrantes.

Eli Director^ general de Emigra
ción desempeñará su cometido por 
delegación del Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, de quien de
penderá directamente y podrá diri
girse por medio de Reales órdenes 
comunicadas a todas las Autorida
des, funcionarios o Centros nacio
nales que, tanto en España como en 
el extranjero, se bailen o puedan 
bailarse relacionados con el ejerci
cio de dicha acción tutelar, en to
dos los asuntos de mero trámite o 
"que dimanen del cumplimiento de 
ranga clon es impuestas por los tex- 

legales que regulan el servicio

de emigración. Aquellos otros que 
supongaii -alguna modiíicacion de los 
mismos o1 que se relacionen con ma
terias de la competencia Ve otro de
partamento, deberán ser sometidos 
al Ministro.

Del Director general de Emigra
ción dependerá directamente ioüq el 
personal asignado a ios servicios*.del 
ramo en lo que a éste se refiera.

La Dirección general propondrá 
al Ministro las plantillas cb las Gli
cinas centrales y de las Inspeccio
nes.

También estudiará y propondrá al 
Ministro un Reglamento1 en que se 
fijen las condiciones de ingreso, 
nombramientos, ascensos, correccio
nes, atribuciones y deberes del per
sonal, cualquiera que sea su ciase.

Artículo 9.° Para auxiliar a la 
Dirección general de Emigración 
funcionarán: Una Junta Central en 
Madrid, una Junta Local en cada 
Uno de los puertos habilitados para 
al embarque de emigrantes y una 
Junta Consular en cada uno de los 
puertos de inmigración en que se 
acuerde establecería, según la im
portancia de la corriente emigrato
ria. En caso necesario se procurará 
crear patronatos en las regiones de 
emigración.

Las funciones ejecutivas estarán 
desempeñadas por el Director gene
ral de Emigración, por los Inspec
tores y por los Cónsules de Eispaña, 
o1 en nombre de estos últimos, por 
los agregados consulares afectos al 
servicio de emigración.

Todos los servicios que estos or
ganismos y los funcionarios presten 
a los emigrantes serán completa
mente gratuitos.

Artículo 10 . La Junta Central de 
Emigración tendrá carácter consul
tivo y estará formada por los Vo
cales que a continuación se expre
san: el Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
el Director general de Emigración; 
un representante de cada uno de los 
Departamentos de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación, Guerra y Ma
rina, elegidos entre quieres desem
peñen servicios relacionados con la 
emigración; dos Vocales, designados 
por la representación obrera del 
Consejo de Trabajo; un Vocal fe
menino, en representación del Real 
Patronato para la represión de la 
trata de blancas; un Vocal femeni
no del Consejo de Trabajo, designa- 
dô  por la Comisión permanente del 
mismo; un Vocal representante de 
la Junta Central de Colonización y» 
Repoblación interior; un Vocal que 
represente a la Liga Marítima Es
pañola; un Vocal en representación 
de la Junta Nacional del Comercio 
español en Ultramar; un Vocal por 
cada país de América que la Direc
ción general designe, elegidos por 
las Cámaras de Comercio y Socie
dades españolas establecidas en el 
mismo, y dos Vocales, designados 
libremente por el Gobierno, de en
tre las personas que más se hayan 
distinguido en cuestiones sociales o 
de emigración.

El Presidente será designado por el 
Ministro.

Artículo 14. $e deberá oír necesa
riamente a, la Junta Central de Emi
gración:

1,° Para la aprobación del presú* ! 
puesto y cuentas de la Dirección ge-, 
ncral de Emigración.

2.° Para disponer de fondos per* 
tener i entes al Tesoro del emigrante.

- 3.° Para la aprobación del Regla-: 
-mentó u otras disposiciones que alte
ren la legislación de Emigración.

4.° Para resolver los recursos que 
se entablen contra las providencias dé 
los Inspectores.

5.° Para autorizar toda emigración ; 
colectiva a países- extranjeros, cotí < 
propósito de colonizar tierras o eoíi ; 
otros fines análogos. i

6.° Para prohibir la emigración 
hacia determinado país, por razones! ¡ 
de orden público, de*sanidad o de ries- - : 
gos excepcionales para los emigrantes.

7.° En todas las reclamaciones in-: x 
terpuostas ante la Dirección genera:!, 
en las que se dará audiencia a la¿ 
Compañías navieras o a los interesaos 
dos o recurrentes, según los casos.

Se podrá oir a la Junta central e l  
cualesquiera otros asuntos, cuando lo 
disponga el Director general.

La Junta central se reunirá preci
samente en la primera quincena de | 
los meses de Enero, Abril, Julio %  \ 
Octubre. .

Artículo 12. También con carácter \ 
consultivo y  en los puertos españole# . 
que se designen existirá una Junté1 
local de Emigración, que auxiliará al 
Inspector respectivo en cuanto a tu-, 
tela social, resolución de reclamación ! 
nes y normas a seguir para intensifi
car la acción protectora del Estado 
cerca de los que se expatríen.

Dichas Juntas estarán formadas poí) i 
el Comandante de Marina o un fieles \ 
gado de su autoridad, el Juez de prí-: \ 
mera instancia, el Jefe de Sanidad ex- > 
terior, un Delegado Médico de Bene-fi* j 
cencía provincial o municipal, él \ 
pector de trabajo, si lo hubiere, y erí •; 
su defecto, un obrero designado por el [ 
Inspector de Trabajo de la demarca* } 
ción; un Delegado de la Autoridad mi-: y 
litar superior de la Región, a los efees ; 
tos señalados en el vigente Decreto* r 
Tay de Reclutamiento y reemplazo deí ; 
Ejército, y un Vocal libremente nom- • 
bracio por la Dirección general, a pro- •' 
puesta del Inspector. j

El Presidente de la Junta local será ; 
el Vocal que el Ministro ©lija de la* j  
terna, que a tal fin forme aquélla. }

Artículo 13. La Dirección general i 
y las Inspecciones de Emigración teri* ¡  
drán ©1 carácter de Centros informa- \ 
ti vos de loe emigrantes, y los servicios! 
de una y  otras, en lo que. a este puit* 
to se refiere, serán siempre grutuitos’.

Artículo 14. La Dirección general': 
estudiará las causas y efectos de La 
emigración española, en relación con', 
la de otros países; formará la esta-, 
dística de la misma y publicará cuun-a 
tos datos y noticias conduzcan al co-: 
ñocimiento y resolución de este pro* 
bleraa, editando además guías y car* 
tillas populares.

Anualanionte elevará una Memorial 
dando cuenta de su labor al Ministroí 
de Trabajo, Comercio e Industria»1 
para su presentación a las Cortes.

Artículo 15. Las Autoridades gu*t 
bernativas y sus Agentes no podrán!1, 
intervenir en las cuestiones de am% 
gración sino en los casos silutentesiL
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i 1.® Cuando sean requeridas por las 
'demás Autoridades civiles o por las 
timilitares, dando cuenta a la Dirección 
/general de Emigración.

2.° Cuando lo sean por la Dirección 
; general o por los Inspectores de Emi- 
\ gración. -
] 3.° A petición de los padres, tuto-
i res, guardadores o maridos, cuando se 
* trate de impedir el embarque dê  me
nores, de incapacitados o de mujeres 
c a°adas.

4.° Para impedir el embarque de 
los sujetos al servicio militar en su 
período activo permanente o a procer 
dimiento o condena, sin que lo sin
gular de estos casos pueda servir de 
pretexto para intervenciones de "ca
rácter general y “permanente.

Artículo 16. El Gobierno, por ra
nzones de orden público, de sanidad o 
de riesgos excepcionales para los emi
grantes, oída Üa Junta Central y la 

'Dirección general- d>e Emigración, po
drá prohibir temporalmente la emi- 
j gración a determinados países o do- 
marcas.

A no impedirlo motivos de urgen
cia, siempre que ge trate de prohibij 
ción por causa d¡e orden público,mirá 
previamente al Consejo ae Estado en 
pleno.

Artículo 17. Además de los debe- 
iros a que hace referencia el Regla
mento de la carrera consular y de los 
especiales que les asigna esta ley, de
berán los Cónsules españoles atender 
y tramitar todas Has reclamaciones de 
los emigrados, de las  ̂que lleyarán 
nota-resumen en un libro destinado 
al objeto; cuidar de la reexpedición 
al país en los casos que los artículos 
47 y 57 determinan y fomentar por 
tu aillos medios estén a su alcance la 
constitución de Sociedades y Patrona
tos que tengan por objeto la defensa, 
tíllela o ayuda mutua de los espa
ñoles.

Los Cónsules, o en su nombre los 
Agregados consulares especialmente 
Afectos al servicio de Emigración,- au- 
jxttiarán a las Autoridades del país, en 
fea so de ser requ eridos para ello, en 
fia práctica de todas aquellas afligen- 
Z cias que dimanen de las Leyes o Re
glamentos sobre inmigración y tien
dan a evitar que el inmigrante se 
pueda convertir en carga pública por 
sus"1 deficientes condiciones físicas o 
por no haber dado cumplimiento a lo 
prescrito por dichas disposiciones le
gales.

En oüt&s casos se procurará escla
recer a quién incumbe la responsabi
lidad por haber permitido el embar
que en condiciones deficientes, y se 
asistirá y repatriará al emigrante, 
enviando al propio tiempo nota dé 
todo lo actuado al Inspector del puer
to respectivo para la . resolución que 
proceda.

De! mismo modo los Cónsules, o on 
'Su nombro los Agregado^ consulares 
d¡el servicio de' Emigración, procura
rán, con la cooperación de las Juntas 
consulares, atender en lo posible a los 
emigrantes a su llegada; recoger de 
los mismos las redamaciones o que
jas por el trato a que hayan estado 
Sujetos a bordo; informarles, si fuera 
posible, de las condiciones de trabajo 
«tfel país de que se trate v cuidar del 

, -^molimiento del c o id raí A Uta

de los emigrados. Organizarán asi
mismo estos funcionarios, con la asis
tencia de las referidas Juntas consu
lares y cuando haya lugar, la defensa 
de los emigrados ante los Tribunales 
del país de inmigración y. aplicarán a 
aquéllos los beneficios de ía repatria
ción a mitad de precio.

Artículo 18. Se llevará en los Con
sulados un registro de todos los emi
grados menores de 21 años, con las 
señas de su domicilio, en el que cons
tarán todos los datos precisos para 
poder deñrlir ?u situación militar.

Estos emigrados cumplirán ante los 
Cónsules con todas las formalidades 
preliminares de su ingreso en el ser
vicio militar, siendo obligación de los 
Cónsules comunicar a la Dirección 
general de Emigración p ara ̂  que ésta 
lo haga al Ayuntamiento correspon
diente, la comparecencia, notificación 
y demás trámites que llevaren a cabo. 

Artículo 19.^_Los Cónsules remití- 
5 rán trimestralmente a la Direccióin 

general de Emigración cuantas noti
cias posean referentes a los países de 
su residencia sobre la demanda de tra
bajo, salario y todo lo que pueda in
teresar al emigrante español.

Anualmente enviarán también una 
Memoria estadística y explicativa de 
la inmigración española en los países 
respectivos, y de ella darán cuenta 
a nuestros Embajadores y Ministros 
plenipotenciarios al mismo tiempo que 
a la Dirección general.

Artículo 20. Los servicios que por 
requerimiento de los emigrados pres
ten los Cónsules y las Juntas consu
lares para el cumplimiento de esta 
Ley serán gratuitos, así como las cer
tificaciones y documentos que expi
dan a instancia de aquéllos, que sean 
precisos para deducir las reclamacio
nes ŷ  acciones que autoriza esta Ley.

Artículo 21. De las reclamaciones 
que por infracción de la presente Ley 
o disposiciones complementarias de
duzcan los emigrantes contra armado
res o navieros y consignatarios, co
nocerán los Inspectores de emigración, 
oyendo necesariamente a la Junta lo
cal cuando se trate de imponer san
ciones o cuando lo estirhpn conve- 
niente en los demás casos.
 ̂Los Agentes consulares o diplomá

ticos españoles remitirán a la Direc
ción general las que ante ellos se for
mulen, y la Dirección, caso de no ser 
de su competencia, las enviará a la 
Inspección correspondiente.

La acción para promover las recla
maciones a que se refiere este artícu
lo, prescribirá al año de ocurrir el 
hecho- que las origine, y se sustan
ciará por un procedimiento sencillo 
y siempre gratuito para el emigrante..

Las resoluciones serán apelables 
ante la Dirección general de Emigra
ción,̂  y contra la decisión de ésta sólo 
cabra en su caso el recurso conten- 
cioso-administrativo.

Artículo 22. De las reclamaciones 
contra los Inspectores de Emigración 
conocerá gubernativamente la Direc
ción general, y contra sus resolucio
nes cabrá el recurso contencioso-ad- 
iriinistrativo.

Artículo 23. La Junta Central de 
Emigración constituye el Patronato

del fondo, que se'denominará Tesoro 
del Emigrante.

Este fondo se nutrirá como sigue:
1.® Con el importe de las patentes 

de navieros, consignatarios y oficinas 
de información y de pasaje de emi
grantes.

2.° Con el importe de las multas 
impuestas por infracciones de la pre-: 
sente Ley, de su Reglamento y de las 
disposiciones complementarias.

3.® Con el importe del canon so
bre billetes de emigrantes y de repa-: 
triados.

4.° Con el producto de las publi
caciones de la Dirección general.

5.® Con las subvenciones y donati-; 
vos que concedan las Corporaciones y 
particulares.

Todos estos recursos serán recau
dados por la Dirección general de 
Emigración, quien los ingresará en el 
Tesoro público, en donde quedarán a 
disposición de la misma; los rema
nentes no invertidos en cada ejer
ció pasarán como crédito al ejerci
cio siguiente. Un funcionario del Mi
nisterio de Hacienda intervendrá la 
recaudación.

Los gastos a que se haya de aten
der con dicho fondo serán señalados 
anualmente con todo detalle en pre
supuesto aprobado por la Junta Cen
tral, a propuesta de la Dirección ge
neral. '

Serán concepto de gasto, aparte de 
los de personal y material que oca
sione el servicio, los siguientes:

1.° Los seguros y socorros en fa
vor de emigrantes y emigrados y re
patriados. ;

2.° La tutela de I03 emigrados.
3.® La subvención a Sanatorios, 

Hospitales, Asociaciones o Mutualida
des benéficas, Sociedades patrióticas, 
entidades de enseñanza o cualquier 
otra análoga Institución española qué 
radique en país adonde se dirija nues
tra emuracióo v que tenga por base 
el acogimiento de* españoles desvali
dos, la elevación de su nivel cultural, 
sostener vivo el espíritu ciudadano y 
patriótico de nuestra^ colonias o des
arrollar y  arraigar lazos fraternales 
entre todos los españoles expatriados.

4.° El auxilio en la forma y con 
las garantías que se determinen en 
cada caso, a los fines de la coloniza-1 
ción y repoblación interior de Es
paña.

En los casos tercero y cuarto no sé 
podrá ordenar pago alguno siri pre
vio informe favorable de la Junta cen  ̂
tral de Emigración, adoptado por el 
voto de tres cuartas partes, por lo me
nos, de sus componientes.

Una Comisión de tres Vocales de la 
Junta Central de Emigración, desig
nados anualmente por ésta, examina
rá, comprobará y censurará las cuen
tas mensuales y verificará, siempre 
que lo estime 'conveniente* arqueos.

CAPITULO III

De los navieros o armadores y de los 
consignatariosv

Artículo 24. Los navieros o arrima 
dores que pretendan dedicarse al 
transporte de emigrantes necesitarán' 
proveerse do un permiso, que conce
derá la Dirección general dé EmE 
gxacióxt
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Para obtener dicho permiso será 
necesario:

1.® Que el armador sea español y 
esté domiciliado en España.

Tratándose- de personas jurídicas 
bastará que tengan esa nacionalidad y 
domicilio los socios Administradores.

¡2.° Que si el armador no es espa
ñol o está domiciliado en el extraña 

' jero, delegue en un súbdito español, 
residente en territorio nacional, su 
representación en cuanto se refiera al 
¡despacho de emigrantes, según las 
disposiciones de esta ley, y el que se 

‘ subrogará, a los efectos de responsa
bilidad, en la personalidad del arma
dor.

El armador en el caso primero, o su 
representante español en el segundo, 
habrán de depositar, antes de hacer 
tiso de la autorización, a disposición 
de la Dirección general de Emigra
ción, una fianza de 50.000 pesetas.

Los navieros o armadores extran
jeros, o sus representantes, habrán de 
proveerse de una patente, expedida 
por la Dirección general de Emigra- 
’ción, por la que satisfarán una cuota 
anual que no bajará de 10.000 pesetas 
hi excederá de 25.000. La Dirección 

‘ general de Emigración señalará con- 
"• cretamente las cuotas que se hayan de 

exigir, teniendo en cuenta la capaci
dad para el transporte de emigrantes 
do los buques que cada naviero dedi
que al transporte de aquéllos.

Artículo 25. Para que los consig
natarios nombrados por los armadores 

' puedan dedicarse a la expedición de 
emigrantes deberán obtener autoriza
ción de la Inspeleción de Emigración 

/correspondiente, que será otorgada si 
Reúnen los requisitos que siguen:

1> Que el consignatario sea es- 
‘ pañol.

2.® Que sea mayor de edad, que 
'esté en pleno disfru te de sus dere-

" tehos civiles y no haya sufrido con- 
, den a, por asuntos relacionados con 
la emigración.

3.° Que deposite a disposición dé 
l a  Direccióp general de Eriiignación 
/una fianza de 25.000 pesetas.

4.° Que satisfaga una patenté 
anual que no será menor de 1.000 
pesetas, ni p asará  de 5.000, según; 

/é l número de emigrantes que des
pache.

Artículo 26. E xistirá incom pati
bilidad entre el desempeño de ca r
go público que lleve anejo el ejer
cicio de autoridad y el de consig
natario autorizado para dedicarse a 
la expedición de em igrantes.

Artículo 27. El Reglamento de
term inará  los libros que los «firma-» 
dores o navieros y los consignata
rios deberán llevar a los efectos de 
esta ley.

Artículo 28. Las fianzas deposi
tadas por los navieros o armadores, 
los consignatarios y encargados de 
oficina de inform ación y despache 
de billetes de pasajes de emigrantes 
quedarán afectas a las responsabi
lidades a que den; lugar sois respec
tivas operaciones reguladas en este 
ley. Las de los navieros o arm ado
res quedarán afectas, además, sub
sidiariam ente, a las responsabilida
des de los consignatarios.

Dichas fianzas podrán constituir- 
en m etálico o m  valores públi

cos, rigiendo en este caso, para su 
fijación, el tipo a que se coticen ofi
cialmente los valores en que se 
constituyan.

Artículo 29. Cuando hubieren de 
hacerse efectivas respoinsfabdidades 
por el total o parte de una fianza, los 
navieros, armadores o consignatarios y 
encargados de oficinas de información 
y pasaje de emigrantes a quienes 
afecte, quedarán obligados a reponer
la en los plazos que determine el Re
glamento.

Igualm ente fijará  el Reglamento 
log pitazos y condiciones para la de
volución de la fianza.

Artículo 30. Las autorizaciones 
concedidas a los navieros, arm ado
res, consignatarios y encargados de 
oficinas, podrán serles retiradas 
cuando cometan graves faltas com
probadas en el ejercicio de su  car
go o no se ajusten  a las condicio
nes exigidas por es ta  iley, y amando 
el Gobierno, según el ariculo 16, 
prohíba la emigracióji. #

Artículo 31. Los consignatarios 
deberán rem itir a los Cónsules de 
España en los pun to g d e  destino fie 
los em igrantes relación de'los m is
mos o papeletas de inscripción in
dividua], que servirán para el re
gistro que llevará cada Consulado.

Deberán tam bién enviar a la Di
rección general-de B m igram ondu- 
plieado de las notas remitidas a los 
Cónsules. . OT,mí>

Artículo 32. Los navieros 
Hrvres v consignatarios y en g 
todas las personas que intervengan 
el transporte de era igrantes espan .o  ̂
conforme a la presente ■Ley, ^  /  
tenderán, sometidos a  ia l^ s tM ió n  y 
iurisdioción españolas para cuantas 
cuestiones judiciales y 
les pueda originar dieho / / / / /  

Se entenderá asimismo que, renun 
ciando en todlo caso al fuero que jes 
co rresp o n d a , se someten al de las res 
“ as Inspecciones de »  
y al de la Dirección general de Emi
gración en lo que se refiere a todas 
sus obligaciones nacidas de lo precep
tuado en esta Ley.

Del mismo modo quedarán someti
dos a la inspección de servicios que 
asta Ley establece. , . ..

Artículo 33, Los consignatarios de 
los armadorei en los puntos de des
tino de las expediciones, representa
rán a éstos últimos en cuanto^se re
fiere a la aplicación de esta Ley, sal
vo designación especial puesta en co- 
nooimilento de la Direjcción general 
de Emigración.

Articulo 34. Q u e d a n  prohibidas la 
recluta de emigrantes y la propagan
da para fomentar la emigración.

Los anuncios y publicaciones que 
los navieros, armadores, consígnala^ 
ríos y encargados de oficinas de in
formación y pasajes de emigrantes 
publiquen, relativas al transporte dé 
emigrantes, sólo podrán referirse a las 
fechas de entrada y salida de las na
ves en los puertos, puntos de escala 
y condiciones del pasaje.

Las infracciones del párrafo pri
mero de este artículo, así corno el he
cho de dedicarse a la Agencia de Emi
gración, se castigarán con la pena de 
prisión correcciónal en su grado mí-

Limo, y además - administrativamente 
on la retirada de la autorización si
0 tratase de navieros, consignatarios
1 encargados de oficinas de informa- 
fón y pasaje de emigrantes.

Artículo 35. Queda prohibido en 
odo el territorio español la Agencia'; 
le Emigración. En su virtud, ningún 
español o extranjero podrá dedicarse 
i esta industria.

Los que funden una Agencia de emi
gración, la dirijan o la exploten; los 
que recluten emigrantes por cuenta 
propia o al servicio de’ una Agencia 
y los que, lucrándose o no, hagan pro
paganda oral o escrita para fomentar 
la emigración, serán castigados con la' 
pena de prisión correccional en sil 
grado mínimo.

Asimismo se prohíbe la expedición . 
de toda, clase de billetes, y al es o¡ res--, 
guardes para que súbditos españoles ¡ 
embarquen en calidad de emigrantes ; 
por puertos extranjeros, salvo, el caso - 
de que las Compañías navieras que* 
hayan de transportarlos constituyan' 
en la. Dirección general de Emigra- • 
ción una fianza especial y suficiente, a 
juicio de la Dirección general, para 
responder del estricto cumplimiento 
de todos aquellos preceptos tutelaren 
del emigrante en viaje que la legisla
ción española impone, incluso el da 
repatriar con pasaje bonificado.

La infracción de lo preceptuado en 
el párrafo precedente se considerará 
como ejercicio de la Agencia dte Emi
gración, y los infractores incurrirán 
en el castigo correspondiente.

Artículo 36. Los navierps o arma
dores autorizados para el tráfico de 
la emigración o sus representantes es
pañoles y los consignatarios de aqué
llos podrán establecer en las poblacio
nes del territorio nacional que no" 
sean puertos habilitados para el em
barque de emigrantes oficinas de in
formación y despacho de pasajes de 
emigran tes," siempre que previamente 
hayan obtenido permiso de la Direc- y 
ción general de Emigración. - ,

El funcionamiento y autorización de • 
las oficinas de información y despa
cho de pasajes de emigrantes se ajus
tará a las prescripciones que se con
tengan én el Reglamento.

CAPITULO IV
Del contrato de transporte de em i

grantes.
Artículo 37. El contrato de trans

porte se formalizará por medio de un 
billete ajustado al modelo reglamen
tario.

En el billete habrán de constar en 
español las siguientes circunstancias .- .

1.a El nombre, apellidó, sexo, edad, ‘ 
profesión, estado y último domicilio , 
del emigrante.

2.a Declaración de que éste sabe o 
no leer y escribir.

3.a Número y clase de los efectos 
que lleve consigo.

4.a Nombre apellidos y domicilio 
de las personas que autoricen el em
barque en los casos previstos en el ar
tículo 5.°

5.a Nombre del buque.
6.a Puerto1 de salida y de destina
7-a Fecha del embarque.
8.a Clase del pasaje y lugar qué 

se ̂ asigne al emigraste* /  :
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i 9¡.a Condiciones ■ del trato a que 
, diera derecho o! bilíéte hasta él des- 
•embarco.
: i 0* Precio en cifra y en letra del;
pasaje cobrado*

11* Forma de pago del mismo o 
declaración, en su caso, do que es 

/‘gratuito.
, 12. Plazo probable de duración
* del viaje.

13. Determinación de los puntos
■t de escala de • la nave*
' 14. Condición de que! cuantos
perjuicios se ocasionen al em igran
te por interrupción o retrasa, s-álvo: 
caso de fuerza mayor, . serán de 

.cuenta del consignatario.
15. Cláusulas de- repatriación

, gratuita en los casos previstos en la 
f ley.

'Además se insertará, en el billete
* los artículos de esta ley'que puedan
* Interesar aí emigrante.. ■

Artículo 38* Loe billetes a que se 
- fefiero el artículo anterior habrán 
' de pertenecer a un libro talonario,
) cada una de cuyas hojas constará:

t.° De la matriz del billete, par a 
! resguardo dé la Compañía naviera, 
f 2*° De un ejemplar del billete; y 
1 32 De la co m ^ p  o lidíente orden
1 de embarque.

Los libros talonarios se presen- 
: taran previamente por los navieros 

o consignatarios- a las inspecciones 
de Emigración', a fin de que éstas 
.autoricen, visando o sellando los bi
lletes, la expedición de los mismos*

 ̂El emigrante no tendrá obliga
ción de entregar en caso alguno'su 

.billete más que al Inspector o al 
Cónsul español del punto de destino.

El Reglamento desarrollará esta 
tram itación en la forma más conve
niente, para que resulte eficaz v rá 
pida.

Artículo 39. Para impedir la re
percusión sobre los emigrantes, de 
acuerdos de sindicaciones, confe
rencias o trn.ts navieros que tiendan 
H encarecer artificiosa o injustifica
damente el precio de los pasajes ma- 

$ 'timos para em igrantes, semes
tra l mente se fijará, a- propuesta de 
hi Dirección general de Emigración, 
form ulada previa audiencia de las 
Compañías navieras interesadas y 
mon asesor amiento de la Jun ta  Cen- 
Lfal de Emigración, el precio m áxi- 
t)o  que pueden tener dichos pasa
jes en los buques autorizados para 
el tráfico de emigración en puertos 
españoles.

En ningún caso se consentirá que 
-efl precio del billete de em igrante 
desde puerto español sea más. caro 
que el de igual clase desde puerto 
extranjero de escala anterior.

Artículo 40. Es nulo todo pacto 
en virtud del cual renuncie el emi
g ran te  a todas o a algunas de las 
¡condiciones que han de estipularse 
;.en el contrato, y asimismo lo será 
también aquel en que se convenga el 
pago del pasaje con servicio perso
nal.

Será nulo también todo contrato 
'en tre  el naviero o armador o sus 
> consignatarios y el emigrante, que 
i se refiera a lo-s- actos de este poste
rio res  al desembarque en el punto de 
;destino, y asimismo todo contrato 
m  que se obligue al em igrante en

cualquier form a con bl naviero o 
arm ador o sus consignatarios para 
después del desembarque.

Artículo 41. El emigrante puede 
‘rescindir él co n tra to 'rrm •'derecho a 
la devolución de la totalidad o de la 
mitad de lo pagado, según los casos 
que determ inará el Reglamento, 
avisándolo a la persona con quien 
contrató, cinco días antes del em
barque.
" En caso de enfermedad propia o 
de las personas de su familia que 
deben acompañarle, bastará que 
anuncie la rescisión seis horas an
tes de embarcar.

Si el contrato se rescindiera por 
muerte del emigrante, el precio ín 
tegro ge éntregará a sus herederos.

El Reglamento determ inará las 
causas análogas a las de enferme-' 
dad. que puedan justificar la resci
sión del contrato. ‘

Artículo 42. Si el viajé se sus
pendiera por causas ajenas al emi
grante, el consignatario del barco, 
en el puerto respectivo, pagará a 
aquel, por vía dé indemnización, 
cuatro pesetas per cada día de re 
traso.

Quedan exceptuados los casos de 
fuerza mayor y de huelga de obreros 
y cargadores que impidan la pun
tual salida de los barcos.

Si el aplazamiento excede de 
quince días, el em igrante podrá 
rescindir el contrato, con derecho a 
que sé le devuelva lo que. hubiere 
pagado, o al abono de los gastos 
que ocasione su regreso al punto 
de origen, si se tra ta  de emigración 
gratuita.
. Artículo 43. La Dirección gene
ral de Emigración publicará un mo
delo de las hojas del libro talona
rio cuya formación m  previene en 
el artículo 38.

Artículo 44. Los -equipajes del 
emigrante no podrán ser retenidos 
en prenda para responder de deu
das o anticipos recibidos de los na
vieros o armadores o sus- consigna
tarios.

Artículo 45. Si el em igrante 
perdiere el embarque por retraso  de 
su tren, no debido a causa de fuer
za mayor, la Compañía del ferroca
rril estará obligada a conducirlo 
gratis con su equipaje a la estación 
de partida o a pagarle cuatro pe
setas diarias hasta que pueda em
barcar. E sta últim a obligación ce
sará transcurridos quince días.

Artículo 46. El Reglamento, te
niendo en cuenta lo prevenido en Tas 
Ordenanzas de Marina y demás dis
posiciones que puedan ser aplica
bles, determ inará las condiciones 
aue deban reunir las naves que se 
destinen al transporte de em igran
tes, en relación con las exigencias 
de la navegación y de la seguridad, 
sanidad e higiene y bienestar m oral 
y m aterial de aquéllos.

No se admitirán bonificaciones de 
capacidad, por estar dotados los bu
ques de ventilación mecánica y  depó
sito frigorífico, y en ningún caso se
rán computaMes los llamadio3 espa
cios adicionales.

El Capitán del buque estará ©Mi
gado a facilitar el servicio de inspec
ción a bordo, v será el responsable de

las infracciones que durante el viaje! 
se cometan de las .reglas que se hu-? 
hieren dictado,, de conformidad con.Id 
prevenido en el párrafo primero de 
éste artículo, sin perjuicio de las ros* 
ponsabilidades que por esta ley r*H 
rrespondan a las Empresas navieras y¡ 
consignatarias.

La Dirección general de Emigra- 
clon, previos los . asesorarnientos léc-i 
ni eos oportunos, propondrá al Gohier* 
no las reformas que a su juicio de-: 
han introducirse para mejorar las! 
condiciones que en orden a la insta
lación de los servicios para emigran-: 
tes españoles hayan de reunir las na
ves habilitadas para el transporte cié 
los mismos, en tales términos, que por, 
lo que afecta a los buqués de bando-? 
ra  extranjera llenen siempre, y craiD 
do menos el mínimo de requisitos que 
la legislación de su país exigiría a los! 
de España para igual tráfico.

Las condiciones de log buques desA 
tinados a la emigración que se diri
jan a otras naciones dé Europa o al 
continente africano se acomodarán á 
las necesidades de seguridad, navega-? 
bilidad e higiene requeridas por tal 
naturaleza y' duración de sus viajes.

Artículo 47. La Empresa que con
duzca a un emigrante que por virtud ' 
de las leyes sobre inmigración vigen- 
tes en eí país de destino' sea recha
zado del mismo, quedará obligada á 
su inmediata y gratuita repatriación.

Cuando lag citadas leyes se rao di-: 
ficaren, derogaren o sustituyeren en 
fecha que impidiera fuese conocida) 
esta transformación al celebrarse el 
contrato de -embarque, las Empresa $ 
tendrán derecho a aue se les reinte
gre el importe de dicho pasaje en fa) 
forma que determine el Regí amento/ 

Artículo 48. Tus navieros o arma
dores autorizados para transportar 
emigrantes quedarán obligados a re-? 
patriar a la mitad de precio un nú
mero de emigrados que no excedo del 
20 por 100 de los emigrantes que bu-- 
biese conducido al país de que se ira -  
te durante el año anterior. Dichos na
vieros o armadores tendrán el debed, 
de justificar trimestralmente, ante las' 
respectivas Juntas consulares de Erna-: 
graciú n o, en su defecto, ante el Cón
sul, las repatriaciones bonificadas qué 
hayan realizado en el trimestre ante,-: 
rior. A fines de cada año se hará una! 
liquidación, y con arreglo a ella Las! 
Compañías navieras que no hayan’ 
efectuado dicha repatriación o la ha-: 
van llevado a cabo en- proporción in
ferior-a la de la. Compañía que más' 
repatriaciones bonificadas efectuase! 
en el mismo período de tiempo, in
gresarán en efectivo en el “Tesoro 
del Emigrante” el importe de los me
dios pasajes que debieron facilitar, el 
cual se destinará íntegramente a M 
repatriación.

Si en el plazo de un. mep La. Eém- 
pañía no hace el ingreso, se percibirá 
de la fianza el importe correspondien
te y se requerirá a la Compañía, pará 
qué reponga inmediatamente La. frnnza.- 

Si la fianza no fuere bastante para' 
cubrir la responsabilidad! indicada, sd 
requerirá a la Compañía infractora 
para el inmediato abono de la dife
rencia y para la reposicián de ls¡> 
fila m
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De no- efectuarlo o; de no reponer 
la fianza -en el plazo d'e veinte días, 
s,e lé. retirará, ta antoTizaerón para- de
dicarse. al. transporte cíe, emiigrantes,

CAPITULO  V

D e la inspección
Artículo 49. La, inspección para el 

eimpIlFjiaáeíi.t© de los preceptos, de esta 
Ley. y dispoAeiones complementarias
se ejercerá: w

L° En las- regiones, españolas: e:n
q u e  ex Ata, emigración.

£-*• En los puertos de enterque.
3.° En Los. duques,.;
4.°- En k s  pee tos- de
5/  En Los pnertos- 'de, desembarque

y en el interior* de Los países donde 
l®s ©mág-rantes; empaño-es se establez
can.

Esta ia-specsión se ejercerá 'roe los 
fu jtóom n m  n0n1.feirad.ns al efecto, y 
la ru endonada en les nfei-ecos 4.° y  5.° 
por diches funcionarios! o por el agen
te. dipfemátieo o cüoouiav do Empana.

Cuando  ̂ las- ©ireúnstsndias- lo- a-caa- 
sejea, la ©irección: general de emigra
ción» nombrará Inspectores, especiales 
mm  u®a misidtt determinada...

Los? Inspectores de Emigración, en 
el ejercicio de sus funciones serán 
considerados! como» Autoridaéi'

Las a c t e  que levanten • sobro tos 
hechos o manifestaciones que a s-u 
juicio lo serán tenidas como
documento público.

Artículo, 5*0. El Ministro' de Traba
jo, Comercio e Industria hará el nom- 
brWiiienfco? é@- Los Inspectores a pro
puesta díe. la Dirección general... Un 
Ileg’jamento especial determinará las 
condiciones que hayan de exigirse pa
ra ser nombrados y eí sueldo- o grati
ficaciones que hayan de disfrutar.

Ar tic ulo 51.. L o s Inspe cío re s de 
Emagracidn,, además de las atribucio
nes que esp.ee i airrnenfe les- asigna esta 
fey, velarán por el cumplimiento del 
contrato de emigración v de., las dis
posiciones- relativas- al aprovisiona
miento y  coíidrcTones de- las naves, pe
diendo prohibir el embarque u orde
nar el; desembarque de Los infractores 
de la* ley.

Podrán resolver por sí mismos las 
dudas o cuestiones' que se susciten con 
carácter urgente,
. Artículo 52. Todo Médica que. por1 
precepto def régimen emigratorio; exn- 1 
lasque: en buque, que conduzca oral- 
guantes españoles tendrá el inexcusa
ble deber de ÍLenar durante la trave
sía las funciones de vigilancia y asls- 
tonefa que* en su* caso hubieran corres
pondido al Inspector de Emigración en 
viaje y  de entregar* a la Junta con
sular*, o* en su defecto al Cónsul 
en el puerto de destino,, al Insnec- 
to r  en puerto del primera' de re
caladas en España-, y en caso de no 
v d v e r por Moral español ai Cónsul 
dé la* N'aeiÓn en el últim a puerto de 
su ruta, una nota expresiva* dé las rn- 
eidénoias* habidas* durante ia? navega-- 
ción entre el pasaje de. tercera:, dbTas 
redamaciones por ésto formuladas, de 
las* resoluciones adoptadas por el Cb- 
pitán def buque con relación a eftas 
f  dé La observancia', a* bordo dé los 
preceptos- estatuidos-, para guarda y

tu M a durante su viaje, de. t e  espa- 
ñO/Ms que1 se- expatríen. ;

E í incumplimiento de este deber por 
parte de los Módicos embarcados por 
nmndiatn déí régimen emigratorio. es
pañol se corregirá coni inulta de 5® a 
500 pesetas y con privación del em- 

Tlarqun en dichos buques caso de no 
hacerla efectiva o de ser rem ddeute 
en la infracción.

Las- notas egue- ios Inspectores en 
puerto- o, Cónsules, españoles reciban 
de los aludidos Médiicm serán eurssr- 
das sin demora a la Dirección ge-meral 
áe  Emigración.

Cualquiera. que sea. e l número éa 
emigrantes* a  repatriados españoles que 
embarque- en buque extranjero,, éste 
tendrá la obliga ción do tomar a. fe ordo- 
un Médico español para asistencia, de 
aquéllo-s. No* excusará de esa deber el : 
hecho de- hablar castellano el Médico 
extranjero que lleve’ la nave. Loe ira- 
fe eres (M Médico. esp año 1 serán, satis
fechos directamente- p-or las Autori
dades' de Emigración, con caigo a. Las 
respectivas Compañías navieras.

Los Inspectores de Emigración ten
drán derecho' ai! pa-saje y raianuteneioii 
gratuitos, y 'alojamiento con arreglo a 
su categoría en. todos Los buques- au
torizados para transportar ernigrantos, 
tanto, a. la ida como al regreso, a Es
paña,.. cualquiera que sea ef numero 
de emigrantes o repatriados que coo- 
cl uzean.,

Cuando,, una  vez rendido el viaje de 
ida, el b-uqua no regrese a España en 

; su  viaje de vuelta, desembarcará1 el 
Inspector en el últim a puerto de des- 
tino de lo>s.- emigrantes, debiendo-' ser 
transportado a un puerto español por 
cuenta del armador.

Disposición común a los capitulos 
I I I ,  IV  y  V

Artículo 53-, Cuan/tas- disposiciones 
contienen luis cap Mui os IIL  TV y  V de 

v esta  Ley, relativas; a tutela de Loa- emi
grantes-- en sus viajes de expatriación,, 
ya sea en lo concerniente a; Las condi
ciones que hayan dé reunir- Los buques: 
que- los transporten, ya, en cuanto a* 

" garantías para prevenirles- dé riesgos 
en sus personas o intereses, serán1 

1 aplicables, sin excepción- ni Mmitación.
; alguna., a- los viajes de retorno.

CAPITULO VI 

Sanciones penales.

Artículo 54. Los navieros,, armado
res,. consignatarios- y encargados, de 
oficinas de inform ación y pasaje* de 
emágrántes: que>- sin. autorización,, por 
sai o¡ valiéndose; de intermediarios, se 
dedicasen a las operaciones de- emi
gración comprendidas en la presente 
ley  m su  reglamento,, serán castigados 
con La pena de* arresto mayor..

Las! navieros,, armadores 0 consig- 
natariosi que para aportar a  los- bu
ques d:e* su propiedadi o represenüa- 
eión p e s a je  de emigrantes se 'valie
ren  de personas distintas de la© anto-
mada© para  regentar ofícinus de im 
fbrmacié'n y  despacho de* billetes’ de 
©migrantes, incurrirán  m  fe m ulta de 
í 0<J« a 500 pesetas1 p o r la prim era In
fracción, y  dé> 500 a 1.0010, por fe se
gunda,, pudléndo» serles retirado el

permiso para, dedicarse al tráfico d e  la 
emigración, caso de reincidencia.

Eli Las- m ism as sanciones in c u rr id ; 
rán, sin perju icio  de las que judf-d 
cialmente- pudieran alcanzarles, s&Aj 
gúb los térm inos de- esta ley. los ra -d  
vi eres, arm adores o consignatarioé.í 
que sim ularen  en la docum entación 
de em barque ser emigrante- espoú-*; < 
tarreo, persona que h ic ie re  uso* dé ;; 
pasaje  subsidiado p o r  Gobiernos^ ; 
empresas o particu lares de pafsetíf j  
extranjeros o por las agencias qu&* ' 
a fin de reclu tar trabajadores, fu*; : 
v ieran establecidas en España.

Artículo 55". Toda infracción dé, 
icsta ley cometida p o r  los: navieros 
o armadores y consignatarios que nq 
tenga señalada penalidad especial, 
se castigará  con m ultas de tOd á 
1.000 pesetas que podrán im.r;oneT'*': 
según los casos que determ inará e | •
R e g Lamento,, ** la Direc c-ión gene r al'' qí 
los Inspectores de E m igración.

Corresponderá al D irector ge.rieraf; 
la imposición de m ultas por infrae-i? 
•cion.es de la  ley, Regíame ni 01 y di 3é:, 
posiciones, complementarias,, ya 
rectam ente,, ya  en alzada, oída' Tá|' 
Ju n ta  Central, contra Las reso luo lo* , 
nes do. Los Inspectores-.. Contra La$; 
resoluciones- del Director general,; eríy 
esta m-ateria,, sólo- podrá, iiitcrpo-izer'* 
se el recurso» conten eiosor-aéminis^] 
trativo-.. -

Artículo-' 56. A parte de fes » '  
clones penales* .que judie la time oté 
pudieran imponerse, d@' corrforrqM^íí 
c-on La ley de Eimigración, a quiicn?eg; ; 
propagaren, fom entaren o- rea liza^  
rern La reclu ta  de emigrantes- espa* 
ñoles, gubernativam ente incurrí rám eií 
la m ulta de 100 pesetas,, que ingresa
rán en el Tesoro* del emigrante, por 
cada uno de éstos que en roten o- cori* 
tra ten  con. un  salario inferior a-L ccK 
rrient© para: los trabajos: d!e que sé 
trate en el país: dé destino o para subs^ 
tituir* a obreros en huelga o en Toek* 
o u t’b

Si se com pruena que los obreros q ; 
empleados, cualquiera- qu;e sea su; ; 
sexo, fueren  objeto- de rec lu ta  p a ra  
reem plazar á obreros* o empleados j  
que se encuentren en  estado dé 
huelga o de “Lock-out”, la empresa o 
particu lares que realicen  dicho re-í , 
clutam iento o en cuyo provecho- se 
hubiere efectuado, si estuvieren  son ;

1 metidos a jurisdicción española,. de 
berán  reem bolsar a dichos, obreros  
o empleado© La diferencia de.l precia 
de los jornales y todosp lo*s gas toa;

; que hrciereu por tal motivo* incluso!
; los de v iaje  de. ida y vuelta.

Artículo 57. El que, autorizado > 
para transportar emigrantes, hiciere 

; a; sabiendas- contratos- de emigración: ;
con personas, a quienes la  ley prohi-?

. be emilgrar, incurrirá en las responsa-» 
billdades que el Código» penal deterrni-;

. na según La participación que tuviererf 
: en el delito que se origine.

Artículo 58. Los emigrantes que 
* embarcaren contraviniendo las dispo-* 

slciones de esta* Ley y fueren sorpren-? 
didos a bordo duran te  La travesía., se-*

: rón entregados al Cónsul esna-ñel del 
prim er puerto donde @1 barca arribé*

'■ y  será obligación de- fe? €‘asa- consiga; 
nataria  reexpedirlos y maufeneido#-
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durante la travesía hasta el regreso a 
¡España. •
* Una vez repatriados quedarán suje-> 
[tos a las responsabilidades' criminales

civiles a que haya lugar.
) Artículo 59. Las penas con que el 
¡Código penal castiga las falsedades, 
flos delitos contra la salud pública, la 
¡ prevaricación, el cohecho, la sustrae-
• ción y corrupción de menores, las es
tafas y otros engaños, se aplicarán 
[siempre en su grado máximo cuando 
¡el hecho penable se refiera a la emi
gración y el perjudicado sea un emi
grante.

Disposiciones generales y  transitorias.

Artículo 60, El Gobierno procura- 
; rá  que los Cónsules de las naciones 
adonde so dirige nuestra emigración 
sean españoles; aumentará el perso
nal consular según las necesidades de 
la emigración, y nombrará Agentes 
consulares especialmente consagrados 
a este servicio, donde lo exija la im
portancia de la corriente emigratoria.

La Dirección general de Emigración 
designará los Consulados en donde se 
deba constituir una Junta de Emigra
ción para auxiliar a los Cónsules en 
las funciones que la ley les asigna en 
materia emigratoria; dichas Juntas 
serán presididas por el Cónsul, o en 
su nombre por el Agregado ai Consu
lado, especialmente encargado dé este 
tervicio, que la Dirección designe.

En el plazo que para cada caso se 
señale por la misma, los Cónsules or
ganizarán tales Juntas, procurando 
jue de ellas formen parte represenía- 
jiones de las Cámaras de Comercio y de 
las Sociedades españolas, especialmen- 

■ te dé las patrióticas o benéficas esta
blecidas en Ja respectiva localidad. La 
composición de dichas Juntas no debe 
obedecer a patrón alguno determina
do; se organizarán adaptándose a las 
distintas modalidades de cada locali
dad, con aprovechamiento de todos los 
elementos que se juzgue útiles y ade
cuados.

Las Juntas redactarán sus Esta- 
tu tos y m ontarán sus servicios en 
la form a que estimen, más p rác ti
ca, siempre que atiendan a las fina
lidades establecidas por la ley, y 
enviarán aquéllos a la Dirección’ 
general para su examen y aproba
ción.

Cada Ju n ta  consular de E m igra- 
, felón custodiará y adm inistrará su 

respectivo Tesoro del Em igrante, 
que estará formado:

1.° Por los ingresos que resu l
ten de la aplicación de lo que se 
disponga sobre la intensificación de 
la tutela de los em igrantes espa
ñoles.

2.° Por los donativos y auxilios 
de Corporaciones y particulares.

3.° Por las subvenciones .qué, 
previo informe de la Ju n ta  Central

' de Emigración, acuerde la Direc
ción general, en cuantía igual como 
máximo al im porte del canon de re- 

-patriación devengado por los pasa- 
’ jes de retorno despachados en el 
puerto de que se trate.

4.° Por los demás recursos que 
'legalm ente puedan ser arbitrados.

Este fondo, deducido el gasto de 
sostenimiento d e . o arpona,.! v material

que exija el servicio, sé dedicará 
exclusivamente en beneficio y rep a
triación de los españoles que lo 
necesiten.

Las Jun tas consulares de Emi
gración form ularán anualm ente su 
presupuesto y sus cuentas y los ele
varán  a la Dirección general, para 
su examen y aprobación.

Artículo 61. La Dirección gene
ral de Em igración procurará ela
borar proyectos de bases para p ro 
mover y concertar con los países a 
donde se dirige la emigración es
pañola Tratados especiales, ya pa
ra  evitar la emigración clandestina, 
ya para m ejorar lá suerte deil emi
grante, y con aquellas naciones que 
tengan intereses em igratorios simi
lares a los de España, Convenios 
o Pactos de hermandad o m utua 
ayuda a efectos de protección y tu 
tela de sus respectivos subditos 
em igrantes, de tal forma que recí
procam ente encuentren en las n a 
ves que los transporten  y en los 
países donde se establezcan, a fa lta  
de funcionarios o entidades tu te la- 
res de su país, la ayuda y proteo- 
ción de los de aquel con quien el 
pacto de herm andad se concierte. ^

Artículo 62. Los Agentes diplomá
ticos y consulares cuidaran de hacer 
respetar los derechos de los emigran
tes en el territorio donde ejercieren 
su cargo, y especialmente les presta
rán su concurso para que tas Casas 
armadoras y sus representantes cum
plan los preceptos de esta ley.

Auxiliarán también at los Inspec
tores en el cumplimiento de su misión 
y ejercerán ellos mismos la inspección 
de buques cuando en éstos no viajare 
Inspector de servicio.

Artículo 63. La Dirección general 
de Emigración, de acuerdo con di 
Banco de España y con la Dirección 
general de Comunicaciones, proponcrá 
al Gobierno la organización del ser
vicio de giro, depósito e inversión en 
su caso de los ahorros de los emigran
tes españoles.

Artículo 64. Si por consecuencia 
de las modificaciones que para mejo
ra r la habilitación de los. buques de
dicados al transporte de emigrantes 
se introdujeren en la reglamentación 
d)e esta materia sufrieran minoración 
muy señalada en sti actual capacidad 
las naves ahora admitidas para aquel 
tráfico, podrá concederse un plazo 
prudencial para que se acomoden a 
los preceptos que se dicten.

Artículo 65. Para cumplir el.deber 
do tutela que incumbe al Estado, lá 

. Dirección general de Emigración, pre
vio acuerdo ele la Dirección generad de 
Prjmera enseñanza, propondrá un plan 
de estudios en el!ases nocturnas y cur
sos abreviados que se darán en las Es
cuelas públicas de las regiones de 
emigración y que comprenderán co
nocimientos geográficos del país de 
destino de los emigrados, normas para 
la aclimatación, instrucciones para 
conservar la nacionalidad española, 
deberes que el patriotismo impone o 
aconseja, noticias de las Sociedades 
patrióticas o benéficas de connaciona
les establecidas en el país y  otros co
nocimientos útiles para el emigrante.

Artículo 66. En la Cartera de iden
tidad del emigrante español, creada

por Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1916, se introducirán las modifica
ciones necesarias para que sin men
gua de la finalidad a que responde, se 
acomode a lo?s requisitos que para ad
misión de emigrantes exigen aigunos 
países.

La parte relativa a situación m i
litar de los interesados y a su iden
tificación será autorizada precisa
mente y en todo caso por el Coman
dante del puesto de la Guardia civil 
de la demarcación, donde los emi
grantes residan, quien, cuando se 
tratare  de individuos pertenecientes 
a algunas de las situaciones m ilita- 
res compatibles con la expatriación, 
facilitará con urgencia, al Inspector 
de Emigración del puerto donde 
aquellos pretendan embarcar, el nú
mero de las “Carteras” que hubiere 
autorizado y una fotografía, contra- 
señada, de los titulares de ellas.

Artículo 67. La Dirección gene
ral de Emigración organizará con lá 
mayor presteza posible los servicios 
de inspección en todas sus fases y 
dictará las condiciones a que han 
de acomodarse las oficinas de infor
mación y pasaje de emigrantes.

Artículo 68. Q u e d a n  derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en la presenté 
ley.

Madrid, 20 de Diciembre de 1924. 
Aprobado por S. M.—Antonio Magaz 
y ’Pers.

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

De las personas comprendidas en
e! concepto legal de em igrante y
de los documentos de que habrán
de proveerse. ■

Artículo 1.° Para, que los españo-: 
les varones y mayores de edad que 
emigren puedan ser considerados emi
grantes, a los efectos de la Ley y de 
este Reglamento, precisan:

1.° Que no estén sujetos al .servi
cio militar en su período activo per^ 
mámente.

2.° Que, si pertenecen a la reser
va, no haya suspendido su facultad 
para emigrar un Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros.

3.° Que no estén sujetos a procé-* 
dimiento o condena.

4.° Que no formen parte de una 
emigración declarada colectiva y  no 
debidamente autorizada en virtud del 
artículo 6.° de la ley y 4.° de este Re
glamento.

5.° Que fee propongan abandonar el 
territorio patrio por causa de trabajo, 
siempre que no se baya prohibido' 
temporalmente Ja emigración al país 
o lugar de su destino en virtud del 
artículo 16 de la ley y en la forma qué 
prescribe el 4.° deí Reglamento.

6.° Que su pasaje, retribuido o gra
tuito, sea de tercera clase o de otra

. clase equivalente. ,
7.° Que no hayan sido excluidos 

del concepto de emigrante.
Los españoles varones y mayores de 

edad que no estén comprendidos en 
Jos cuatro primeros números de este 

! artículo podrán .emigrar; pero no se-: 
rán considerados emigrantes, a los i.
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efectos legales, si no reúnen las condi
ciones prevenidas en los números 5.°, 
6.° y 7.°

Artículo 2.° Las limitaciones al de
recho de emigrar, por causa de la 
obligación de cumplir deberes milita-: 
res, se condicionarán en cada caso a 
lo que prevengan, acerca de las situa
ciones compatibles con la residencia 
en el extranjero o en Ultramar, las 
'disposiciones sobre reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y de la Armada.

Artículo 3.° Cuando la Dirección 
general de Emigración tenga noticia 
de que en algún país o comarca a 
donde los emigrantes se dirijan o in
tenten dirigirse existen para ellos 
riesgos excepcionales, por el mal trato 
o por razones de orden público, de 
sanidad o de otra índole cualquiera, 
practicará las oportunas comprobacio
nes, solicitando para ello, si fuere ne
cesario, cuantos datos interesen de 
otros Departamentos.

Comprobados los hechos y form u
lada por la Dirección general la opor
tuna propuesta, so someterá al Con
sejo de Ministros, el cual oirá además, 
siempre que'se trate de prohibir la 
emigración a determinados países o 
comarcas por razones de orden públi
co y cuando motivo de urgencia no lo 
impida, a la Junta Central de Emi
gración y al Consejo de Estado en 
pleno, con arreglo al artículo' 16 de 
la ley.

Si la resolución del Consejo de Mi
nistros autorizara la emigración, los 
que la realicen quedarán equiparados 
a los demás emigrantes y' sujetos a 
las prscr ipciones generales de i a Ley 
y  del Reglamento.

Si el acuerdo fuere negativo, se 
dará a la prohibición el curso que el 
artículo siguiente determina.

Artículo 4.° Cuando el Consejo de 
Ministros, usando de las facultades que 
Je confieren los artículos 4.°, 6.° y 16 
de la ley prohíba temporalmente la 
emigración de los menores de edad, 
m ayores.de diez y seis años que no 
hayan cumplido las obligaciones del 
servicio militar; de los- comprendidos 
en la primera o segunda reserva del 
Ejército o en la de Marina, de Jos que 
emigren colectivamente o de todos los 
españoles a determinados países o co
marcas, la Dirección general lo co
municará a los Inspectores de Emi
gración, que lo harán público en la 
forma prescrita en este Reglamento.

Desde que la prohibición se haya 
publicado no podrán expedirse bille
tes de emigrantes a favor de aque- 
llos a quienes alcance, y  se devolverá 

-  su importe a cuantos lo tuvieren ex
pedido con fecha anterior a la de la 
mencionada publicación por los Ins
pectores.

Artículo^ 5.° Las solteras mayores 
de veinticinco años, las viudas y las 
casadas, a favor de las rúales haya re
caído sentencia firme de divorció, po
drán emigrar con el concepto legal de 
emigrante cuando reúnan las condi
ciones prevenidas en los números 3.°, 
4r, 5.°, 6 r  y  7.° del artículo 1* del 
Reglamento. También tendrán dicho 
concepto las solteras mayores de edad 
y menores de veinticinco años cuan
do, a más de reunir todos estos requi
sitos, por ser huérfanas o haber ob
tenido la licencia del padre o de la

madre en cuya compañía vivieren-, o 
haber éstos contraído segundas nup
cias, no les alcance el precepto del ar
tículo 321 del Código civil.

Las casadas que no emigren eri 
compañía de su marido o precisamen
te para reunirse con él, necesitarán 
además de la autorización marital 
otorgada en la forma que prescribe el 
artículo 9.° de este Reglamento.

Artículo 6.° Los menores de edad, 
varones o hembras que no emigren en 
compañía de sus padres o tutores o 
para reunirse con ellos y  que reúnan 
los requisitos del artículo 1.°, necesi
tarán, además, la licencia de unos u 
otros que prescribe el artículo 9.° para 
poder emigrar- y ser considerados 
emigrantes a. los efectos legales.

Artículo 7.° Todos los emigrantes 
no exentos por la ley del Impuesto 
de cédulas personales deberán ir pro
vistos de la que les corresponda.

Artículo S.° La licencia o autori
zación a que se refieren los artícu
los 5.° y  6.°, se acreditará en el lugar 
destinado a ello en la “ C artea  de 
identidad del Emigrante” , y su otor
gamiento o transcripción se hará gra
tuitamente en término de tercero día.

Artículo* 9.° Los Inspectores de 
emigración podrán eximir, bajo su 
responsabilidad, a los emigrantes de 
la licencia que el artículo anterior 
determina, cuando la juzguen innece
saria por acompañar a los menores o 
a las mujeres emigrantes sus padres, 
tutores o maridos o por acreditar cum
plidamente aquéllos que van a reunir
se con éstos o por cualquier otra ra
zón que_ estimen suficiente.

También, bajo su responsabilidad, 
podrán los Inspectores prohibir indi
vidualmente la emigración de las me
nores de veinticinco años cuando sos
pechen fundadamente que son objeto 
de tráfico, castigado en las leyes de 
Protecció a la infancia y a la mujer 
o en las de Represión de la trata de 
blancas.

Los Inspectores deberán, en todo 
caso, impedir que emigre la persona 
que no reúna, a su juicio, los requi
sitos exigidos en la Ley y #n el Re
glamento, bien por existir indicios 
bastantes para suponer que usan nom
bre ajeno o supuesto o bien por re
sultar falsos los documentos que ex
hiba.
•, ? n , estos dos últimos casos y en los 
del párrafo segundo, el Inspector dará, 
además, parte a los Tribunales de Jus
ticia.

A rtícu lo 10. El hecho de no ha
llarse eil em igrante sujeto a p ro ce - 
aum ento o -condena, deberá acredi
tarse, gratuitam ente y en plazo de 
tercer día, a partir de la petición, 
por los fun cion arios de justicia  
com petentes para ello, en la pági
na destinada a tal objeto en la “ Car
tera de Identidad” .

A rtícu lo 11. Las personas que, 
a pesar de reunir todos los requ isi
tos que la Ley o el Reglam ento exi
gen para obtener el concepto legal 
de em igrante, quisieran renunciar 
a él, lo solicitarán  de la Inspección  
de E m igración  del puerto de em 
barque.

Podrán ser excluidos del carácter 
de em igrante:

1.° L os artistas de teatro y de«< 
m ás espectácu los públicos que va-«¡ 
yan contratados a los países de in,-; 
m igración* l

2.° Los viajantes de comercio. j
3.0 Los sirvientes que vayan en; 

compañía de sus amos. '.j
4.0 Los emigrantes que, hallándose: 

avecindados en algún país de mmigra-.j 
ción regresen a España témporalmeruJ 
te para asuntos propios y retQrhen 
después al mismo país de- donde pro-;* 
cedan. * ¡

5.° Los emigrantes que hallándose* 
avecindados en España, hayan estado 
dos o más veces en el país a donde s e ’ 
dirijan. 1

Las personas que por hallarse en al
gunas de las condiciones indicadas, de-?, 
seen renunciar al carácter legal de, 
emigrante, formularán su deseo anto' 
la Inspección de Emigración del puer
to de embarque, mediante instancia 
razonada, extendida en papel común, 
acompañada de los siguientes aocu‘-:¡ 
montos: í

Para el primer caso: El contrato ce-’ 
■lebrado con la Empresa o acta nota-* 
rial deil mismo.

Para el segundo caso: El boletín dé 
identidad expedido por el Ministerio) 
de Estado.

Para el tercer caso: Certificado dolí 
tiempo del servicio-, visado por el Al-j 
caldo o el Juez municipal de la Ioca!i-:| 
dad de donde proceda la persona a 4 
quien sirva. ’

Para cd cuarto cato: La cédula do] 
nacionalidad, expedida por el Cónsul; 
de España en el país de inmigración 'o/ 
pasaporte de la misma autoridad. "

Para el quinto caso: Los billetes^ 
de pasaje o la Cartera de identidad! 
de viajes anteriores, o les docum en- i 
tos expresados en el número precoz t 
dente, corresipondientes también 
anteriores viajes. - i

Las instancias se presentarán cffi 
la Inspección de Em igración de! < 
puerto, quien comunicará la resolu-d 
ción al interesado en el plazo m á x i-: 
me de cuarenta y  o-cho horas a con-*' 
tar desde la presentación de la in s <  
tancia, la cual, con lo<s documentos^ 
anejos, será devuelta al so lic ita n te , 
previa com probación de su perso-* 
nalidad. * *

CAPITULO II j

Régimen de  la  emigración. 

I .  D e  L a  D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  E m 
g r a c ió n  j

a) Atribuciones.
Artículo 12. La Dirección gene

ral de Em igración estará encargada 
de ejercer, por sí o por medio de ’ os 
órganos que le estén subordinados, 
la acción Tutelar y fiscalizadora que: 
corresponde al Estado sobre los emi
grantes.

El D irector general de E m igra 
ción desempeñará su com etido poT 
delegación del Ministro de Tra
bajo, de quien dependerá directa
mente y podrá dirigirse por m edio 
de Reales órdenes c om* i nica das a 
todas las Autoridades, funcionarlos 

.o Gen tros nacionales que., tan! a an 
España coano en el ettmnAmo. ha
llen o pued a n h a ■ 1 a •' o o * b- ■■; ■ •> •■■■ó'



222                      17  E n e ro  19 2 5  Gaceta de Madrid..—-N úm . 17

©nq el ejereicin de dichú ©emón tu- 
! 'telar, '691 lodos los asuntos de meco 

o qu0 dimanen del cumplí - 
; miento de obligaciones impuestas
• Jpor Tos textos legales que -regulan el 
1 botví o i-o de emigra ción. A qu elT os 
' jotres que supongan alguna modiíl-
: pación de los mismos o que se rela
cionen con materias de la compe- 

; teneia de otro departamento debe
rán ser •sometidos ¿I Ministro de Tra-

• bajo Comercio e índustiia.
Del Director general de Emigración 

•dependerá directamente todo el per- 
: ¿onal asignado a Tos servicios del 

xamo.
: La Dirección general propondrá al
Ministro las plantillas de las oficinas 

•; centrales y de las Inspecciones, 
i También propondrá al Ministro un 
Regimentó en que se fijen Tas eondi-: 

/Tetones de ingreso, nombramiento, a¡s- 
;$éaso$ y  correcciones del personal 
Cualquiera que sea m  clase, así como 
sus atribuciones y deberes respee- 

.itivos,
; Él Director general será sustituí- 

/'do en ausencias y enfermedades por 
tal Inspector de Emigración más ánti- 
Lguo /entre los destinados en la Direc
ción general.
. Do crespo ndérá &J Director general 
la imposición da multas por Infrac- 
.cionns ,a Ta Ley, Reglamento o dispo- 
.feiclímas .complementarias., ya directa
mente, ya en alzada, oída la Junta 
neutral.

Contra las resoluciones del Direé- 
. tor general en esta materia .sólo po
drá Interponerse el recurso contení-' 
dme^dminictrativo.

b) Organización*

Articulo 13. La Dirección general 
. de Emigración estará organizada en 
tes siguientes secciones:

1.a Inspección en puerto y en el 
Interior. •

2 . a N a v e g a c i ó n .
3.a Tutela en el extortor, publi

cidad y estadística. .
. 4* ‘Hacienda.

' &* Justicia, i
í 1 Habrá además irn Negociado central.

Artículo 14. La Sección de Inspeo- 
; fción en puerto y en el interior tendrá 
& su cargo los siguientes asuntos: 

Autorización :a Lomtpañías nayie-*
• Sfas y consignatarios dedicados al 
í transporte de emigrantes»
i determinación de las patentes dé 
i los consignatarios,
! /Régimen .do la Inspección en!
: puerto.
•; /Juntos locales.
• Contrato de transporte.

4 ’ Hospederías de emigrantes.
L  .feii-gracienes colectivas.

: |-r , ¡¿Asociaciones de asistencia & los 
¡ féimugrantes en España/ 
i Inspección en el interior.
\ Estudio de tos causas y efectos dé 
: Ja emigración,

. Oficinas de información y despá- 
; íeb-o de pasajes de emigrantes.
- Inspección en. tos fronteras.
\ Hartera de identidad.
: Información de * emigrantes.

Artículo 15. La Sección de. Nave-- 
pícióri: tendrá a su cargo les siguien
tes asuntos: . "

Reglamentación y condiciones de 
seguridad y ¡sanidad de los buques.

fe.ec© nocimtent o de naves y su ha
bilitación para navegar y determina- 
ci6n de to capacidad máxima para 
emigrantes.

Patentes da navieros m armadoras.
‘Régimen de los embarques.
Alimentación y víveres.
Exámenes sanitarios.
Embarque de personal sanitario y 

de servicio.
Inspección en viaje.1
Tasa del billete.
■Condiciones especiales de los buques 

para navegación de cabotaje.
Embarque y transbordos en puertos 

extranjeros.
Ciases equiparadas a la de tercera.
Artículo 1*6, La Sección de tutela 

en él exterior, publicidad y estadísti
ca tendrá a su cargo los siguientes 
asuntos:

.Estudio ;de Tas circunstancias eco
nómicas, sociales y sanitarias de los 
países de inmigración.

Publicación de datos y noticias re
lacionadas con el problema de las mi
graciones, así como de guías y carti
llas populares. '

Prohibición de emigración a deter
minados países.

Recopilación y publicación de da
tos referentes a demanda dé trabajo 
y salarios.

Inspección en el exterior.
Instituciones de protección social y 

legal de los emigrados-.
Organización y funcionamiento de 

tos Juntas, consulares.
Preparación de ■Convenios y Trata

dos internacionales -en materia día 
-emigración.

Estadísticas.
Artículo IT. Corresponderán a la 

Sección de Hacienda los siguientes 
¡asuntos:

Material y Contabilidad de la Di
rección general y d¡e todo lo relacio
nado con el Tesoro del emigrante.

Redacción de los presupuestos de la 
Dirección general y de los organismos 
•de ella dependientes.

Percepción de patentes y canon por 
emigrante.

Seguros del emigrante.
Habilitación.
Establecimiento de los servicios de 

giro y acorro.
Redacción d© la Memoria’ adminis

trativa anus¿.
Artículo 18. La Sección de Justicia 

t e n d r á  a su cargo los siguientes 
asuntos:

^Tramitación e informe de los expe
dientes que sean de competencia de 
la Dirección general .instruidos con 
motivo de infracciones de la Ley, Re
glamento o disposiciones compí:emen
tarlas.

Persecución y denuncia de agentes 
reclutadores y de las Agencias proni- 
hidas.

Tutela legahy jurídica del emigrante.
Régimen  ̂ dte fianzas de navieros, 

consignatarios y encargados de las 
oficinas de información y despacho de 
pasajes de emigrantes.

Artículo 19. El Negociado Oentral 
estará encargado del personal, regis
tro dé entrada y salida y despacho, 
prevto informe de las Secciones, de

los -.asuntos de competencia del Minis-: 
tro y de los de carácter general e in
determinado.

i
EL— D e l a  Ju n t a  C e n tr a l  de  E m i- :

• 1 <G RACIÓN..

Ai) A t r i b u c i o n e s '
Articulo 2®. JLa Junta Central cons

tará de ios "Vocales que determina el 
artículo 1-0 dé la ley, designados en la 
fornm que en ella se dispone.

Articulo 21. Corresponde a la Jun
ta Central:

1.° Aprobar ed presupuesto y las 
cuentas de to Dirección general do 
Emigración.

2.° Informar respecto &. la conce
sión o denegación de subvenciones a 
que se refieren los números 3.° y 4.° del 
artículo 23 de la ley.

8.® Informar acerca de tos regla- 
mentes y disposiciones que alteren la 
legislación de emigración.

4.® Informar en lo§ recursos que 
se entáblen contra las providencias de 
los Inspectores y en los asuntos de 
justicia -en que haya de icsoiver la Di
rección general.

•5:° Informar acerca de toda emi
gración colectiva a países extranjeros 
con propósito de colonizar tierras o 
con otros fines análogos.

6.° Informar acerca de la prohibi
ción de emigrar a determinado país 
por razones de orden público, de sa
nidad o de riesgos excepcionales para 
los emigrantes.

*7i? Evacuar todos los informes que 
le pida el Director general.

B) Funcionamiento.
Artículo 22. Las sesiones de la Jun* 

ta Central .serán ordinarias y  extra-: 
ordinarias.

Las ordinarias se celebrarán preci
samente en la primera quincena de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Ocla-: 
fere; las extraordinarias, siempre que 
lo solicite el Director general,

Las citaciones se liarán por la Se
cretaría, con la debida y posible ante-: 
ilación, consignándose el arden del día 
en la convocatoria.

Las sesiones empezarán por la lec
tura y aprobación del acta de la arn 
terior, y después se seguirá él orden 
de asuntos consignado, el oue podrá 
variarse a propuesta del Presidente, 
por acuerdo de los reunidas.

SI el Presidente juzgare que urí 
asunto está suñcáentemente discutido, 
pedirá a la Junta que sin debate lo 
declare asi; y si el acuerdo fuera añr-: 
miativo, se procederá sin más delibera
ción a la votación sobre el fondo.

Artículo 23. Para abrir la sesión 
de la Junta Central y para tomar 

acuerdos, se requiere la presencia de 
la mitad más uno de los Vocales.

Si convocada una sesión, no se ce-, 
lebrare por' Mta de quorum, ¡se con
vocará de nuevo dentro de los quince, 
días siguientes, con el mismo orden 
del día, y la sesión se podrá celebrar 
cualquiera que sea el número de los 
reunidos'; pero haciendo constar en el 
acta esa circunstancia.

Artículo 24. Él Presidente de la 
Junta Hentral podrá llamar para qué 
informe ante Ta misma, al funciona- , 
rio administrativo cuya opinión creá
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' [interesante conocer. La pe ti clon se ha- 
' ¡rá 'directamente por el Presidente al 
[ je fe  dél departamento a que pertanez- 
jca él -funcionario de que se trate. '
; Artículo 25. La ¿Tunta Central de- 
; [signará anualmente tres ele sus miem
bros, que constituirán la Comisión de 
[cuentas,

Independienteirtmrede esta Comi- 
feiony la junta Central podrá formar 
¿ag 'Ponencias a Comisiones que estimo 
'necesarias para el estudio de los asun- 

• Jos que le competen.
V' ' - ' . ,I
: ¡C) Bel Presidente de la Junta Central:
•' Artículo 26. Será Presidente de la 
¿Tunta Centra] el que a tal fin sea 

‘ nombrado por el Ministro.
/ Artículo 27. Son atribuciones del 

^presidente de la Junta Central:
Convocar la. Corporación y presidir 

Ssus sesiones.
j Dictar el orden del día para las se- 
; [sienes que celebre. .
! Abrir y levantar las sesiones y di- 
jfig ir sus disicusiones. - 
? Autorizar las actas con su visto 
¡bueno.

¡P) Be la Secretaría de la Junta Central
Articulo 28. La Secretaría de la 

( Junta Central será desempeñada por 
. jél f  uncionario de la Dirección general 
¡que el Director designe, 
i Artículo- 29. Compete a la Secre- 
f Jaría:
■ Redactar el acta de lág sesiones.
b .Leer el acta de la sesión y -los do
cumentos de que baya de darse cuenta.
] L levar nota del orden, con que sea 
[ pedida fa palabra. *
b Autorizar con su firma la convoca- 
, ¡torta y  el acta de cada una de las 
; lesiones.

.Llevar el archivo de la documenta-
■ ¡pión de- la Junta Central.
[ Expedir las certificaciones que le 
■fueren pedidas con el visto bueno del 
presidente.

b; D I .—  D e la s  Ju n t a s  lo cales  
JA •. le  E m ig ració n

[ Articulo La Dirección general 
; designará los puertos en que hayan de 
[Constituirse Juntas locales, que serán 
Jos únicos habilitados para el embar- 
; que de emigrantes.
[ Dichas Juntas estarán formadas por 
iM  Comandante de Marina o un Dele- 
. gado de su autoridad, un Juez de ;pri- 
; infera instancia, el Jefe de Sanidad ex 
i Jerior, un Delegado Médico de la Be- 
í fce&eencia provincial o municipal, el 
; lospector del Trabajo,, si lo hubiere, 
¡y 'en su defecto, un obrero designado 

^  Inspector -del Trabajo de la de- 
marcación; un Delegado de la Autor!.

( F ™  ltar s^P^riór de la regió.a, a 
■; Jos efectos señalados en el vigente De- 
preto-ley de Beclutámiento. y Reem- 
Plazo del Ejéricito, y un. Vocal libre- 

.mente nombrado por la Dirección, á 
: ¡propuesta dél Inspector.
.r L? Presidente de la Junta local será 

Vocal que el Ministro elija de la 
/ terna que a tal fin forme aquélla.
L Otro Vocal designado por la Junta 
[hará funciones de Secretario.
} $>erá causa de incompatibilidad para 
' heupar el cargo de Vocal de la Junta 
local, tener relación directa con algún

. naviero autorizado en el .puerto de que 
•se. trate i.o con ja, razón social que j e  
represente para los efectos de la , emi
gración.

Háber nido, nomo Vocal electiva, re
presentante de naviero ó  rons ir  natu
r io  -autorizado con dos años de .ante
rioridad.

Artículo 31. Guando ocurra vacan
te, por cesar alguno de los Vocales en 
el cargo cuya posesión le daba dere
cho a formar parte de la Junta, el 
Presidente cíe 'a misma lo pondrá en 
conocimiento del Director general de 
Emigración, quien adoptará, en su ca
so, las resoluciones- oportunas para la 
nueva designación.

Artículo 3i2. Serán .funciones de las 
Juntas locales:

1.® Informar necesariamente en 
los expedientes sobre reclamaciones y 
multas en que deba resolver el Ins
pector en primera instancia.

2:° Informar en todos los demás 
casos en que sean requeridas para ello 
por el Inspector.

La Inspección de Emlgr anfión en 
rada puerto .facilitará a la Junta res
pectiva personal, local y  material 
¡cuando ésta lo necesite, sin que. en 
ningún caso se pueda nombrar perso
nal especial para las Juntas ni ads
cribir permanentemente a ellas ningún 
funcionario de la Inspección.

Artículo 33. Corresponden al Pre
side nte de la Junta local los siguien
tes asuntos:

f.° Convocarla, presidir sus sesio
nes, señalar los asuntos que -iban ser 
tratados, dirigir las discusiones y  au 
torizar las actas con su visto 1 ueno.

2.° Ser el órgano de comunicación 
¡entre la junta local y  el Inspector.

Cuando vaque la presidencia, la 
ejercerá interinamente el Vocal más 
antiguo en el cargo. Cuando hubiere 
varios Vocales, cuyos nombramientos 
fueren de una misma fecha, la ejerce
rá el de más edad.

IV.— Ds l a s  Ju n t a s  Co nsu lares

Artículo 84. La Dirección general 
de Emigración designará los Consula
dos en donde se deba constituir una 
Junta de Emigración, para auxiliar a 
los 'Cónsules en las funciones que la 
ley les asigna en materia emigratoria.

Dichas Juntas serán presididas por 
el Cónsul, o en su nombre, por el 
Agregado al Consulado especialmente 
encargado de ente ¡servicio, que la Di
rección designe.

En en plazo que para cada caso se 
señale por la misma, los Cónsules or
ganizarán' tales juntas, procurando 
que de olla# formen parte represen
taciones de las Cámaras de Comercio y 
de las &oef edades españolas, especial
mente de las Patrióticas. o Benéficas, 
establecidas en la respectiva localidad. 
La composición de dichas Juntas no 
debe obedecer a patrón alguno deter
minado: -se, organizarán adaptándose 
a las distintas modalidades de cada lo
calidad, con aprovechamiento de todog 
los elementos" que se juzguen útiles y 
adecuados, .

Las Juntas .redactarán sits Estatutos 
y montarán sus servicios en ía forma 
que est i míen más práctica, siempre 
que atiendan a las finalidades estable
cidas' por la ley, y  enviarán aquéllos

a la Dirección general para ¡su exa- í 
men y aprobación. . *

Artículo ¡35/ -Cada Junta Consular | 
de. .Emigración custodiará y adminis- i 
trará .su respectivo Tesoro del E ini-j 
gr.aníe, que estará formado: 

i.° Po.r las ■donativos y auxilios de 
Corparaciones y particulares.

2..° Por las .subvenciones- que pre
vio informe de la Junta Central de 
Emigración acuerde, la Dirección ge- 
neral, en cuantía que no exceda de l' 
importe del canon de repatriación de-J 
vengado por los pasajes de retorno.,j 
despachados en el puerto de que se ‘ 
¡trate.

3.o Por Í gs. demás recursos que le- ’ 
ígalmente puedan ser arbitrados. ' 

Este fondo, deducido el gasto que i 
exija el servicio, se aplicará exclusi-j 
vámerrteun beneficio y repatriación der, 
¡los españoles que lo necesiten. *

Las Juntas Consulares de Emigra-* 
ición rendirán anualmente sus cuentas ' 
¡a la Dirección general, para su exa-! 
men y1 aprobación.- «

¡V.-— D e lo s  d e b e r e s  de l a s  á ú t o r ib a - .
DES GUBERNATIVAS Y  D.E LOS CÓNSU

LES. EN LO REFERENTE A EMIGRACION,.

Artículo 36. Las autoridades gu
bernativas y  sus Agentes no podráá, 
intervenir en las cuestiones de *emú-i 
gración, sino en los casos taxativa-1 
mente determinados en el artículo 15 1 
de la ley, y  aun en aquéllos pondrán 
el hecho ea• conocimiento de la Insx?ac-y. 
ción correspondiente de Emigran!din. • 

En los casos comprend idos en » los 
números ¡3.° y 4.° del artículo citado, 
las Autoridades gubernativas requeri
rán siempre el auxilio 'del Inspector do 
Emigración. .

Artículo 37. Los Cónsules de Espa-*. 
fía, en los países a donde se dirija^ 
nuestros emigrantes, llevarán un libro' 
de reclamaciones con arreglo al for
mulario que redacte la Dirección gene* ; 
ral de Emigración, y anotarán er. éí 
cuantas se formulen, las gestiones qud 
hicieren para tramitarlas y su restiR 
tada. Llevarán también traía lista d¿ 
las personas que hubieren repatriado, 
con expresión de su nombro y  apelli
dos, edad, estado, profesión, iugár de 
origen, fecha y pueiip/del 'embarque 
y  del desembarque, tiempo que ten  . 
permanecido en el extranjero, lugares 
en donde vivieron y  trabajos a que st 
dedicaron;, causas y  fechas de su m*, 
patriación. :¿

Los Cónsules harán constar en ¡ i  
Memoria anual él número e im pm*. 
tancia de las Sociedades y Patrón a t a 
que existan en el territorio de su jund 
risdicción para defensa, tutela o ayu
da mutua de los españoles; los servia ' 
cios que hayan prestado y los nomU. 
hres de las nersonas que más sé dis^ 
tingan en ellos.

Artículo 38. En los Consulado? se 
llevará el fiegistro de los emigrados ; 
menores de volnti in años de que Ira- ; 
ta el artículo 18 de la ley, y será oblL- 
gación de los Cónsules comunicar ¡a! 
Dirocitor general de Emigración, por 
conducto del Ministro de Estado, las 
comparecencias, notificaciones y de
más trámites que las leyes de líeclu- . 
tara.iento y Reemplazo determinen. .

Articulo 39. La Dilección general 
de Emigración remitirá al principia
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de cada trimestre al Mi ais tro de Es
tado un formulario dé las preguntas 
que desee dirigir a los Cónsules de 
España en los países de emigración, 
para que el Ministro lo haga llegar a 
su destino. A medida que lleguen las 
respuestas, que los Cónsules procura-: 
rán despachar con la mayor rapidez 
posible, el Ministro de Estado las en
viará a la Dirección general, quien 
incluirá resumen de su contenido, así 
como del de la Memoria estadística y 
[explicativa que anualmen/e habrán de 
jremitir los Cónsules, según el párra-: 
•fo segundo del artículo 19 de la ley, 
i en la Memoria anual que deberá ¡re- 
’dactar, según el artículo 1.4 de la 
misma.

! Artículo 40. Los Cónsules que pi- 
, dieren u obtuvieren de los emigrantes 
•. remuneración por los servicios que 
des presten o los documentos que a su 
instancia les expidan, para los efectos 
jfte la ley o de este Reglamento, esta
rán. sujetos a lo dispuesto en el ar-: 
tículo 137 del mismo.

Artículo 41. Los Cónsules, o en su 
¡nombre los Agregados consulares es
pecialmente afectos al servicio de 
.Emigración, auxiliarán a las Autori
dades del país, en el caso de ser re
queridos para ello, en la práctica de 
;todas aquellas diligencias que dima
nen de las leyes o reglamentos sobre . 
inmigración y tiendan a evitar que el 
inmigrante se pueda convertir en car
lea pública por sus deficientes condi
ciones físicas o por no haberse dado 
cumplimiento á lo prescrito por di
chas disposiciones legales.

En éstos casos se procurará esclá^ 
recer a quién incumbe la responsabi
lidad por haber permitido el embar
que en condiciones deficientes y se 
asistirá y repatriará áí emigrante, 
enviando al piropío tiempo nota de to
do lo actuado al Inspector dél puerto 
respectivo para la resolución que 
proceda.

Del mismo modo los Cónsules, o eti 
su hombre los Agregados consulares 

/del servicio, procurarán, con la coope»
! ración de las Juntas consulares de 
Emigración, atender en lo posible a 

‘ los emigrantes a su llegada, recoger 
4 de los mismos las reclmaciones o que- 
* jas por el trato a. que hayan estado 

sujetos a bordo, informarles, si fuerai 
■; posible, de las condiciones de trabajo 

del país de que se trate, y cuidar del 
/cumplimiento del contrato de trabajo 

de los emigrados. Organizarán asi-: 
misipo estos funcionarios, con la asis
tencia de las referidas Juntas consu- 

, lares, y cuando haya lugar, la defensa 
de los emigrados ante los Tribunales 
del país de inmigración y aplicarán 
además los beneficios de la repatria
ción a mitad de precio.

/VI.- DE LAS RECLAMACIONES Y  DE SU 
PROCEDIMIENTO

Artículo 42. Los emigrantes que se 
consideren lesionados en algunos de 
los derechos que la ley o el Reglamento 
les conceden por algún acto de los naw 
.vieros o armadores, consignatarios, 
Capitanes o, en general, de las entida
des o personas que intervengan en el 
.tráfico de la emigración, acudirán ante 
¡la Inspección de Emigración, espeei-<

ficando, bien de palabra, bien por es
crito, en papel común, el derecho que 
crean vulnerado y el hecho que mo
tive la reclamación; si ésta se hicie-: 
re de palabra, la Inspección consigna-: 
rá la reclamación por escrito en for-. 
ma clara y sucinta. De igual modo se 
formularán por los navieros y con
signatarios, o por cualquier persona, 
las reclamaciones y denuncias qué ño 
vayan dirigidas contra los Inspecto
res

Si la resolución de las reclamacio
nes qiie se formulen ante fas Inspec
ciones fuere de la competencia de és-¡ 
tos, las Inspecciones, después de prac
ticar la prueba que estimen suficiente, 
dictarán las resoluciones o fallos en 
el plazo más breve posible. Fn casos de 
urgencia se procurará abreviar la tra
mitación. . j

Si la resolución de las reclamacio
nes o denuncias formuladas ante los 
Inspectores no fuese de la competen
cia de éstos, las Inspecciones, previa 
la práctica de aquellas informacio
nes conducentes al esclarecimiento de 
los hechos que por la índole del asun
to no pudiesen fácilmente esclarecerse 
después, las remitirán a la autoridad 
competente para su resolución.

Contra los fallos o resoluciones de 
las Inspecciones podrán los interesa
dos alzárse ante la Dirección general 
en el plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de la notificación. A 
este fin, y como último trámite, se 
notificará a los interesados el fallo o 
la resolución dentro de los tres días 
siguientes.

A los efectos de este artículo, se 
considerarán subrogados en las fun
ciones de Inspectores a los Agentes 
Diplomáticos o consulares, allí donde 
no haya funcionarios directamente de
pendientes de la Dirección general de 
Emigración, en les términos del ar-̂  
tículo 62 de la ley.

Artículo 43. La Dirección general 
conocerá gubernativamente en Unica 
instancia en las reclamaciones contra 
las Inspecciones de emigración. Contra 
las resoluciones de la Dirección gene
ral cabrá el recurso conteneíoso-ad- 
ministrativo.

Las reclamaciones á que sé refiere 
el párrafo precedente, que los emi
grantes, los navieros o armadores y 
consignatarios o cualesquiera otras 
personas tengan , que formular contra 
las Inspecciones por actos que éstas 
hubieran realizado en el ejercicio de 
sus funciones, se dirigirán por escri
to a la Dirección general. Esta trami
tará y resolverá el expediente dando 
audiencia á los interesados por un 
plazo que no excederá de un mes y 
pidiendo informe, s¡i lo estima conve
niente, a la Junta Centra!.

Contra las resoluciones y fallos diéw 
tados por las Inspecciones en asuntos- 
de competencia ae las mismas cabrá 
apelación ante la Dirección general1. 
Este recurso se entablará de palabra 
o por escrito dirigido al Director ge
neral. Si se hiciese de paflabra, el Jefe 
de la Sección de Justicia levantará 
acta de las manifestaciones del ape-: 
lante, el cual la firmará si supiere.

La Dirección reclamará ef expe-' 
diente a la Inspección y dará vista áJ 
apelante para que alegue lo que esti
mé oportuno en un plazq no inferior

a quince días ni superior a seis meses, 
según los datos necesarios se hayan 
de obtener en la Península, extranje-¡ ; 
ro o Ultramar, pidiendo además al. 
Inspector lois informes que crea opor-: 
tunos. Transcurrido este plazo, la Di-: 
rección general, oyendo a la Junta! 
Central, dictará la resolución proce-! 
dente, que pondrá término a la vía1 
gubernativa, dejando expedita la conV 
tención-administrativa.

Cuando se trate de hechos realiza* 
dos fuera d$ 5a jurisdicción de las; 
Inspecciones o de reclamaciones for-i 
muladas en el extranjero, la Direc-í 
ción general conocerá en única ins-* 
tancia, dando audiencia a los intere-? 
sados por un plazo de quince, días $ 
seis meses, reclamando los expedien
tes, informes o datos que fuesen ne-: 
cosarios, y oyendo a la Junta Central, 
dictará la resolución que proceda.- 
Contra dicha resolución, que terminan 
rá la vía gubernativa, sólo cabrá el ■ 
recurso contencioso-administrativo.

VII.—D el  p e r s o n a l  d e  l a  D ir e c c ió n
GENERAL.

Artículo 44. Será condición indis
pensable para desempeñar el cargo de; 
Director general! pertenecer al Cuer
po; general de la Armada en categoría, 
por lo menos, de Contraalmirante en 
situación de reserva; al Ejército, env 
categoría similar; a los Cuerpos de Sa-¡ 
nidadi del Ejército o de la Armada, en! 
la misma categoría; a las cabreras di-: 
plomática o consular, en las catego-: 
rías de Ministro plenipotenciario a¡ 
Cónsul general; al Cuerpo de Inspec-: 
tores de Emigración, con categoría dé 
Jefe de Administración, o ser alto’ 
funcionario dependiente de la Direc
ción general de Emigración.

Es condición preferente él haber 
efectuado viajes a América o haber 
permanecido algún tiempo en aquel 
continente.

El Director general de Emigración 
tendrá la categoría y percibirá él 
sueldo de Jefe superior de Adminis-? 
tración y los gastos de representación; 
que se le señalen al acordarse su nom
bramiento, debiendo considerarse sus? 
servicios como prestados en su carre-í 
ra respectiva en activo. Este sueldd 
será incompatible con cualquier otro/ 
del Estado que disfrute el elegido, pe-í 
ro podrá optar por el que más le con-* 
venga de los dos a que tenga derecho^

Los efectos de su nombramiento^ 
en cuanto a su situación administran 
tiva, se regularán por las Leyes y Re-i 
^amentos orgánicos por que se rija! 
el Cuerpo a que pertenezca, y en süj 
defecto, por las disposiciones genera-* 
les relativas a los funcionarios pú* 
Micos. ‘

Tanto el sueldo del.Director gene
ral como los gastos de representación1 
que se le asignen serán cargo al Te-? 
soro del Emigrante, así como los gas
tos de personal y material de las ora 
ganizaciones central y locales de la Di
rección general.

Artículo 45. Las condiciones de itih 
¡presó, nombramiento, ascensos y co
rrecciones del personal, cualquiera qué 
sea eu clase, sus atribuciones y sus? 
deberes respectivos, se fijarán en ujji 
Reglamento especial, que aprobará el 
Ministro a propuesta del Director gê  
neral de Jtaigrtó<kr5
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CAPITULO II I

De las personas autorizadas para 
transportar emigrantes.

I  D e l o s  n a v ie r o s  o a r m a d o r e s

Artículo 46. ÍLos navieros o arma
dores que pretendían dedicarse al 
transporte de emigrantes solicitarán de 
2a Dirección general de Emigración el 
permiso a que se reñere el artículo 24 
de la ley, con arreglo a lo que dispo
nen los artículois siguientes.

Artículo 47. Eos navieros o arma
dores españoles deberán acompañar a 
la solicitud los siguientes documentos :

1.® Un ejemplar de los Estatutos, 
jsí se tratare de una Sociedad.

2.® Certificación comprensiva de los 
nombres, apellidos y nacionalidad de 
los Administradores y Consejeros de 
la Sociedad, expedida por el Secreta
rio del Consejo de Administración, con 
el visto bueno de su Presidente.

3.° Certificación de las Autoridades 
de Marina de hallarse los buques aban, 
dorados y matriculados en España, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y  
certificación) del Registro Mercantil en 
que consten las circunstancias señala-: 
das en el número 1.° dél artículo 22 
del Código de Comercio.

4.° Carta de pago acreditando ha
ber consignado, a disposición de la Di
rección general de Emigración, la fian
za de 50.0)00 pesetas en metálico o en 
efectos do la Deuda, que serán admi
tidos en todos los casos previstos por 
este Reglamento, al tipo medio de co
tización, del mes anterior al en que se 
constituya l¡a fianza, cuando así pro
cediese por la clase de los valores de
positados.

Artículo 48. Los navieros o arma
dores extranjeros deberán acompañar 
a la solicitud los documentos siguien^

1.® Un ejemplar de los Estatutos, 
si se trata 'de una Sociedad.

2.® El pode* o testimonio, de
bidamente legalizado, a favor del súb
dito español que deba representarle, y 
Ja designación de un suplente que sus
tituya "al representante español en los 
casos de enfermedad o muerte, y  en 
esta última circunstancia hasta tan
to que se designe un nuevo represen
tante. Este documento no será nece
sario cuando la solicitud se haga por 
un súbdito español a nombre y con 
poder bastante de la persona o enti
dad extranjera, porque entonces se 
entenderá que este apoderado es tam
bién su representante,

R.° Documentos que acrediten la 
nacionalidad española del represen
tante y de su suplente.

4.® Carta de pago acreditando que 
el referido súbdito español, en repre
sentación del naviero u armador ex
tranjero, ha consignado a disposición 
de la Dirección General de Emigra
ción la fianza de 50.000 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica.

Documentos que acrediten el 
número de buques que dediquen al 
transpórte dé emigrantes y  su ^tone
laje: datos que se tendrán en cuenta 
por La Dirección General para el 
OálcuilQ y la determinación de la pa

tente que corresponda a cada naviero 
o armador. .

6.® Escritura púbica otorgada por 
el representante español, en la cual se 
haga constar que la fianza depositada 
a su nombre, a los efectos del número 
cuarto de este artículo, habrá de que
dar afecta a las responsabilidades que 
pudieran deducirse durante el tiempo 
que el suplente le sustituya en el 
cargo, y en el caso de defunción del 
representante, hasta que se designe o 
sea autorizado otro nuevo.

Los cargos de representante español 
y  de suplente de representante no po
drán recaer en funcionario en servi
cio activo.

Artículo 49. Las peticiones dirigi
das por los navieros o armadores en 
solicitud de autorización para'dedi
carse al transporte de emigrantes, se
rán resueltas "por la Dirección Gene
ral de Emigración, previos los infor
mes que estime oportunos.

Contra la resolución negativa de la 
Dirección se podrá entablar recurso 
oo ntenci o so admíni strat ivo.

Artículo 50. La Dirección gene
ral de Emigración expedirá las pa
tentes de que trata el artículo 24 de 
la Ley.

Artículo 51. Los representantes es
pañoles de los navieros o armadores, 
comunicarán todos los años, en el úl
timo mes del ejercicio fiscal, a la D i
rección General, si para el año si
guiente tendrá lugar alguna modifica
ción en el número de buques de las 
Empresas que representen dedicadas 
al transporte de emigrantes o en la 
capacidad de aquéllos, detallando y 
justificando las que hayan de produ
cirse.

De no abonarse en el plazo que se 
determine' la cuota asignada, la D i
rección General retirará la paten
te a la Compañía de que se trate mien
tras no abone el importe de su deuda 
con los intereses de demora a que die
ren lugar.

I I— D e l o s  c o n s ig n a t a r io s

Artículo 52. Los consignatarios que 
deseen dedicarse a la expedición de 
emigrantes, solicitarán de la Inspec
ción de Emigración correspondiente la 
autorización que previene el artícu
lo 25 de la Ley y  de las resoluciones 
que aquélla auopte dará cuenta a la 
Dirección General.

Artículo 53. Los consignatarios de
berán acompañar a. la solicitud los 
documentos siguientes:

1.® Declaración de las Compañías 
cuyos buques les estén consignados y 
líneas en que prestarán servicio.

2.® Documentos que acrediten la 
nacionalidad española del solicitante.

3.® Certificación del Ministerio de 
Gracia y Justicia acreditando que no 
han sufrido condena por delitos rela
cionados con la emigración,

4.° Carta de pago acreditando ha
ber consignado a disposición dé la 
Dirección general de Emigración una 
fianza de 25.000 pesetas en metálico 
o efectos de lia Deuda pública.

Artículo 54. La Inspección otor
gará él permiso dentro de los ocho 
dia$ siguientes, a contar de la fecha,

de entrega de la solicitud. Sólo podrá 
denegarlo cuando no se presenten to-» 
dos los documentos exigidos o conste : 
que el solicitante no está en el pleno * 
goce de sus derechos civiles.

¡Si la resolución de la Inspección; 
fuere negativa, el interesado podrá/ 
alzarse ante la Dirección general.

Artículo 55. No podrán ser consig- « 
natarios por razón de la inoompatibili- 1 
dad a que alude el. artículo 26 de ' 
la ley:

1.°. Los Magistrados, Jueces de l 
■instrucción y municipales, los Se-* ¡ 
creíanos y Vicesecretarios de Aú- * 
diencias y los Secretarios de Juz-rt 
gados.  ̂ '

2.° Los Generales, Jefas y Oficia-* 
les del Ejército y  Armada én activó 1 
servicio. 1

3.° Los Gobernadores civiles, los : 
Secretarios, Oficiales y empleados de 
esos Gobiernos.

4.° Los Alcaldes, Tenientes dé A l
calde, así como los Secretarios de ‘ 
Ayuntamiento y empleados munici
pal es.

í5,° Las demás personas que ejer-* 
zan jurisdicción.

Artículo 56. Cuando fallezca el 
consignatario autorizado, podrá su 
Casa seguir despachando los buques 
dé su consignación ínterin se provee 
el nombramiento de sucesor, y sólo 
durante el plazo máximo de dos me
ses, a contar de la fécba del falleció 
miento; la fianza constituida a nom
bre del fallecido continuará afecta a 
las responsabilidades en qué pueda 
incurrí rse durante la interinidad. 
También seguirá afeicta subsidiaria- • 
mente a las responsabilidades de la 
consignación la fianza del armador 
con arreglo al artículo 28 de la ley.

El armador extranjero podrá, en 
caso de fallecimiento o destitución de 
su consignatario, encargar al reprec 
sentante autorizado, de la consigna
ción de sus buques en cualquier puer
to''español, ínterin nombre el nuevo 
consignatario, sin que la interinidad 
pueda exceder de dos meses desde lá 
fecha del fallecimiento o la de desti
tución. Dicho representante deberá 5 
notificarlo de oficio a la Dirección gé^ 
neral, quien lo comunicará a la Ins- > 
pección correspondiente a los efecto® 
oportunos.

Cuando quede én suspenso  ̂o se re- ; 
tire definitivamente la autorización a1 
una Compañía naviera para dedicarse 
al transporte de emigrantes, se ent.en-; 
derá que queda taimbión ch suspensa 
o retirada definitivamente la autori
zación do los consignatarios de tílchfc 
Compañía en lo que a la represosía^ 
ción de la misma en el puerto de qué 
se trate haga referencia.

Los consignatarios no podrán hacer’ 
uso de la autorización que se les haya 
concedido para el embarque de emi
grantes cuándo no descachen buques 
en el puerto de su residencia, por no 
tocar en él loé barcos de la Compañía: 
autorizada que representen.

Artículo 57. Los consignatarios de 
Compañías nacionales o extranjeras 
autorizadas para el embarque de emi
grantes satisfarán una patente anual 

.de 1.060 a 5.000 pesetas, según el nú
mero de aquéllos que despachen.
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| III.—D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

iAidaculo 58. Los armadoras o na
vieros nación ales y los consignatarios 
llevarán los libros que determina el 
¡¡artículo 33 del Código de Comercio, y 
|os consignatarios, además, un regis
tro generad de los emigrantes que em
barquen en sus buques.

Los consignatarios tendrán la oblí- 
fcáción de conservar a disposición) de 
|&s Inspecciones ele Emigración, du
dante cinco años, dicho registro y los 
libros talonarios con la matriz de los 
billetes a que se refiere el artículo 38 
de la ley.

Artículo 69. Cuando un naviero, 
armador o consignatario renuncie a la  
autorización que tenga concedida para 
¡dedicarse ai transporte o expedición' 
|de emigrantes deberá comunicarlo por 
¡escrito a la Dirección general de Emi
gración, quien, en el plazo de quince 
pías desde el en que recibió la renun
cia, le declarará exento del pago de 
¿atente en lo sucesivo, pero sin dere
cho a la devolución de la ya satisfecha.

Artículo 60. Guando el Gobierno 
jprohiha temporalmente la  emigración 
& determinados países o comarcas, en 
¡virtud del artículo 16 de la ley, el Di
rector general de. Emigración trans- 
jpnlirá a las Inspecciones, en los puer
cos donde toquen los buques de los na
vieros o armadores, o résidan los con- 
léignatarios, las órdenes oportunas pa- 
jra que sean retiradas, las autorizacio- 
ibes Vn lo que se refiere al transporte 
fe esos países o comarcas.

Asimismo cuidará la Dirección ge- 
peral do comunicar a Jas Inspecciones, 
á los efectos oportunos, la retirada 
de autorización que se acuerde contra 
navieros, armadores o consignatarios, 
por faltas graves comprobadas en el 
ejercicio de' sps cargos.

Artículo 61. Los consignatarios en
viarán al Cónsul de España en el puer
to de destino, por el mismo buque que 
conduzca a los emigrantes, una rela
ción d¡e éstos, con arreglo al modelo 
que la Dirección general acuerde.

Dos individuos sujetos a¿ servicio 
militar figurarán en relación separada, 
en la que se hará ademáis constarla 
situación en que se encuentren y el 
Cuerpo o unidad a que pertenezcan.

Enviarán también a la Dirección ge
neral de Emigración, por conducto de 
la Inspección esa puerto-, copias dupli
cadas de las relaciones que anteceden.

Artículo 62. Los consignatarios d8 
los armadores en los puertos de desti
no de las expediciones, corno repre
sentante de ellos en cuanto se refiere a 
la aplicación de la ley, recibirán y 
atenderán, en la forma que proceda, 
h §  redamaciones y observaciones que 
íes sean hechas por-los Cónsules de 
España, y darán recibo, cuando les 
fuere pedido, de las comunicaciones 
que las referidas Autoridades les di
rijan.

Los armadores pueden hacerse re
presentarla los efectos de este articu
ló / en los puertos de destino, por 
persona que no sea precisamente el 
consignatario. de sus- buques, ponién
dolo en conocimiento - de ia Dirección 
general de Emigración. En todo caso 
ios armadores serán subsidiariamen
te responsables de las infracciones de ‘¡

la ley y del Reglamento que cometan 
sus representantes en el puerto de 
destino. . ' - = ■

Artículo 63. Los navieros o sus 
representantes, y en su caso los con
signatarios, estarán obligados a en
tregar a la Inspección del puerto don
de radiquen, áo,s ejemplares de cada 
uno de los anuncios, prospectos o im
presos que publiquen.

La Inspección devolverá inmediata
mente uno de los ejemplares, visado 
y con el sello de lá misma, que los 
navieros, y en su caso los consigna
tarios, deberán custodiar a disposi
ción de las Inspectores de Emigración, 
y todos los demás anuncios que pon
gan en circulación o den a la publi
cidad deberán hallarse de completo 
acuerdo, con este ejemplar.

Cuando dichos anuncios se publi
quen donde no haya Inspector de Emi
gración, deberán ser autorizados por 
la Dirección General.

Los. anuncios y publicaciones que 
hagan los armadores y consignatarios, 
sólo podrán contener:

El nombre de 1a, Compañía, las ca
racterísticas del buque, las fechas de 
entrada y salida, los nombres de los 
puertos de procedencia, destino y es
calas; la duración máxima probable 
de! v iaje ,' el precio del pasaje y la 
oí ase de alimentación que se dará du
rante el mismo.

También se podrán distribuir o fijar 
cromos o fotografías de los buques, 
siempre que no se contengan más in
formes, cíe los que señala el párrafo 
anterior.

Cuando el cartel, anuncio o pros
pecto no se ajuste estrictamente a lo 
preceptuado en el párrafo anterior, 
será remitido por la Inspección a la 
Dirección General, y sólo podrán cir
cular ^con la autorización de ésta.

Artículo 64. El funcionamiento de 
las oficinas de información y pasajes 
dé emigrantes autorizados por el ar- 
tículo 36 de la Ley, se ajustará a las 
normas que siguen:

1.a Eí encargado de la Oficina ha
brá de ser español, con capacidad ju 
rídica mercantil, acreditar buena con
ducta, no haber sufrido condena, por 
delitos relacionados con la emigración 
ni tener tacha de ser reclutador d¡e 
ella o de pertenecer o haber pertene
cido a Sociedades o Sindicaciones que 
tuvieren por objetó especular directa 
o indirectamente a costa del tráfico 
de emigrantes. La comprobación de 
estas últimas circunstancias s*e hará 
precisamente por informe del Jefe de 
la Guardia civil de la demarcación a 
que los aspirantes a encargado dle 
Agencias pertenezcan. Si la Oficina 
estuviera a cargo de una persona ju 
rídica, ésta habrá de hallarse legal- 
mente constituida, y quien la repre
sente beberá reunir las condiciones 
antes indicadlas.

2.a Estas oficinas pagarán un canon 
comprendido entre 100 y  1.000 pesetas 
en proporción al número de billetes 
despachados, con arreglo a la escala 
que para su percepción se fije por la 
Dirección general.

3.a Para desempeñar una oficina 
será necesaria depositar en la Diree-: ■

ción general una fianza de 2'.000 pese
tas por cada naviero armador o con
signatario que, haya solicitado autor i-: 
zación de la misma, Esta fianza que
dará afecta a las operaciones que rea
lice el encargado.

4.a De las operaciones que reali
cen lOíS encargados de las oficinas se
rán subsidiariamente responsables los 
navieros, armadores, representantes o 
consignatarios que hubieren solicita
do la autorización de las oficinas, en 
forma análoga a lo determinado en . el 
artículo 23 de la ley.

5 * Las atribuciones de los encar
gados de oficinas serán principalmente 
las de informar ia los emigran tes, con 
sujeción estricta a lo dispuesto en el 
artículo 63‘del Reglamento, por lo eme 
se refiere a la naturaleza y extensión 
de la,s noticias, y expedir billete con 
arreglo al modelo que para este efec
to redacte la Dirección general.

6.a Los billetes que expidan estas 
oficinas serán provisionales en cuan
to a que sus titulares habrán de ha
llarse su jet 0$ a la autorización de la' 
Inspección, pero a los demás efectos 
tendrán el carácter de definitivos y 
conferirán a sus titulares los'truismos 
derechos qué a los portadores de bi
lletes definitivos confieren la Ley y el 
Reglamento, y darán lugar a las mis
mas sanciones en caso de incumpli
miento del contrato o de infracción de 
las . disposiciones vigentes. A este fin 
se hará constar en el los el nombre del 
buque, el del consignatario, el precio 
y la fecha de salida. En el puerto de 
embarañe serán canjeados por el bi
llete definitivo, una vez que la Ins
pección baya autorizado e f  embarque.

El preció de los billetes expedidos 
por oficinas no podrá ser superior al 
que deba percibirse para el mismo 
viaje del mismo buque en el puerto 
de embarque.

7.a Del incumiplimiento de las 
obligaciones roe se derivan de la po
sesión del billete expedido por la ofi
cina, especialmente de la de propone 
cionar al titular plaza en el buque co
rrespondiente, será restponsble en to-? 
dos log casos el consignatario, y con
tra él se podrá dirigir directamente el 
procedimiento para la reclamación de 
los daños y perjuicios causados.

8.a Las oficinas de despacho de pa
sajes de emigrantes estarán' someti
das a la Inspección de Emigración, y 
las infracciones do las disposiciones 
vigentes e instrucciones que se dicten 
serán castigadas con la mulita que co-. 
rresponda, pudiendo llegarse a  la re 
tirada de la autorización.

9.a Se faculta á la Dirección ge
neral para que, cuando las circunstan
cias lo aconsejen, pueda retirar la au
torización concedida a una, a varias 
o a todas las oficinas de expedición 
de pasajes de emigrantes, que deberán 
dejar de funcionar en el plazo y con
dicionéis que se marquen.

En las referidas instrucciones se 
hará constar además la forma y  con
diciones en que habrán de realizar sus 
funciones estas oficinas y tramitarse 
las reclamaciones que se interpongan 
contra los encargados d;e ellas por los 
actos que realicen y las que ellos pue
dan formular.
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‘Obligaciones hipotecarias emitidas por 
*la Asociación de la Prensa en escritu
ra otorgada en Madrid el 6 de Marzo 
¡anterior:

Resultando que en el Real decreto 
se dispuso que las mencionadas obli
gaciones podrían admitirse a la coti
zación oficial en Bolsa; pero como la 
Asociación de la Prensa no está ni 
puede estar inscrita eri el Registro 
mercantil, no es posible acreditar ante 
la Junta Sindical el hecho de la ins
cripción, como preceptúa el artícu
lo 69 del Código de Comercio: 

Resultando que para no dejar sin 
efecto lo ordenado en el decreto de 23 
de Abril último, procede, y así lo su
plica, que se autorice la admisión en 
Bolsa d!e las 16.000 obligaciones hi
potecarias de la Asociación de la 
prensa sin necesidad de acreditar la 
inscripción de la entidad emisora en 
el Registro Mercantil, y que se comu
nique el acuerdo al Subsecretario en
cargado del Ministerio de Hacienda, 
para que a su vez lo ponga en conoci
miento de la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio de esta ca
pital:

Vistos los artículos 69, 71 y 72 del 
Código de Comercio, y el 107 del Re
glamento del Registro Mercantil: 

Consideromdb que si bien la instan
cia elevada por la Asociación de la 
Prensa afirma que en el Real decreto 
de 23 de Abril último “ se dispuso que 
las mencionadas obligaciones fueran 
admitidas a la cotización oficial en 
Bolsa” , lo cual parece dar a entender 
que la admisión die tales ututos en 
la cotización oficial está ya mandada, 
es lo cierto que el artículo 1.° del 
Real decreto citado dice en su última 
línea: “Dichas obligaciones podrán co
tizarse en Bolsa” , disposición que, sin 
ser preceptiva, se limita a auto o izar 
la cotización, sobreentendiéndose que 
ía autoriza en el caso de reunir di
mos títulos todos los requisitos lega- 
tés, qm  el Real decreto de 27 de Abril 

ha abolido ni suspendido: 
fíonsiderando que el requisito fun- 

!|aiae¡niíd está eentenMe en- el artíeu-: 
lo 72 del fJódigo <fe Bómercio, que 
9 |ce  : *?fo podrán incluirse en las co- 

©ficiateD 1/ Los efectos o 
procedentes de Oump^nías o 

rió inscritas en el Registro 
^ercantil” ; y la Asociación de la Pren-: 

fin está inscrita m  él Registro Mer- 
Sutil ni puMé estarlo,' porqué no? m  

constituida con arreglo ai 
gd de Comercio ni es una Sociedad c i-  
Ml de las que autoriza el an culo 1 670 
dél Código civil:

Óonsideraado que este Ministerio no

es competente para autorizar la ad
misión en Bolsa de las 16.000 obliga
ciones de la Asociación de la Prensa, 
ni lo sería aunque los títulos de que 
se trata y la entidad emisora estuvie
sen inscritos en el Registro Mercantil, 
y que tampoco es competente para 
compeler a los Registradores mercan
tiles a que inscriban un documento 
(en este caso la escritura de emisión 
y la die constitución de la Asociación 
de la Prensa), que no es legalmente 
inscribible,.

S. M. el Rey (q. p. g.) ha resuelto 
que no procede acordar la autoriza
ción solicitada por la Asociación de 
la Prensa.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1925.

Hl Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GOYENA
Señor Jefe superior de los- Registros 

y del Notariado.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en efi Real decreto de 
22 de Junio último (G aceta  del 23) 
y lo prevenido en el artículo 4.° del 
capítulo 3.°, “Administración de Jus
ticia” del presupuesto de este Mi
nisterio para el año económico de 
1925-26,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien promover a Ha plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, Au
xiliar del Decanato de los Juzgados 
de primera instancia de Madrid, do
tada con eH haber anual de 6.0Oñ pe
setas, a D. Eduardo Olavarrieta y 
López, que presta sus servicios «en 
el mismo con La categoría de Oficial 
de Administración de primera dase 
y haber anual de 5.060 p ése tas.

De Real orden lo digo a V. B. pa-* 
ra su- conocimiento, el del Juez De*- 
cano de lo# «Juzgados efe primera tar- 
tancfá e instrucción de Madrid y 
efectos consiguientes. Dios guaMe a 
V. E> a u s l#  años. Madrid, 2 do 
Ju l io d e l f  2 5 .

Bl Subs€creto‘Io encarg&#$ del Ministerio,

#AR€lA-G©ffiNA
; Señor ;jh*e8td#We de 1# Audiencia lo-

rritorta# M  Madrid

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por V. H f en su comunica--* 
pión de' 30 de Junio último, mí oí- 
tan do que, para la traslación del 
Tribual Supremo y la documentación 
del mismo al nuevo edificio del Pa

lacio de Justicia, de esta Corte, sa 
..declaren inhábiles, para Has actúa-? 
cienes de ese Tribunal, los días com« 
prendidos entre las fechas 8 ai í 4. 
de este mes, ambas inclusive, en. 
atención a que para realizar Iac opa-í 
raciones de dicho traslado tes zo- 
so invertir algunos días y . aquéllas* 
son incompatibles con el 
miento normal del citado Tribunal,, 
y en uso dd la facultad concedida 
por el artículo 257 de la Ley de En- 
juicianiiento civil,

■S. M. el Rey (q. D. g;> ha tenido, 
a bien declarar inhábiles, pa°a to
das las actuaciones del Tribunal Su
premo, en sus respeeH“̂ ~ bh 'os 
días 8, 9, 10-, 1.1, 12, 13 y  14 hg - co
rriente mes, y qué, a partir del día - 
15 del mismo, funcionen todos los 
servicios del mencionado Tribunal 
en el nuevo local.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos'. Dios guarde' a V. E. mucho# 
años. Madrid, 4 de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCXA-GOTBNA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se amortice la 
plaza de Auxiliar de primera clase 
que, con carácter de excedente en ac-: 
tivo, venía sirviendo en la Secretaría 
de Gobierno de esa Audiencia D. José: 
Ramírez Rojas, cuya plaza, vacante 
por fallecimiento de dicho funciona
rio, figura en el capítulo 9.°, artícu
lo í.°, “ Personal excedente en activo 
de la administración de Justicia” del 
presupuesto vigente de esje Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 dio Julio de 1925.

El SabeséCrfefárlo encargado del MiUstetToj.

GARGIA-GOVENA

Señor Presidente de la Audiencia* te~ 
rritoriai de Sevilla,

mtmó. sr.: mx fisfa del
sobré pro visión Se ía Sécretaría vá- • 
cante por defunción de D. Luis Grau  
ea e l Juzgado do instocia d#
Avila, de categoría de término, 
cnmpréndidá en el segundo de íós tú f-í 
p »  estaMeoMoa por el artículo M  <M j  
Real Secreto de i.° de Juqío de 4914*] 
modificado por él de 26' de Julioii 
de 1922, ‘

S.>M, el Rey (q, D. g.) ha tenido ¡
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i'gue. Si transcurridos oclio días no 
! hubiere pagado, el Director gene- 
\ra l ordenará el ingreso en ell Te
s o ro  del Em igrante de la cuantidad 
correspondiente y lo comunicará al 
interesado para que reponga la 
fianza, siguiéndose desde entonces 
la tram itación que el artículo an
terior determina

Artículo 73. Para la, devolución de 
: la fianza se form ará expediente, en 
; el que se oirá al interesado y a las 
! Inspeccionéis de Emigrad ó n.

Resuelto el expediente por la D i- 
, rección general, -se publicará en la 
' Ga c eta  e l  acuerdo provisional para 
'q u e  puedan reclam ar, en térm ino 
de do~s meses, los que se crean con' 
derecho contra la fianza; pasado 
este plazo sin que hubiere recla- 

, 'mación, el acuerdo será declarado 
definitivo.

Se considerará una fianza libre 
d e  responsabilidad cuando el arm a
d o r , o  consignatario, que reclame 

/su  devolución no haya realizado 
¡operaciones de embarque o tran s- 
i porte de em igrantes en un plazo 
an terior de más de un año, supri
miéndose en tal caso todas las di
ligencias rituarias anteriorm ente 
expuestas, que se reducirán tan 
sólo a la publicación en la Ga c eta  

.d e  Ma d r id  del acuerdo provisional 
•para que en el término de dos me
ases puedan reclam ar (Los que -se 
crean con derecho a la fianza.

CAPITULO VI

Del contrato de transporte de emi
grantes.

■ : ' I .— D e l  b il l e t e .

Artículo 74. Las Compañías navie
ra s  autorizadas para el transporte 

; de em igrantes llevarán libros talo- 
narios, que constarán de una m a- 

; triz y varías hojas numeradas, cada 
una de las cuales contendrá un 
ejem plar del form ulario7 para bi
lletes que se especifica en e'l a r
tículo siguiente.

Los Inspectores deberán devol
ver, en el plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas los libros ta lona
rios que Ies presenten los navieros 
o consignatarios (siempre que se 
ajusten  al modelo reglam entario): 
luego de haber visado y sellado to 
das sus hojas.

Artículo 75. El billete de pasaje 
tanto individual como fam iliar, se 
a ju stará  a los modelos pue publi
cará  la Dirección General de Em i
gración y estará compuesto de los 
elemento.s que siguen:

Matriz que quedará unida al li
bro talonario que posea el Consig
natario ; billete propiam ente dicho, 

' que conservará en su poder el t i
tular, y talón de embarque, que se
rá-recogido por el sobrecargo cuan
do el emigrado entre en el buque.

En cuanto a la orden de embarque, 
Se considerará tal la que figura en 
la cartera de identidad, siempre que 
esté también debidamente diligencia
da la hoja de dicha cartera corres
pondiente a la expedición del billete 
por el consignatario, con los datos 
que en la misma se exijan.

En el billete habrán de hacerse 
jonstar las siguientes cireunstan- 
úas esenciales que individualizan 
y determ inan el contrato de tran s
porte a que el mismo se refiere; 
número del billete, nombres de la 
Compañía, del buque, del puerto de 
embarque, de los de escala y del de 
destino; fecha del embarque; nom
bre del em igrante o em igrantes, si 
se tra tase  de una familia, número 
de la litera que haya de ocupar a 
bordo, precio del bilTete, en letra  y 
cifra, forma de pago, equipaje que 
el titu lar lleva, expresando los 
bultos que lo componen y el n ú 
mero de kilogramos que pesa; nom 
bre, apellidos y domicilio de las 
personas que autorizan el em barT 
que en los casos previstos en el 
artículo 5.° de la ley; fecha de ex
pedición de billete; sello de la casa 
consignataria, y serie y número de la 
cartera del emigrante.

En el talón de* embarque se hará 
constar: número del billete a que co
rresponde, serie y1 número de la .car
tera de identidad, nombre del emi
grante o emigrantes, si se traíase de 
una familia; nombre del buque, im
porte del pasaje, puertos de embar
que y de destino, fecha de salida y 
sello de  la Casa consignataria.

A jo s  efectos de la expedición de 
billetes fam iliares de em igrantes, 
con arreglo a las disposiciones de 
este reglamento, constituirán la fa 
milia exclusivamente los padres1, 
con hijos menores de edad, o pa
dres o madres viudos con hijos m e
nores de edad o hermanos con her
manos menores de edad o tu tores1 
con sus pupilos.

Se considerarán documentos com
plem entarios del billete, a cuya fo r- 
malización obligará el hecho de ha
ber sido expedido:

1.° La lista de embarque, de la 
cual se enviarán copias al consu
lado de España en el puerto de des
tino del emigrante, al Inspector en 
viaje cuando el buque lo llevara, o, 
en su defecto, al ‘médico español 
encargado de la asistencia de emi
grantes, a la Inspección del puer
to de salida y a la Dirección gene- 
rail de Emigración por conducto de 
aquélla.

esta lista de embarque, que 
se a ju sta rá  al modelo eme redacte 
la Dirección general de Em igración 
y com prenderá a todos los que em
barquen en mí mismo buque, se 
hará constar: nombre y apellidos 
de cada emigrante, sexo, natu ra le
za, determinando el pueblo y la 
provincia, edad, profesión u oficio, 
m anifestación de si sabe leer y es
cribir, último domicilio y número y 
serie de la cartera de identidad, 
además se liarán constar todos los 
detalles que para los fines estadís1- 
ticois se estimen oportunos.

2.° Un impreso que se entrega
rá  al em igrante en el cual se espe
cificará la alimentación a que re 
glam entariam ente tenga derecho, y 
en que se hallen transcripto.s los 
siguientes artículos de la ley y del 
reglam ento:

Artículos de la ley: 2, 3, 5, 3$, 40, 
41, 42, 44, 47 v 46.

Artículos deí reglamento':. 42, 43, 79,

10, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88; 119 
Y 139.

Para relacionar éstos impresos; 
con el billete de pasaje correspon- 
tiente se consignará en cada uno] 
de ellos, al entregárselo al emi-: 
grante, el nombre del buque dondé 
habrá de efectuar la travesía, tal 
fecha de salida y la serie y núm e
ro de la cartera de identidad. Taran 
bién se podrán insertar las condi
ciones generales del pasaje y del 
régimen in terior de los buques,: 
que no se opongan a lo establecida? 
por la ley y el reglamento.

Artículo 76. El procedimiento para 
form alizar él contrato de tran sp o r
te de em igrantes, del que será ex
presión el billete de pasaje en qué 
consten las condiciones legales an
tedichas, se ajustará a normas que 
la Dirección general de Emigración! 
dicte, inspiradas en la mayor sen
cillez de los trám ites y, consiguien
temente, en ahorro de tiempo y dé 
molestias para quienes hayan dé 
intervenir en la formalización dé 
dicho contrato.

Los consignatarios deberán ex
pedir los billetes por riguroso or
den de prefación en la petición do 
los mismos, y para el embarque ten
drán preferencia los emigrantes por el 
orden de numeración que figure en el 
billete.

Los consignatarios deberán po
ner en lugar visible de su oficina 
un cartel, en el cual se anuncie el 
número de plazas que les haya-re
servado la Compañía para el bu
que y el puerto de que se tra te  y 
advertirán previamente al que so
licite billete, el número de ordeíi 
que le ha de corresponder en re la 
ción con dichas plazas, sin qué 
pueda expedir nunca mayor núm e
ro de billetes que el total anun
ciado.

Cuando con objeto de evitar él 
retraso  en la partida de un büqué 
fuera preciso prorrogar las horas 
ordinarias de oficina que se seña
len por la Dirección para cada 
puerto, ee podrá continuar el des
pacho hasta  las diez de la noche á 
instancia de consignatario.

En este caso, el .consignatario irf- 
jgresará en e-1 Tesoro del Emigrante 
diez pesetas por cada hora o fracción 
de hora que se trabaje fuera de 1 á$ 
ordinarias.

También a petición d e l. consig
natario  se podrá autorizar el em
barque de em igrantes después dé 
la puesta del sol hasta  las horas 
que fije la Dirección general, p ro 
rrogadles según la misma acuerdé.’ 
El consignatario sa tisfará  en tal 
caso un arbitrio con arreglo a la2 
escala gradual siguiente: r t

Por cada buque que embarque de 
noche, hasta  60 em igrantes, 50 pe
setas; hasta  100, 90 pesetas; h asta  
200, 160 pesetas; -hasta 300, 200 
pesetas; más de 300, ?50 pesetaé 

El importe de dicho arbitrio  será 
percibido por lois Inspectores éi$ 
puerto, quienes lo g irarán  m en
sualmente al Tesoro del Emigrante, 
con arreglo a las instrucciones do la 
Dirección general.

En los embarques comenzado# 
antes do la  puesta del sol que dé-
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han prorrogarse después de di olía 
jhora, no se empezará a devengar 
'este arbitrio sino inedia Hora des
pués de la puesta de sol.

Artículo 77. Los billetes de emi
grantes adquiridos en el extranje- 

i'jo , y puestos1 a nombre de perso- 
has que deban embarcar en Espa- 

; na, darán derecho a éstas a efec
t u a r  el embarque en el primer bu- 
Ijque del naviero que los haya expe
d id o , que salga para él destino in- 
rjCicado en dichos billetes.
'£  É s t o s  b i l l e t e s  d e  l l a m a d a  d e b e -  
S l r á n  s e r  p r e s e n t a d o s  a l  . c o n s i g n a -  
o t a r i o  d e l  p u e r t o  p a r a  e l  c u a l  h u b i e 
r e n  s i d o  e x p e d id O 'S ,  p a r a  s u  c a n j e  
f ^ p o r  e l  b i l l e t e  d e f i n i t i v o ,  q u e  s-e a j u s 
f a r á  a l  m o d e l o  r e g l a m e n t a r i o .  P a r a  
f i q u e  lois p o s e e d o r e s  d e  lo,s b i l l e t e s  
f i d e  l l a m a d a  t e n g a n  d e r e c h o  ail e m 
b a r q u e  d e b e r á n  s o l i c i t a r l o  d e l  c o n 
s i g n a t a r i o  c o n  q u i n c e  d í a s  d e  a n t i 
c i p a c i ó n ,  c u a n d o  m e n o s ,  a  l a  f e c h a  
i í d e  s a l i d a  d e l  b u q u e ,  b i e n  p e r s o n a l -  

m e n t e  m e d i a n t e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e l  
¿ p í l l e t e  d e  l l a m a d a ,  b i e n  p o r  m e d i o  
d d e  c a r t a  c e r t i f i c a d a  c o n  a c u s e  d e  

( r e c ib o .
f  Los billetes de llamada sólo po- 
.Jdrán ¡ser utilizados cuando entre el 
fique lo adquiere y el que há de rea- 
f iz a r  el viaje exista alguno de los 
"¡siguientes grados de parentesco:

Cónyuge, ascendientes, descen- 
J.Bientes, hermanos legítimos, natu
r a le s  adoptivos o afines en los mis- 
■ irnos grados'.
/• En casos especiales, el Inspector 
.podrá autorizar por excepción algún 
Cillete de llamada, cuyo titular, sin 
éstar comprendido dentro de las con
diciones especificadas anteriormente, 
se halle en condiciones semejantes; 
!§n éste caso, se hará constar en di- 
;Cho billete la excepción por virtud 
de la cuai ha sido autorizado.

A las reclamaciones o indemniza
ciones que motiven los billetes de 
¡llamada serán aplicables las reglas 
prescritas en la ley para las que se 
priginen con ocasión de los billetes 

^ordinarios.
Cuando el naviero tenga cedidos 

P comprometidos todos loís pasajes 
de un buque en e'l momento en que 
jes sean presentados los billetes de 

: llamada, los titulares de estos billetes 
ho tendrán derecho a embarcar sino 
|n  el siguiente primer buque de igual 
línea y del mismo naviero.

Él billete de llamadla da 'derecho 
jal titular para embarcar en el puer- 
|p  consignado en dicho billete, o éií 
Cualquier otro puerto habilitado de 
■escala posterior de los buques de la 
.Compañía expedidora, sin obliga- 
'ción, en este^ último ¡caso, de abo-* 
par sobreprecio ni diferencia alguna. 
^ Ninguna Compañía podrá expedir 
billetes de llamada para embarcar 
en puertos donde no Hagan: escala 
ísus buques.

Si después de expedido un billete 
•dé llamada la Compañía suspendie
ra  o suprimiera sus servicios en Es
paña,. o al puerto de destino que 
figure en el billete, estará obligada 
a satisfacer en la forma y plazo qué 
éxige este artículo el pasaje .del ti
tular del billete, y si éste fuere fa
miliar, 'ej de las1 p e rc h a s  a que el 
fcnismo afecte, en buques autoriza

dos de otras Compañías qué toquen 
en el puerto determinado en el bi
llete, o a entregar al titular, a .su 
elección, el importe del pasaje .o pa
cajes, para que haga el viaje por 
cuenta propia.

Si por cualquier motivo la Com
pañía expedidora suprimiera o sus
pendiera la escala de sus buques en 
el puerto determinado en el billete 
de llamada, estará obligada a cos
tear a los portadores de éste el via
je por ferrocarril desde el puerto' 
aludido hasta aquel en que toquen; 
sus buques y a abonarle una indem
nización de cuatro pesetas- por per
sona y día desde el de su llegada al 
primero al de su embarque en el se
gundo.

La Dirección general de Emigra
ción dictará ¡las oportunas instruc- 
3iones regulando la expedición, tra 
mitación y efectos del- billete de lla
mada.

Artículo 78. Se faculta a la Direc
ción general de Emigración para au
torizar, según loís; casos, la expedición 
ie billetes combinadois, en los que 
sé comprendan todos los gastos que 
haya de realizar el emigrante, in
cluso los de hospedaje y alimenta- 
3ión, para su traslado desde el pun
to de residencia hasta el término ddl 
da je.

En estos billetes sefííarán constar 
ietalladamente las condiciones de 
los servicios que comprendan y se 
3ónsignará la .clase de hospedaje y 
a calidad y cantidad de alimenta
ción a  que dan; derecho.

Asimismo se autoriza a la Direc
ción general de Emigración' para’ 
contratar en todos o en algunos dé 
ios puertos Habilitados el servicio 
de hospedaje de los emigrantes, y 
para establecer Hospederías a ellos 
dedicadas, si se considerase conve
niente.

Las Hospederías' con qué’ se con
traten Habrán de someterse ¡sin res- 
ricción alguna a la vigilancia de las 
Autoridades de emigración, y sus 
lueños prestarán la fianza que la 
Dirección general de Emigración- 
acuerde en cada caso.

En los contratos se Harán cons
tar las condiciones del Hospedaje y 
as sanciones imponibles por incum
plimiento de lo pactado', las cuales 
podrán llegar a la rescisión del con
trato, sin’ derecho a resarcimiento 
ilguno.

II. — D e  l a  r e s c i s i ó n  d e l  c o n t r a t o .

Artículo 79. Cuando un emigrante 
lesee rescindir el contrato de trans
porte y lo anuncie al consignatario 
que le expidió él billete, por lo me- 
los cinco días antes de la fecha fíja
la para la ¡salida del buque en que 
lebiera embarcarse, dicho consig- 
látario le devolverá la mitad dél¡ 
mporte del pasaje si hubiese sido 
i obrad o, siempre que acredite el 
emigrante ser el titular del billete. 
51 consignatario que hiciere el pago, 
)edirá al emigrante que le firme en 
ú resguardo provisional o en el hí
lete, según los casos, recibo de la 
cantidad devuelta, conservando esos 
lo'cumentos en su poder.

El consignatario, dará cuenta de la

rescisión a la Inspección, y  ésta pon
drá su V.° B.° al pie del recibo de 
reintegro, firmado por el emigrante, y 
devolverá al consignatario, de haber 
lugar a ello, la respectiva orden de 
embarque. Si el emigrante no sabe fir- 
¡mar, lo hará en su nombre quien la 
Inspección autorice.

Artículo 80. Cuando la rescisión sé 
funde en enfermedad aguda del emi
grante o de persona de su familia 
que deba acompañarle, y se pida, por; 
lo menos, seis horas antes de la fija
da para la salida del buque, será' 
preciso, para que pueda ser exigida, 
que él interesado presente certifica
ción médica acreditando que la do
lencia alegada impide a la persona 
enferma emprender el vjaie. 
t El consignatario podrá hacer vi

sitar al enfermo por el médico que 
designe; si no hubiere acuerdo entré 
éste y el que expidiera el certificado, 
se pondrá el Hecho en conocimiento 
de la Inspección, que Hará visitar al 
enfermo, ¡si ¡se encuentra en la po
blación’, por un médico de Sanidad 
marítima, y oído su parecer, resol
verá en definitiva sin ulterior re
curso.

Todas éstas diligencias deberán 
practicarse ¡con: la. premura que re
quiera él caso.

Aceptada la solicitud de rescisión, 
o ¡acordada por la Inspección, se pro
cederá a devolver el precio del pasa
je en la misma forma que se esta-» 
bleee para el caso de rescisión vo
luntaria.

Cuando él enfermo que motive la 
petición de rescisión no se encuen
tre en eü puerto, será potestativo en’ 
el consignatario pedir a la Inspec
ción que designe a expensas del pro
pio consignatario el médico que Há 
dé realizar la visita encomendada 
en él puerto al de Sanidad marítima, 
o rescindir el contrato en la formá 
que él artículo anterior previene, 
afinqué falten menos de cinco días’ 
para la salida deíl buque.

Artículo 81. Si el contrato "se res
cindiera por muerto del emigrante, el 
precio íntegro que Hubiera satisfe
cho por su pasaje lo depositará él 
consignatario en la Inspección, quien’ 
lo conservará para entregarlo a los 
Herederos del causante.

Artículo 82. Serán también causas 
legítimas para la rescisión del contra
to, ¡las siguientes: j

1.a La enfermedad grave, o la 
muerte del padre, de la madre, Sel 
•cónyuge o de alguno de los hijos del 
titular del billete, ama cuando el 
causante no hubiera de acompañar- , 
le, siempre que la enfermedad o • 
muerte ¡sobreviniera con posteriori
dad a la adquisición del billete y so 
anuncie seis Horas antes de ¡la del 
embarque.

Serán aplicables a este caso las 
disposiciones de los artículos 79 y 80.

2.a Todas las de fuerza mayor, 
debidamente Comprobadas.

3.a La rescisión por cualquier 
causa, que no sea la voluntad del 
emigrante, del contrato de trabajo, 
que le determinó a expatriarse, siem
pre que el interesado lo participe 
seis horas antes de la del embarqúe, 
acreditando haber sido este contra
to la causa que le impulsó a emi«*



230 17 Enero 1925 Gaceta de Madrid.— N úm. 17

p a r y haber; temé© conoeimiente de 
¡■m- m i s i ó n  fespuésp de adifuiriáo 
el billete,

p Artículo 83. Siempre- q u e. mn 
consignaCario venda un. billete; que 
en el mismo viaje del buqw .de que 

' se trate baya quedado disponible, 
bien en su mismo puerto, bien en 
otro anterior, |©rr reseisiiónj del con
trato efectuado .con arreglo a. lo 
preceptuado en te-, artículos- 71,. 80 
y  82 o por na haber reclamado el 
emigrante, den tro ie l plazo legad, 
habrá de devolver ai primer titular 
la. cantidad que le cobrara en con 
cepto de anticipo parcial del pre
cio. del billete o- ñor pago íntegro 
de él. ’ .
' La devolución m< haré en ef ecti
vo;, depositando su importe: contra 
resguardo en la Inspección; de Emi
gración del rruerto en q w  el billete 
■m haya vendido* nuevamente, (rulen 
lo hará llegar a poder del intere
sa do por conducto de la Inspección 
del puerto- en que el contrato fuere 
rescindido o> anuteda,

. A too efectos de este precepto, 
los Inspectores' de Emigración ha
rán constar en tas tarjetas de ins
pección ci numero; de pasa .les res- 
Bindblo-s y el da pasajes anuladas 
que queden disponibles; comunica
rán: a íes Inspectores de las ?ten len
tes escalas de] buque. los números 
de tales pasajes - y llevarán un ro- 
l'islro de los mismos en el que so 
consigne la residencia ele los In
teresados.

La D i re e ció n g enera 1 ■ d i e t ar á- la s 
histrucéiones convenientes para la 
&iás práctica, y más perfecia eje
cución pin estos preceptos..

Cuando en, la nave donde se pro
pon ga: embarcar sea rechazado un 
emigr ante oru e vi aj e en compartí a 
de s i  familia, entendiéndose como 
•tal- los hijos,, padres, cómyugm y 
lierm-anos, éstos: tendrán.. derecho-
a que se les, devuelva el importe to
tal de su pasaje, de no convenirles 
emprender el viaje:,.

Se- exccotúa. de. es te,, .derecho- a* la 
familia del emigrante, que sea, re
chazado por causas que notoria
mente le sean imputables,, compren
dí enrío se • en ti-e el) as la s de ñciericias* 
de la documentación que se exija, 
para poder emigrar u otras causas, 
análogas,, oue serán .apreciadas por 
la Inspección del puerto correan te- 
diente.

Contra las resoluciones de la. Ins
pección cabrán los recursos esta
blecidos para las demás reclama cío-
TÍOS.

XHL— B u  l a  s u s p s N s c é ^  m i j  v í a » .

Artículo 84. Cuando el viaje s-e- 
suspenda p o r oa u s a s a j en a & al enxi- 
.prántev, ©r con signa tari o del buque 
.deberá satisfacer al emigrante' que 

residiera con anterioridad en el 
;puerto de embarque, la iridemnizá- 
tuten do cuatro* pesetas por cada día 
,de r©tem.©v que entregará diaria- 
'.mdnte- mediante; recibo firmado por el 
; interesado © por quien designe la 
laspereión m aquél no sabe* firmar, 

v A los efectos do lo dispuesto en 
artículo* los con sign atarios 

vendrán obligados; a espedir los b i-

lle te  de que? disponganiy. a: los: eimí- 
.granr-te» que.' Id sddteiten tan pronto 
j&nno aquéllos anuncíen la salida de 
un buque., , ' ■ . . .

El hecho de admitir el consigna
tario un depósito para responder 
del pago de un pasaje, eo.n.cedqrá 
derecho* al emigrante propietario 
del depósito a la correspondiente in
demnización en caso- de retraso del 
-buque.

Quedarán eventos los consigna
tarios del pago de indeumizau onas 
siempre que avisen por carta certi
ficada a los emigrantes que hubie
ren obtenido billete o realizado de
pósito: de parte del precia del pasa
je, con diez días de anticipación, 
del retraso y la fecha, en que ha
brá de salir el buque.

Cualquiera que sea la causa a 
que se deba el: retraso de un bu.que 
después de la- fecha señalada para 
su partida, el emigrante tiene dere
cho a la indemnización, y el consig
natario' del buque en el puerto, de 
que se trate la satisfará a requeri
miento d!el Inspector.

Si el retraso fuese debido a un 
o as o' de fuerza mayor, el con signa
tario, sin negarse al pagoy formu
lará la correspondiente protesta y 
hará cuantas alegaciones conven
gan a su derecho.

En este .caso:
A) Si el inspector, previa. la in

formación oportuna, acepta la ex
cepción de fuerza mayor alegada 
por el consignatario, enviará inme
diatamente el expediente a la Direc
ción general de. Emigración, quien 
a do n t a: r á ía r es oí lició n que p r o ce - 
da en o! plazo máximo, de diez días, 
a contar desde la fecha de entrada 
del expediente en eí Registro gene
ral:

1.° Si la Dirección general, re
suelve de. acuerdo con el Inspector, 
se. pondrá, a. dlsnOiSición del consig- 
nafario/,: c.qn cargo al Tesoro- del 
Emigrante*, el imperte de las -indem
nizaciones: en el plazo* máximo  ̂ de 
cuarenta y ocho horas..

2.o sj k  Dirección general disien
te; del Inspector, comunicará, también 
m  el plazo ;de cuarenta:, y odio ho
ras- la. resol ación, af Inspector .y al 
consignatario, para que . amplíen la 
información; bis nuevas alegaciones 
anortadas;,al expedienta se tramitarán 
en los mismos-’ términos antes seña
lados.

B). *Sf el Inspector no acepta la 
excepción de fuerza mayor, la tra
mitación del expediente* se ajusta
rá a- las normas-generales mar
que la Instrucción der multes. y  se. 
resolverá por la Dirección general* 
habida cuenta" de las ' cwuns-tandas* 
de cada casov Siempre que.. te Dirac>- 
cióu general acepte áwám\ e » ^ d ^  ' 
nm, &&■ pondrá a, disposicíán del c « -  
signatario en el phazo.máximo fe cu a - 
renta y ocho horas, a, contar fe  Jai 
fecha- de te resolución,, el imperte de 
las iudbiun.izednue .̂

Artículo 85, El cmmqnñMwy qué- 
darfi exente de la ebíigación efe in
demnizar en tes casos fe  fuerza; 
mayor, debidamente emú probad os y - 
arreciados, segfim e»! prudente ar
bitrio de las m fe* te
Forera ten crararte fe  Emirración,

que impidan af buque la salida del 
puerto en la fecha 'señalada,, iautoj 
por causas anteriores a la llegada! 
como producidas en ei,mismo, puer
to, siempr e que unas u o tras o cu** 
rran con posterioridad a la fecha da] 
expedición del billete.

También estarán exentos los cari-, 
signatarios del pago de la indemni- 
zación cuando la causa que deter- 
mine eí retraso del viaje •sobreven
ga estando ya a bordo el emigran- 
te. .siempre que le mantengan den-.' 
tro de él a expensas de la nave, baste 
ta que- la salida se verifique. i

Artículo 8$. El consignatario pote 
drá ser requerido por la Inspecte 
cíón del puerto' o pedir autorización! 
a la misma para que los emigrantes] 
que debieran embarcar en un briqueí 
cuya salida se haya retrasado por] 
alguna do las causas ajenas al emi
grante, lo haga en otro buque dé 
la misma Compañía que se halle] 
admitido para esta piase do sor vi
cios y en iguales condiciones que] 
las estipuladas para el primer lurmfe 

El precio del pasaje que haya sa
tis.techo el emigrante no podrá au
mentarse,. auncme sea, mayor en el 
buque donde embarque, en denuiii- 
v a p o r o  si: en éste el coste fuera 
inferior, sede reintegrará la canti
dad' correspondiente a la. diferencia’

, entre ambos precios.
Están, comprendidos en. los bemb-v 

ñcio'S que concede este precepto y¡í 
el artículo 84,’ los emigrantes qué| 
no puedan embarcar por no. tener] 
libre el buque las plazas anuncin-,; 
dos, sin perjuicio; de las responsñ- 
biiidad’es "que se puedan exigir pO'ríi.

; iñeumniimiento dé lo dispuesto e # : 
i el aidíeulo 76 del Reglamento.

Si la Inspección ordena o autorte :
I za dicho cambio y el segundo bute;
;. que zarpa del puerto antes de- trane- 
; (jxirrir quince días desdé e.I en qué 
: debió salir; el primero, loe emigraa- 
: ten que no embarquen en aquél pen^ 

darán, desde el día dé salicla. el fereH 
cho a la indemnización que fiiu el.

; párrafo primero del artículo' 84 fe  
¡ este Reglamento; pero si hubieren’
; de transcurrir más dé quince días1,;
I podrán ontar por embarcar en el 

segundó' buque o; rescindir eí cooh 
trato. /  >

! En. el cano dé. que la C'ompañM- 
| no pueda sustituir, el buque retraE,- 
! sado por otro,, bien de su perteiien-*
| c-ia, bien de otra Dompañfa, y n.ô  sea;
: posible- realizar en eí puerto de em - 
i bar que de lo s , emigrantes m  un pla-j; 
i zo que no exceda dé quince días, m .
: consignatario, sin perjuicio de ab<^ ,:
. nar fas: correspondientes indemob-*
: zuciones' por retraso, estará obfb*
■ gado a devolver oí pre/eio del pasaj6Í 
que hubiera percihífe,• aireom^olé-ail’

‘ al. emigran te los gastos dé-locomo^ 
oióh en tercera clase désete el •
donde residiera hasta el pueríp' y Ib# 
de manutención y hospedaje hcsia el . 
momento- en q w  comenzó el pa -̂ 
go de! las1 indemnizaciones y a aben** 
m ríe Pós gastos de locomoción p®*- 
ra re-tomo a m  resMéncla.-' • ' 

Artteulu 87. La^, CTcrnipaifás- M  
ferrocamiléS' expenderán a. cuanto# 
lo soliciten •y  pm'Snn-tenc fa emtf&sú- 
fe MenJidad̂  fe emigrantê  debida 
mente" dílfge-Hciada, hiíletéjs' cspecfaN-
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los que contenga:® en 'el anverso la 
leyenda “Billete de emigran le” ; en 
■el reverso, un a transcripción del ar
tículo 45 de la ley, el número del 
tren para el cual fueron expedidos y 
la serie y número-- de la cartera de 
identidad,

Este billete se compondrá de do© 
j. artes iguales, que e l emigrante de
berá presentar unidas ai terminar 
el viaje, para que las separen los 
, empleados de la Compraría, quienes 
entregarán una al emigrante y con

servarán la otra en gu poder.
Cuando el emigrante que justi-ñ-. 

que su calidad de- tal por medio de 
•dicha cartera ante la Inspección co
rrespondiente,. no pudiera embarcar 
por retraso del tren, lo comunicará 
a dicha Inspección, entregándole la 
parta dé billete' que habrán de de
jar los empleados de la Compañía, 
en poder del emigrante.

La Inspección de Emigración in
dagará ©i el retraso fue debido o 
no á fuerza mayor, y cuando, a su 
juicio, no lo fuera, reclamará el 
'Cumplimiento del ártico i o. 45 de la 
ley.

Si la Compañía se negare arbi
trariamente a cumplirlo, ¡la Inspec
ción anticipará ai emigrante la in
demnización a que tenga derecho y 
Comunicará la negativa de la Com
pañía a la Dirección general para que 
ésta entable la correspondiente r o cla
man* ón.

Artículo 88, Cada consignatario 
autorizado designará un local, pre
cisamente en el puerto’ de embarque, 
en donde los emigrantes deberán 
entregar sus equipajes, quedando 
éstos desde tal momento a cargo 
del consignatario.

. No se podrá obligar al emigrante 
a eme su equipaje sea conducido por 
determinada persona o agencia. La 
'conducción de los equipajes desde 
dicho local a bordo será de exclusi
va cuenta del consignatario, no pu- 
diendo éste, por tanto, cargar en el 
•precio del pasaje los gastos que hi
ciere por ese servicio ni exigírselo 
bajo ningún otro Concepto al emi
grante.

En el caso de pérdida o sustrac
ción de un equipaje de emigrante 
en un buque o mientras dicho equi- 
ípaje ¡se halle al cuidado de un na
viero o consignatario autorizado, la 
indemnización que deberá satisfa
cerse al damnificado no podrá, en 
ningún caso, exceder de 800 pese
tas por cada equipaje individual.

Para hacer efectiva asta indem
nización será necesaria la presen
tación del billete, en el que conste 
el número y ciase de los efecto© em
barcado# o admitidos para emhar- 
¡car.

Los ©migrantes tendrán derecho 
ra depositar, mediante recibo y gra
tuitamente, en poder del Capitán o 
de la persona que ést© designe, bajo 
©u respónsabiídad, el metálico ’ y  
efectos de valor que conduzcan»

iy .— D® l a  nEUArníÁciúN nm lob  na*
. • GUABOS,

r Artículo 89, l a  obligación: que 
Impone a las Empresas navieras eí 
fertíenío 47 de la lev. de repatriar

gratuitamente al emigrante' que fue
se rechazado en él punto de destino, 
por virtud de las leyes sobre inmi
gración en el país, se cumplirá, dan- ■ 
Jo cuenta del hecho al Cónsul dé 
España, quien extenderá la orden 
de repatriación gratuita.

Será condición indispensable para 
hacer cumplir a la Empresa naviera 
esta obligación que la disposición 
en que se funde la negativa a reci
bir al emigrante haya sido publicada 
oficialmente en el país cíe destino y 
que, calculado ©I tiempo que emplea 
el correo desde el punto de origen 
o ñor cualquier otro medio, pueda 
probarse que dicha orden ha debido 
¡ser conocida en el puerto de embar
que antes cíe expender el billete.

Artículo 90. Los navieros o ar
madores autorizados, para transpor
tar' ©migrantes quedan obligados a 
repatriar a la mitad de precio un 
número de emigrados' que no exceda 
del 20 por i 00 de les emigrantes 
que hubiesen conducido al país de 
que se trate durante ©1 año anterior. 
Dichos ñamaros o armadores ten
drán el deber de justificar trimes
tralmente ante las respectivas^ Jun
tas Consulares de Emigración :o, • 
en su defecto, ante el Cónsul, por sí, 
por su consignatario o por su re
presentante en el puerto respectivo, 
las repatriaciones bonificadas que 
hayan realizado en el trimestre an
terior. A fines de cada año se hará 
una liquidación, y con arreglo a 
ella, las Compañías navieras que no ■ 
hayan efectuado dichas repatriacio
nes o las hayan llevado a cabo en 
proporción inferior a la de la Com
pañía que más repatriaciones boni
ficadas hubiese efectuado en el mis
mo período dé tiempo, ingresarán en 
efectivo en el Tesoro del Emigrante 
el importe de los medios pasajes que 
debieron facilitar, el cual se -destina
rá íntegramente a la repatriación.

Si en el plazo de un raes la Com
pañía no hace el ingreso, se perci
birá de la fianza el importe de éste 
y &e la requerirá para que la re
ponga inmediatamente.

Si la fianza no fuere bastante para 
cubrir la responsabilidad indicada 
s© requerirá a la Compañía infrac
tora para el inmediato abono de la 
diferencia y para la reposición de 
la fianza.

De no ef actuario o de no reponer 
la fianza en el plazo de veinte días, 
se le retirará la autorización para 
•d©dicar©© al transporte de emigran
tes. ■ ' ■ ■

Artículo 91. En ©I Consulado se 
pondrá a disposición de dichos na
vieros, ©onslgnatarios o  dé sus r e - # 
presentante© un estado detallado ' 
con el nombre de cada armador, el ; 
de lo,s buques llegado^ durante el 
trimestre anlerior y  ©i número dé 
emigrantes que cada uno condujo 
de- España, así como otro estado 
detallado de los emigrantes por cada 
naviero repatriados durante él tr i
mestre.

Artículo 92, Para determinar ese 
20 por 100, los Cónsules! observarán 
/as regias siguientes:

1.a Que la obligación' de repa
triar se reparta lo más equitativa

mente posible entre todos los na
vieros ¡sobre quienes pese.

2.a Que se reparta proporcional-» , 
mente en Iós varios viajes d© regre
so que tengan lugar durante el año.’

3A Que .en e s t e 2 0 p o r  100 estérí . 
comprendidos los individuos que de^ 
ben ser repatriado^ con arreglo al 
artícu lo '47 y siguientes de la ins
trucción de i.*» de Octubre de 1880; 
para los Consulados1, cuyas dispo
siciones se entenderán modificada© 
en el sentido que preceptúa el ar
tículo 48 de la ley de Emigración;: 
respecto del pago de la mitad def 
precio del pasaje; y ; t

4.a Que sean preferidos los emL- 
grantes comprendidos en alguna dé 
las condiciones siguientes, por e í 
mismo orden que se enumeran:

a) Obligados a regresar a E s -: 
paña para cumplir sus deberes m i- ' 
litares. _  i

b) Rechazados por una ley .pr^p-! 
hibitiva de la inmigración de qué éí | 
consignatario o naviero no pudieren' \ 
¡tener ñor L ia  antes del embarque. "

c) indigentes, debiendo ser pre--' 
fcrides aquellos cuyas familias sean! ! 
más numerosas, cuando regiesen c o n  < 
ella. i

d) Menores de edad. ó
©) Náufragos. ;■
f )  Incluidos ©u las dlsposlció-i

nes a que alude la regla 3.a de esté ! 
artículo. ' v

Artículo 98. Las Empresas ten-* ¡ 
drán derecho a percibir íntegro *¿í* 
importe de pasaje de retorno de lo9;Í 
emigrados cuando las disposiciones 
que regulen la inmigración se mo* 
difiquen, deroguen o sustituyan éif 
forma que impidan el desembarqué 
a los emigrantes en fecha que haga 
imposible conocer esta modificaclórí 
id celebrarse el contrato de embarqué.

Si los emigrantes que hayan dé 
ser repatriados no pudiesen satis
facer dicho importe, ¡se computará: 
a la Empresa dos por cada uno de los 
que repatríen gratuitamente por tal ; 
causa, en descargo de la obligación 
que el artículo 48 de la ley imponeV 

Artículo 94. ¡Cuando un buqué 
nacional o extranjero en su via;fé 
ele regreso no recale en ningún 
puerto de España, el 20 por 100' dé 
emigrados a él correspondiente po- ; 
drá ser repatriado en otro cualquie- ; 
^a, siempre que dicho buque, esté - 
admitido por las Autoridades* dé ; 
emigración por reunir las condicio- , 
nes que prescribe este Reglamento1.;

La repatriación será por cuenta’ 
del armador del buque que la moti
ve, y él o -su representante pagarán’ 
al del buque que la realice la mitad f 
de un pasaje por cada persona re - • 
patriada en estas condicione©.

Lo,s Cónsules de España en el ex
tranjero ordenarán esta repatria
ción, librando e.l correspondí en té 
testimonio para que en todo lugar 
pueda acreditarse el cumplimiento’.-■ 

Los armadores o representante-s! 
de ambos buques se pondrán de- 
acuerdo con los Cónsules a los eíeo-j 
tos de este artículo. yl

TÍ
' DISPOSICIONES GENERALES ; toó

Artículo 95, Todas las cuestloá' 
.nes que surjap con ocasíóñ de m
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aplicación de los artículos 'compren
didos en este capítulo YI del Re
glam ento, si proceden de los emi
grantes y se deducen contra navie
ros, armadores, consignatarios o en
cargados de oficinas de información 
y pasaje, se entenderá que pertene
cen al número de reclamacions a 
jque alude el artículo 21 de la ley, y 
íse tram itarán en la forma que p re
viene el artículo 42 de este Regla
mento.

Si los promovedores de estas 
cuestiones fueren los navieros, a r
madores, consignatarios o encarga
dos de oficinas de pasaje, las recla
maciones se entenderán com pren
didas en el artículo 22 de la ley y 
¡serán tram itadas en la forma pros
cripta p«ir el artículo 43 de este Re
glamento.

CAPITULO VII

De las condiciones de los buques
dedicados al transporte de emi

 grantes.

I .— D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 98. Para que los bu
ques m ercantes nacionales o extran
jeros propiedad de los navieros au
torizados puedan dedicarse al tran s
porte transoceánico de emigrantes 
Españoles deberán reunir las con
diciones pres-criptas por las dispo
siciones vigentes en la Marina y por 
t i  Reglamento de Sanidad Exterior, 
eon las ampliaciones y modificacio
nes que se preceptúan en este ca- 

ítulo. Dichas condiciones, en cuan- 
o implican garantía de la salubridad, 

'seguridad e higiene de los pasa je- 
fos de tercera clase o de clase equi
parada a ésta por la Dirección ge- 
je ra !  de Emigración, habrán de lle
narse por igual en los viajes de ida 
y en los de retorno.

Artículo 97. Los buques así na
cionales como extranjeros no serán' 
autorizados .para tran sp o rta r emi
grantes españoles cuando no reúnan 
las condiciones de navegabilidad y 
seguridad que exijan las disposicio
nes vigentes dictadas por el Minis
terio de Marina.

Artículo 98, L o s  mencionados 
buques deberán, además, someterse 
antes del prim er viaje a la Inspec
ción regulada en el artículo 29 de 
este Reglamento, en la que deberá 
acreditarse durante dos horas rnú 
m archa mínima de 11 m illas; pe.:£¿ 
quedarán exentos de ello cuando 7$ 

C ap itán  justifique por los cuadernos 
j?e bitácora y diarios de navegación 
■ e itinerarios debidamente autoriza- 
idos que el andar medio del buque 
durante el último viaje verificado en 
los seis meses anteriores fué de 10 

imillas, como mínimo.
Artículo 99. Queda prohibido a 

?los Capitanes , de los mencionados 
'buques:
i 1.° Alterar, cuando lleven em
barcados emigrantes españoles, las 
.derrotas de los buques, a fin de dar 
remolque o p resta r cualquier otra 
.clase de servicio a otras em barca- 
fciones. a no ser en caso de socorro 
O auxilio necesario, por hallarse és- 
tí'S o sus tripulantes en peligro.

2.° Transportar explosivos o m a

terias peligrosas m ientras tengan a 
bordo em igrantes españoles.

3.° E fectuar en puertos extran
jeros transbordo de em igrantes es
pañoles, como no sea por fuerza 
mayor o mediante autorización de 
la Dirección general de Emigración, 
con las garantías que ésta determ i
nara.

4.° Efectuar en puertos españo
les transbordo de em igrantes no au
torizados en los billetes de los m is
mos, salvo casos de fuerza mayor.

5.b Autorizar, m ientras tengan 
emigrantes' españoles a bordo, jue
gos de envite o azar penados por las 
leyes españolas; y

6> Em barcar em igrantes espa
ñoles en puertos extranjeros 'S'in au
torización de la Dirección general 
de Emigración.

Artículo 100. Para el cumpli
miento de lo que disponen los an
teriores artículos, los buques, así 
nacionales como extranjeros, que se 
dediquen al transporte de em igran
tes españoles estarán sujetos a la 
inspección prevenida en el capítu
lo Y dé la ley, tal como la desen
vuelve este Reglamento, y sus Ca
pitanes se entenderán sometidos a 
la jurisdicción disciplinaria de la 
Dirección general de Em igración y ‘ 
de las autoridades que de ella de
pendan, sin perjuicio de las1 respon
sabilidades legales que alcancen a 
las Em presas navieras y con signa
tarias.

j
II.— D i s p o s i c i o n e s  e s p e c i a l e s

• Artículo 101. El casco de los bu
ques autorizados deberá hallarse 
dividido en compartimientos estan 
cos, en número y disposición tales 
que, inundado el mayor de ellos1, 
pueda el buque sostenerse a flote.

Los mencionados buques habrán 
de estar provistos del m aterial de 
salvamento que determine el Regla
mento vigente sobre aparatos de 
esta clase.

El r#aterial contra incendios y su 
organización responderá a las exi
gencias- de este servicio y será re 
conocido periódicamente p o r  l a s  
Inspecüones.

El m aterial de respeto de m áqui
nas y calderas y de todos los ser
vicios auxiliares se a ju sta rá  a lo 
que preceptúen los Reglamentos de 
Marina.

Finalmente, lo.s buques estarán  
provistos de un aparato de desin
fección por vapor bajo presión, de 
probada eficacia, sin que en ningún 
caso puedan admitirse para estos 
efectos las Ramadas “cámaras a va
p o r”, salvo si el buque llevare a la 
véz instalación de aparatos “M arot”, 
y los m amparos de hierro que ro 
deen las máquinas y calderas irán  
revestidos en su parte exterior del 
conveniente m aterial refractario  o 
aislador en los sitios en que el ca
lor pueda causar riesgo o m olestia 
al pasaje. " .

Artículo 102. Todos los l o c a l e s  
destinados a emigrantes y aquellas 
cubiertas accesibles a los mismos 
(cuya iluminación no constituya obs- . 
táciilo para la navegación), y los pa
sadizos o entradas que a dichos lo

cales y cubiertas conduzcan deberán' 
estar iluminados .con luz eléctrica 
durante la noche y siempre que sea 
necesario.

Existirá, además, en los mismos 
un alumbrado supletorio.

En los casos en que a bordo de 
un buque que transporte em igrantes 
se establezcan para éstos cantinas 
o puestos para expendición de bebi
das y comestibles deberá fijarse en 
sitio visible una tarifa  en castella
no y sin enmiendas, visada por la 
Inspección de Emigración del puer
to de salida, y en la cual conste el 
preció de dichos artículos, reducido 
a pesetas, sin que nunca pueda exi
girse el pago de lo comprado en otra 
clase de monedas ni ser redubido a 
ellas.

La Inspección deberá poseer uri 
ejem plar de la mencionada tarifa .

Artículo 103. Los emigrantes es
tarán  alojados en locales cerrados, 
sobre cubierta, que tengan la debida 
solidez, y en entrepuentes cuya ai
reación esté debidamente asegura
da y cuyo puntal no podrá en n in 
gún caso ser inferior a dos m etros, 
medidos de cubierta a cubierta.

El espacio destinado a los emi
grantes se com putará en ésos loca
les a .razón de 2,75 m etros cúbicos 
por pasajero mayor de ocho años 
en los alojamientos sobre cubierta’ 
y del prim er entrepuente, y de tres 
m etros cúbicos en los restan tes.

Además deberá siem pre corres
ponder a cada em igrante un espacio 
mínimo de 0,45 m etros cuadrados 
de sitio libre en la cubierta, com pu
tándose al efecto el espacio que 
ocupen las toldillas, tambuchos dé 
las casetas y falsías cubiertas, m ien
tras sean estos sitios fácilmente ac
cesibles y estén sólidamente cons
truidos y se hallen provistos de las 
correspondientes barandillas.

No se com putarán en ningiín caso 
las proximidades de los aparatos de 
levar. En las cubiertas, las cadenas 
de leva, los guardines y, en general,' 
los aparatos auxiliares, estarán eficaz
mente protegidos por tubos o redes’ 
metálicas para prevenir accidentes ’deL 
pasaje.

Arículo 104. L o s  alojamientos' 
para em igrantes deberán tener aber
turas de ingreso de aire, adecuadas 
para que en todo tiempo quede ase
gurada la ventilación.

El área de todas las aberturas,; 
más la de los tubos de ventilacithiy 
no bajará en cada local del 5 por 100 
del área del mismo.

En todo local en que se alojen 
más de 25 y menos de 100 emigran
tes deberán existir, como mínimum1, 
dos ventiladores de hierro; tres s í  ■ 
é'l núm ero de aquéllos llega a 200, 
y cuatro, si excede.

El diámetro de dichos tubos ven
tiladores nunca será m enor de 30. 
centím etros; su  entrada de aire sé 
elevará dos m etros sobre el nivel dé 
la cubierta, y en todo caso sobre
saldrá de los toldos; pero se to lera
rán  diám etros m enores cuando la 
deficiencia esté suplida por un n u 
mero mayor de m angueras de airé 
que completen el área de ventila
ción prescrita.

Será obligatoria la instalación f
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funcionamiento de extractores-in
yectores de aire, accionados eléctri
camente, con eficacia bastante para 
renovarlo en todos los espacios del 
Segundo y tercer entrepuente donde 
;se alojen emigrantes, y en los del 
primero inmediatos a los mamparos 
¡de calderas y máquinas. Los Inspec
tores podrán ordenar la colocación 
He aparatos de e¡sa clase en otros 
locales del entrepuente donde reco
nozcan ser conveniente su funcio
namiento. ■

- Artículo 10,5. Las escalas quê  en 
las escotillas de paso deban utilizar 
los emigrantes tendrán la anchura 
Conveniente, a juicio de las Autori
dades de Marina; pero en ningún 
Caso esa anchura será menor de 0,7u 
metros, salvo que sean dobles-y con
trapuestas; una de ellas, a-1 meno¡s, 
deberá poderse utilizar en todo tiem
po, incluso durante lais operaciones 
de carga y descarga de mercancías’. 
Dichas escalas irán provistas de un 
pasamano de hierro, y estarán cu
biertas basta la. altura de dicho pa
samano por una faja de cenefa conve
nientemente guarnida.

Las bocas de las escotillas de las 
bodegas deberán ir cerradas en fir
me durante el viaje y cubiertas por 
'encerado,s que eviten toda emana
ción molesta para los pasajeros; 
iouando se abran para efectuar ope
raciones de carga o descarga, debe
rán estar defendidas por rejas de 
barrotes de hierro, que ofrezcan 
'completa seguridad al pasaje^
‘ : Artíeuio 108. A cada emigrante 
mayor de ocho años se le asignará una 
litera de 1,80 a 1,83 metros de largo 
por 0,50 a 0,53 metros de ancho, 
medido por dentro de las gualderas. 
D os niños del mismo sexo y de_ la 
misma familia menores de ocho anos 
y mayores de uno tendrán derecho

ocupar una litera. Los menores 
«de un año deberán ocupar la ^litera 
¡de la persona que les acompañe.

Las literas deberán ser de hierro, 
Sólidamente construidas y fijadas, y 
¡en .su parte exterior más visible He— 

, ¡varán la numeración que les corres
ponda. Esta numeración será corre
lativa a la que debe constar en el 

■billete, de modo que el emigrante, 
iál llegar a bordo, pueda reclamar el 
¡sitio que, según su billete, le corre-s- 
Iponda. , . .

Cada litera tse hallará dotada de 
fañ colchón con almohada y un cu
brecama, pudiemdo ser substituido 

;!pl colchón por una lo fia estirada 
íguando, por la época o por la ruta'a 
Seguir, haya lugar a la presunción 
r53L«e. que la temperatura permanente 
Jen el alojamiento será excesivamen
t e ,  alta.

A cada litera iscle  asignarán dos 
Cubrecamas,, siempre que las* condi
ciones de temperatura lo requieran, 
& juicio del Inspector. Los colcho
nes estarán rellenos preferente
mente de crin’ vegetal o algas mari- 
pas, y en este caso se exigirá so 
'frecuente renovación.

Anticuo 107. En ningún caso se 
permitirá establecer, más que dos 
órdenes de literas.

En las inmediaciones de lois de
partamentos de máquinas y calderas

\ p o dr án s e r ins t a lad a s 1 i t er a s p a -

ia. emigrantes, a no ser en las con - 
iiciones especificadas en el artículo 
104, siempre que la temperatura no 
3xceda de 28b.

Artículo 108. En los locales desti
lados a las mujeres y en las enferme
rías correspondientes a las mismas 
se instalarán literas especiales de 
1,83 metros de largo por 0,80 me
tros de ancho, en la proporción de 
un 10 por 100 de la totalidad de li
teras de aquellos departamentos, 
con destino a mujeres encinta o 
con un niño menor de un año. Esas 
literas serán accesibles por el lado 
de su longitud.

Las mismas condiciones de an
chura deberán reunir las literas 
donde se acomoden los niños.

Artículo 109. Los pasadizos de ac
ceso general a las literas deberán 
ser por lo menos de 0,80 metros de 
ancho como lo.& que circunden las 
escotillas. Los pasadizos que se uti
licen sólo para determinados grupos 
de literas deberán tener, cuando me
nos 0,60 metros de ancho.

Estos pasadizos deberán hallar
se constantemente despejados. Lo,s 
emigrantes podrán llevar consigo en 
los dormitorios los efectos de vestir 
que estrictamente necesiten, pero en 
ningún caso podrán obstruir con 
ellos la libre circulación en -los men
cionados pasadizos, ni el volumen de 
dichos efectos exceder de 50 decí
metros cúbicos.

Los espacios sobrantes de los lo
cales destinados a pasajeros y no 
ocupados por éstos podrán utilizar
se con carga o efectos que no sean 
explosivos o inflamables, ni nocivos 
o molestos par su olor, siempre que 
no mermen c'i espacio cúbico corres
pondiente para los emigrantes, ni el 
área de ventilación, haciéndose en 
forma sólida las separaciones con
venientes entre los locales que ocu
pen estos efectos y los de pasajeros. 
En nigún caso se permitirá llevar 
animales vivos ni muertos en esos

Artículo 110. Se hará la debida se 
paración entre los departamentos de. 
hombres y los de mujeres, Ta colo
cándolas en sollados distintos, ya 
mediante /sólido# mamparos de pabla 
en los que no habrá comunicación 
practicable; si el número de indivi
duos formando familia fuese impor
tante, se procurará instalarla re
unida eh local independiente.

Los niños mayores de ochó ano>s 
se alojarán con los- hombres, y las 
niñas, sea cualquiera su edad, se 
alojarán con las mujeres'. .

Para los efectos del cálculo dé la 
cubicación dé espacios en los aloja- 
mientois, cada dos niños mayores de 
un año y menores de ochó se com 
putarán como un emigrante.

Lo¡s menores de un año no serán 
computados.

En ningún caso se autorizará que 
en los departamentos especial y ex
clusivamente .habilitadoís para •aco
modar familias puedan ir juntas va
rones y hembras, mayores de ocho 
años, aunque pertenezcan a una 
misma 'agrupación familiar.

Artículo 111. A los buques extran
jeros autorizados para embarcar emi- 

I grantes: en puertos españoles que ño

tengan al cuidado de sus alojamien
tos personal que hable español, 
cuando transporten más de 100 emi
grantes españoles se les exigirá que 
embarquen do# camareros o bode
gueros españoles por cada aloja
miento o departamento o grupo de 
ellos destinados a más de 150 hom
bres, e igualmente dos camareras o 
bodegueras española# para cada de
partamento análogo de mujeres.

En todo caso cuando, un buqué 
transporte más de veinticinco em i- • 
grantes entre mujeres y niños, de*? : 
berá embarcar una camarera o en
fermera española.

Este servicio no podrá prestarsé¡ ’ 
nunca por los emigrantes u otros 
pasa jeras.

La manutención y el sueldo del ci
tado personal -español correrán % 
cargo del armador, y deberán ser los ’ 
que correspondan al personal dé 
igual categoría embarcado en eí 
buque.

El armador estará obligado a re
patriar hasta el puerto de embarqué 
todo este personal, el cual disfruta
rá de sueldo y manutención hasta el; 
día de su llegada a dicho puerto.

El naviero deberá satisfacer a di-» 
olio personal, en el momento de stf 
emb arque, el sueldo correspondien
te a medio mes.

Artículo 112. Para servicio de ios 
emigrantes habrá a bordo enferme-* 
rías de dos clases: unas destinadas 
al tratamiento de los enfermos mé
dico-quirúrgicos de generalidad y 
otras para los infecciosos. Todas 
ellas funcionarán con la debida se
paración de sexos, estarán situadas : 
en la primera cubierta y tendrán: - 
buena iluminación y ventilación y 
una capacidad no menor a cuatro - 
metros cúbicos por cama, debiendo ; 
permitir el número de éstas la h os- j 
pitalización constante de un 4 por 
100 de emigrantes. Figurarán eui: 
ellas dispositivos para la ventilación; 
artificiaf que aseguren constante
mente una atmósfera lo más pura 
posible. •

Salvo casos excepcionales no ha
brá más que un orden de camas con 
acceso en sentido de su longitud y 
que pertenezcan a modelos oscilan
tes. Los pasillos entre las mis-mas 
serán de anchura no menor a un’ 
metro.

- La# puertas de las enfermerías 
permitirán1 el fáci¿ paso de camillas 
y demás aparatos o dispositivos que 
puedan utilizarse para la conducción1 
de enfermos y traumatizados y esta
rán provistas de cierres automáticos.

Como anejos habrá baños, duchas 
y retretes en número proporcional.

Las paredes, techo y suelo debe
rán permitir una fácil y segura des
infección. ’ '

La dotación de cada cama será co 
mo sigue:

1 colchoneta de lana o crin.
2 almohadas1.
2 juegos de sábanas y fundas de 

almohadas. ,
2 mantas de lana.
1 cubrecama.
1 escupidera de liierró esmaltado.
1 vasera de alambre galvanizado, 
En cada enfermería, figurará un 

. armario frigorífico a-fe permita la-
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excelente conservación de alimen
tas, bebidas y formulas- farm acéuti
cas que los pacientes puedan nece
sitar.

Asimismo habrá en cada una de 
tila s  fin zambutió pneumático.

También se acondicionará un de
partam ento para el tratam iento y 
alojamiento de enfermos m entales. 

Complemento obligado del rég i
men sanitario a bordo, será la exis
tencia de local conveniente para el 

• reconocimiento de enfermos, así 
como una sala de intervenciones 
quirúrgicas corrientes dotada con el 
m aterial qué detallen las intruccío- 

. ¿íes para los médicos al servicio de 
emigrantes.

Otro local que tenga fácil acceso 
al m ar se habilitará para depósito 
de cadáveres.

Artículo 113. Existirán a bordo de 
los buques que conduzcan envignuites 

' cuatro lavaderos, por medio de a rte
sas o uno general con cuatro com
partim ientos y entrada y salida de 

.agua i n d e pe n d lente p ar a o a da u n o, 
cuyas dimensiones mínimas sean 
85 por 85 por 30 centím etros.

; Éstos lavaderos se hallarán a dis
posición de los emigrantes durante 
las horas hábiles del día, y el servi
cio de agua dulce renovada conve
nientem ente se regulará del modo 
que sigue:

Hasta 300 emigrantes, tres horas 
de agua dulce al día.

De 300 a 600, cuatro ídem id.
De 600 en adelante, seis ídem id. 
Además de estos lavaderos ten - 

’g l tn  los buques el local para du~ 
lis y lavabos de hombres y m uje- 

Td ./ que dispone el citado regí am en- 
d*e Sanidad, con absoluta inde- 

jh/ndencia uno y otro servicio.
Artíctf o 114. P ara u so d e 1 os em i - 

P 'ta tcs- deben existir a bordo con la 
febida separación dos locales desti- 

los a re tre te s ,’uno para los hom- 
IhA-ls y otro para las mu jures, en la 
¿■iguíente proporción:

KviT¡fei'2$. Federes. Tefal

Hasta 100 emigrantes 2 1 3
Desde 100 hasta 250 3 2 5--

” 250 ” 450 5 2 7
n 450 ” 700 6 v 3 0
n 700 ” 1,000 8 4 12

Desde 1.000 en adelante por cada 
200 pasajeros de aumento, un re tre 
te para horqbres y otro para m u
jeres.

El número de m ingitorios que se 
instalarán  a,demás ,será el de la m i
tad de los re tretes para hombres, 
exigidos en cada caso.

Todos estos .locales estarán divi
didos por mamparos o planchas de 
hierro de un m etro de alto, con pa
samanos, contruídos según las re
glas de la más perfecta higiene, y 
Iendrán en la entrada un m am paro 
$e hierro que oculte su interior.

Tendrán además servicio de agua 
tóm enle, y su descarga se efectua
rá por fuera del costado.

En todos ellos habrá alumbrado 
eléctrico suficiente durante la noche, 
y el número proporcional de alum 
n ad o  supletorio.

Artículo 115. 'No será compatible el 
transporte  de emigrantes con el dé 
ganados y el de toda clase de anima
les vivos o muertos en número su
perior al necesario para el consu
mo del buque durante el viaje,

í f l . — YíVERES Y PROVISIONES

Artículo 116. Los buques autoriza- 
. dos para transportar em igrantes 
cumplirán, en lo que se refiere a ví
veres y provisiones, con las instruc
ciones que dicte la Dirección gene
ral de Emigración, regulando la fo r
ma y condicionéis en que habrá de 
efectuarse la alimentación de Ios- 
emigrantes a bordo.

No se perm itirá la sal-ida de n in 
gún buque sin que tenga a bordo la 
oa n i i dad d e vive r e-s n ec es a r i a p ar a 
el total de - emigrantes que conduz
ca en proporción a la duración del 
viaje, más una mitad, y sin que esa 
cantidad reúna la calidad y variedad 
de géneros alim enticios que corres
ponda, según las instrucciones a que 
se refiere el párrafo anterior.

Artículo i i 7. Los Capitanes de bu
ques españoles y extranjeros auto
rizados para transporta r em igran
tes, antes de embarcarlos en cada 
uno de sus viajes* enviarán a la Ins
pección una nota, duplicada, deta
llando una por una las clases de ví
veres y provisiones que tengan a 
bordo e indicando además las re s
pectivas cantidades. La Inspección 
exam inará la nota para las compro
baciones que preceptúa este Regla
mento.

Los Inspectores podrán exigir una 
m uestra de los citados víveres para 
su examen o análisis, si lo creen 
conveniente, y caso que se efectúe, 
el coste del análisis será satisfecho 
por el consignatario de La nave.

Artículo 118. Los; buques extranje
ro®- autorizados para transportar emi
grantes españoles deberán tom ar en 
España los víveres llamado® vul
garm ente de fresco que necesiten 
en proporción al número de aque
llos que deban embarcar. En todo 
caso, alcanzará esta prescripción a 
las siguientes especies:

Carnes, aceite de oliva, arroz, pa
tatas, harina, legumbres, fru tas, 
azúcar, vino y vinagre.

El vino que se distribuya a los 
em igrantes deberá ser de producción 
nacional.

El pan que se sirva deberá ser 
fresco; su cantidad y su calidad se-, 
rán  determ inadas por lá Dirección 
general de Emigración.

Artículo 119. La alimentación del 
emigrante deberá distribuirse en 
tres comidas al día, con arreglo a 
las norm as que, en cuanto a canti
dad y calidad, señale la Dirección 
general. A los niños, desde dos has
ta ocho años, se les dará media ra 
ción. -

Deberá además llevarse a bordo 
leche esterilizada, huevos, extracto 
de carne y m aterial para la confec
ción de caldos en la cantidad que 
determine ©1 Médico español! encar
gado de la asistencia de em igrantes, 
en vista del número de m ujeres y n i
ños que en cada viaje embarquen.

La composición de la® comidas1

variará durante la semana y su con
dimentación será esmerada.

Será obligatorio servir carne fresw 
ca lo menos cinco días a la semana.] 

En aquellos buques que- no d ís- 
pongan de comedones para emigran-* 
tes-, ni de utensilios individuales p a -  
ra  servir las comidas, no podrá ex
ceder en ningún caso de seis el n ú - ' 
mero de individuos arranchados, de
biendo procurarse que las agrupa
ción e,s se hagan por familia, por ve
cindad o por región de p roe ede nctaL 

Artículo 120. La provisión-de aguas 
da de los ■citado® . buques se caícu- 
lará  a razón de cinco litros de agua1 
potable por día y por cada persóna1 
embarcada, sumados pasaje y trip u 
lación comprendidas las escalas.
^ Dicha provisión se llevará en al
jibes de hierro, en perfecto estado] 
de limpieza y conservación, de con
formidad con lo dispuesto en el re 
glamento de Sanidad exterior.

Llevarán los buques un aparato] 
de destilación capaz de producir cin
co litros de agua al día por cada 
persona embarcada, sumados pasa
je y tripulación.

Se prohíbe term inantem ente a los! 
barcos autorizados el uso de hoqúi- ‘ 
lías para extraer por succión el agual
de. los tanques que sobre cubierta" 
puedan llevar los buqueis, con p ro
visión de agua; ésta se te sumí-nis-r 
tra rá  al emigrante, bien direc lam en -; 
te snlida de los tanques por medial 
de bomban in sta lad as ' en cubierta^: 
bien con grifo® colocados en ios tan 
ques arriba mencionados, prefirién
dose los que por ®u disposición evi
ten riesgo® de • infección.

Be instalará  agua en lo® departa- ■ 
roen tos que lleven emigrante® enl 
cantidad suficiente a las necesidades1 
clie la - noche o de aquellos días eni 
que el tem poral dificulte la subida a 
cubierta, y las obras necesarias para’ 
el cumplimiento de esta atención set 
realizarán en un plazo no m ayor dd 
un año en todos los barcos quei 

•tr ansp o rt en em i gir ant e s .
Es Los barcos deberán llevar la®1 

instalaciones adecuadas para que en] 
ningún caso el agua destinada a be
bida de los em igrantes tenga nt\M 
tem peratura superior a quinde g ra 
dos.

Artículo 121. A los enfermes y cong 
valecienteis se les facilitará g ra tu i
tamente, además de las medicinas,; 
la alim entación especial que p rescri
ba el médico español embarcado al 
servicio de los em igrantes.

También podrá el médico ordenan 
raciones suplem entarias de alim en
tación especial’ a. las m ujeres y n i-  
ñots que las necesiten, ya sea por súl 
estado especial o por consecuencia! 
de trasto rnos causados por el viaje*: 

Artículo 122. Les utensilio® paral 
uso de los emigrantes y lo® de ccciná 
deberán ser de hierro galvanizadoJ 
estos últimos serán bastantes en nú
mero y capacidad para preparar poí 
separado y simultáneamente cada uno 
de Ioís platos de cpie se componga la1 
ración. La obligación de embarcar co
cinero español implica la de eondL: 
cionar los alimentos al uso español A 

Al em barcar cada em igrante se leí 
en tregará por la Compañía un plato* 
un cubierto y un yaso, de materml<#
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que satisfagan a la higiene y  a la du
ración del viaje:; en «asa de-' pérdida 
o- rotura por mal uso- de alguno de 
asios, utensilios:, o¡ cuando necesite uti
lizar • ©tros; el emigrante podrá adqui
rirlos en el mismo: barro a Tos pro- 
lelos-.que. se fíjen previamente en la 
'lista de. cantina a que nace referen
cia' el ariioeto 102- dei Reglamenta.

CAPITULO VIII
D e  l a  i n s p e c c i ó n .

Artículo 123. Aparte de los espe
ciales, los Inspectores efe emigración 
serán de tres: clases; a saber r.

1.a Inspectores en éf interior que 
prestarán sus- surivicio-s en las. re
giones de donde suelen salir los- emi
grantes españoles. ;

2.a Inspectores. en puerto que 
ejercerán sus funciones en los au
torizadas5 para embarque d'e emi
grantes, desde que éstoo. lleguen a 
él bastada salida de los buques que 
les conduzcan; y
- 3.a’ Inspectores en . v i a j e  rrue 
acompañarán a los emigrantes du- 

. rante la travesía do- los bu qu es que 
lois transporten.

Artículo 124. Las principales fun
ciones que habrán de realizar los Ins
pectores de la primera clase, sin 

. perjuicio de aquellas que la Direc
ción general estime conveniente en-  
eomondarles-, serán las - sigui enfes:

a■■)* Perseguir la recluta y propaL- 
ganda de la. enligara o ion.

b) Inspcc,otonar y vigilar Tas ofí- 
Pinas de información y de pasajes 
iíO emigrantes.

o) inform ar a Tas personas que 
pretendan emigrar sobre preeio,g del 
pasaje, características dé los bnnues, 

form a de realizar ef viaje,, condieio- 
to.es naturales y económicas del país 
de destino, y, en genera:!, sobre 
cuanto-s extremos puedan interesar
les.

d )! Estudiar e informar sobre 
las causas y efectos de la emigra
ción y sobre lá repercusión de- ésta 
éii las distintas regione.s.

e) ‘ Bólfeitar la intervención de 
las Autoridades gubernativas y de 
sus Agentes en los términos pre
vistos en el artículo 15 de la ley.

fj Formular las oportunas de
nuncias y reclamaciones e imponer 
las sanciones a que baya lugar en 
la forma y condiciones previstas pór 
las disposiciones legales y regla
mentarias; vigentes.

g) Establecer y  mantener reía- 
cfón con las Bolsas de Trabajo y ofi
cinas de colocación oficiales, encar
das o que se, creen en España para 
fádífitarylá emigración interior en 
armonía: con ia ftíi-alidáct propia dé 
esos organismos.

Articule) 12 5r. Dos deber es, dere
chos y funciones, de los Inspectores, 
en puerto serán ios siguí entes:

a)1 Velar por el exacto- cumrrli- 
miento de la Ley y  el Reglamento 
y cíe cuantas disposiciones cómpre
me!) tartas se dicten.

b) Requerir la intervención du 
las Autoridades cuando tu crean; 
oportuno.

pX Itoformar a los- emigrantes.
d f  Recibir las quejas y rec ia - 

A0'acione;s d'e los emigrantes;

e ) r  Adoptar los acuerdos, e. im 
pon er Taa sanciones a que hubiere 
lugar respecto a, las infracciones de 
que tenga conocimiento* en los. asim- 
tOís dé su competencifa.; en otro ca
so y acompañadlo del oportuno in
form e, pondrá en conocim iento de 
estos hechos a la entidad oficial a 
quien corresponda.

f) In form ar a los emigrantes de 
¡los deberes que les im ponen las 
d isposiciones vigentes, y de los de
rechos que las m ism a les concedan, 
respondiendo a la  m isión tutelar 
que corresponde a todos los orga 
n ism os dependientes' de la D irec
ción general.

g) Intervenir en la. tramitación' 
de los billetes d'e transo orle..

Ti) "Velar por la- práctica de los 
reo onoc i miento s regí amentarme que 
deben sufrir los buques.

i) Proponer,, en vista del dicta
men de la Junta = inspectora de re
ce r o cimientos, la .. concusión o •reti-.- 
rada de lá autorización  a los bu
ques para dedicarse al transporte 
de em igrantes y ordenar la  .correc
ción. . da loé deficiencias observadas.

i)' Como robar .en cada viaje-, en’ 
la form a determ inada por las re 
gí amen taei one-s vigen tes s obr e re -  
conocim ientos,. las condiciones'  ̂de 
los buques-) ordenando la. corrección  
de las céñenmelas que observe e im
poniendo íáS; sanciones oportunos.

k) Intervenir en la  reeaudación; 
de los arbitrios por trabajos en h o
ras ex tr a ord i n ar i as y embarques 
nocturnos^, en la forma- que .so de
term ine por 1.a D irección  general. ^

I) Autorizar o denegar 1a- pu b li- 
, cación  de los anuncióos conform e a 
lo dispuesto en el artículo 63 del 
R,ecríame iit o ..

II). Rem itir a la D irección ge 
nerad todos los5'documento^- re lacio 
nados con. el servicio-de e'stadísrtica 
d e . la... em igración .

m) Im poner laz m u l t a s  coto 
arreglo a. las instrucciones que dic
te la D irección  general.

n). Intervenir en todo, lo re fe 
rente a la rescisión del contrato cié 
transporte de emigrantes, adoptan
do las disposiciones .oportunas para 
oue. esta reo-cisión se lleve a cabo 
debidamente,, 

j ñ). Cuidar de qun los., em igran- 
i tes perciban  la indem nización c o -  

rre^pondiente en los casos re 
tra jo  del buque o de los ^trenes, p  
de- suspensión  de. v ia je : intervenir 
en el pago de. .estas indem nizacio
nes y r equerir al con signatario o- 
consiignatóios. el cumplimiento de lo 
dispuesto en e l  artculo 36- del Regla-- 
mentcK

o) V isar las. tarifas, de las can
tinas de lo s  barcos  autorizados, r e - 

' teniendo un ejem plar de aquéllas y 
cuidar que se coloquen  en sitio v i
sible d-e-/ los buques,, a tenor de lo 

• dispuesto* en el artículo 102 del Re
glam ento,

q ) Autorizar y com probar el 
embarque de los víveres de. fresco,, 
con for m e a las* d isposiciones - vigeto.-- 
te s

u), Veláir por que el déspacbo' dé 
billetes .ge realice debidamente y nó 
se com etan pretorieioneis ni se a l-

tere arbitrariam ente el precio áreSí 
pasaje* ¡

r) Fijar,, de acuerdo con el eon-r, 
signatario interesado, la hora á p )  
embarque de los emigrantes' y cu i-* ¡ 
diar de que éste se efectúe en orw í 
den y segundad, así como de la vas?-:/ 
talación áé los emigrantes- a bordoY' 

rr) Cuidar de; que los buque^  
lleven la dotación reglam entaria dé\ 
p ers on al sanitari o y d e  s ervi cío. j 

vs) Comprobar si los buques lia** j 
bilí.lados- para el transporte de emb* i 
.grantes- cumplen . en sus viajen M .  
retorno con las obligaciones que lá 
Ley y el Reglamento les i mp o neto 
para lo«s viajes de ida, en lo oue; scj i 
refiere a las garantías de safnhri-» , 
dad, seguridad e higiene de los pá-» í 
s ajeros de- tercera clase o de el asé ' 
equipar a-da a la de tercera por lá  
D irección  general. ;

• t) Resolver todas las- dudas- | 
cuestiones que- se susciten con 
rácticr de urgentes. . ' I

u) Velar por el cumplimiento d i  
Ia,s disposicioínes a; que debe? se.me'^j 
terse á- las fondas y hospedería^ i 
clondie se alberguen los em igranteé i 
y denunciar a las Autoridades co-> ' 
rrespondi entes- la s- in f raccio-ne s- áé i 
que tengan conocimiento-, |

v), G irar Tas. oportunas vicitaéf 
d¡0; inspección  a. las oficinas de, lo i  
consignatarios' autorizados-;, a. tal 
eJe ctov, podrán revisar los doeumenV 
tos. registros y los libros talonerip^ 
a 0 ;.e se refiere el artículo 5B. del 
Reglam ento. . ¡

x) Todas las. demás que el Ro-* 
glam-ento Ies asigne especiailmenté^ 
y las que en ellos delegue, la Di-» 
receló-i general., _ •

La D irección  general de Ernivcá-* 
e i ó n o r g an izar á conv en ion te m onté 
estas- Inspecciones con  el pcrsonál 
idóneo necesario, que nombrarfy s,e-< 
gún. las necesidades del servicio f ,  
del trabajo, tanto, ordinarios coma? 
exfraordinario.s, que hayan de rea
lizarse en cada, puerto-, y de lar. in
form ación  que estarán obligado-a sí: 
dar a  \ m ,  emigrantes.. A l frente dé 
estas. Inspecciones se en con trar^  
según ]a im portancia em igratoriá  
deí puerto, un. Inspector o un Sub
inspector de Emigración,, que será; 
Jefe del personal a sus ordeno- m u 
las atribuciones directivas y disci
plinarias sobre el m ism o que deter
minen las instrucciones que anor
tan amen te se dicten por J  a D irec
ción general de E m igración.

Artículo 426, Los Tnstoectcmc:-. dé 
la clase tercera velarán por la apli
cación. do la Lev y ue! Rcvln — u'tto 
durante 1 a. travésía,, y .. exigiráu. sr 
fuera preciso, Au cum plim iento^ 
form arán, cuando fueren desobede
cidos, el oportuno atestado, que re
mitirán a l a  Dirección general c lo^ 
efectos penales, a que hubiere lugarJ 
impondrán las murtas a que el c e n í- 
tulo siguiente les autoriza y recibid 
rán,. comprobarán y atenderán Tai 
quejas y reclamaciones de los emi
grantes, todo ello con arreglo a. lá 
Instruc c ió n c o rr e sp on di ente..

L os Inspectores en v ia je  y, en stol 
defecto, los m édicos embarcado^ 
para ¡servicio de lo¡s '8migremte-.s es:- 
pañoles, vi s-arán y firm arán diaria^ 
mente el libro de reclam aciones quij
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'Bebe haber en los buques a disp'o- 
isición de los em igrantes, compuesto 
j<$e talón, que ,se entregará al recla
mante, y de matriz, que quedará en’ 
poder diel Inspector.

No podrá -ser designado para rea
lizar una inspección en viaje el In s
pector que haya prestado an terio r
mente servicios en la Compañía a 
que el buque pertenezca.

F.1 Inspector en viaje será repa
triado en la forma que previene el 
artículo 52 de la ley, y en las m is
m as condicione® de pasaje y m anu
tención determinados en dicho a r 
tículo.

La Dirección general, cuando lo 
estime oportuno, podrá disponer una 
Inspección especial en viaje.
_ Todo buque tendrá habilitado, con' 

carácter perm anente, un camarote 
' adecuado para Inspectores en viaje, 
bastando un aviso dado con seis ho
ra s  de antelación a la partida de la 

: nave al naviero, arm ador o con sig
natario , según los casos, para que 

; en cualquier puerto donde aquél eiq- 
¡ bar que em igrantes y en los de es- 

j  ‘calía sea obligatorio reservar al In s- 
• ipector en^viaje el pasaje.

Artículo 127. La inspección a 
: rque se refiere el número 5 del a r

tículo 49 de la ley, ya sea ejercida 
por los Agentes, diplomáticos o con- 

i 'sillares de España, bien por los 
\ Agregados consulares especialm en- 
I te afectos al servicio de emigración', 
Idlenará las funciones tutelares que si- 
; ju e n :
¡ a) Recibir a los em igrantes en
' i l  puerto de desembarque, 
í b) Recoger y tram itar las que-
i jas  que los ' em igrantes formulen' 
i respecto del trato  a bordo. /
I c) Inform ar a los em igrantes
'-¿Sobre, las condiciones de trabajo del 
2J>afs de que se tra te  y Sobre cuanto 
Jmeda interesarles’.

d) Cuidar del cumplimiento de 
los contratos de trabajo de los 
Emigrados.

e) Organizar y vigilar la tutela 
Jurídica de los emigrados.

f ) A p 1 i c a r  ¡las disposiciones 
que >se dicten en relación con la 
repatriación a mitad de precio.^

g) P rocurar, para la realiza
ción de los fines que se expresar! 

■ ten los anteriores números, la co- 
, operación de las entidades espa- 
íñolas organizadas en el extran
jero.

h) Todas las demás funciones 
que la Dirección general o la Jun ta  
Consular respectiva les confíen y,

;;en general, atender a los españoles 
• indigentes que necesiten su protec
ción, ya para encontrar trabajo, ya 
para su repatriación, aunque no 
tuvieran al salir de España el con
cepto de em igrantes.

'Los referidos funcionarios, sin' 
¡(perjuicio d e dar constantem ente 
jcuenta de su gestión a la Dirección 
, general, redactarán anualm ente una 
1 Memoria, que elevarán a aquélla, 
 ̂ Artículo 128. Los Agones m- 
Iplomáticos y consulares de España, 
’̂ en los puertos de escala y en los 
’de desembarco donde no estuvieren 
V>rg ah i z a d r s 1 o s 3 ervició s a que s e 
teñera el artículo anterior, desem
peñarán las funciones inspectoras

que el mismo -regula en lo que de 
practicables tuvieran en el lugar de 
que se trate.

También subsistirá la inspección 
de las Autoridades de Marina en los 
puertos de salida, con arreglo a las 
dispoisicione¡s vigentes, para reco
nocimiento d.e buques, m áquinas y 
calderas.

Artículo 129. Los b u q u e s, así 
nacionales como extranjeros, que 
hayan de conducir em igrantes es
pañoles, para obtener la autoriza
ción que requiero el artículo 96 
deberán ¡someterse, antes de em bar
car em igrantes eh el puerto en el 
prim er viaje, a una inspección es
pecial que llevarán a cabo la$ Au
toridades de Marina en los puertos 
habilitados para este servicio.

El reconocimiento anual p a r a  
acreditar las condiciones que se 
especifican en el capítulo VII será 
efectuado por una Junta de recono
cimientos, formada por un Delega
do de la Autoridad de Marina, P re
sidente; ql Inspector de Em igra
ción, el Médico de la Comandancia 
de Marina o, en defecto de éste, el 
Médico de Sanidad exterior y los 
Peritos arqueadores y mecánicos. 
E sta Jun ta  com-probará muy espe
cialmente las condiciones que se 
refieren a los extremos siguientes:

a)1 Cubicación de todos los lo
cales que ¡se destinen a em igrantes, 
conforme a las prescripciones del 
presente Reglamento.

b ): Número de literas que co
rresponde a la cubicación de dichos 
depart amen tos, dimensione s, colo
cación y m aterial de las mismas.

c) Espacios des timados a pasa
dizos y disposición' de las escotillas 
y de sos escalas.

d): Mangueras de aire, tubos y 
aparatos de ventilación mecánica.

e) Alumbrado eléctrico y luces 
supletorias.

f)' Material de salvamento y con
tra  incendios que exista,

g) El m aterial de respeto para 
cascos, máquinas y calderas.

b) Espacio para emigrantes en 
cubierta. .r „

i)’ Disposiciones de enferm erías, 
re tretes v lavaderos.

j)' Cámaras frigoríficas, neveras 
y aparatos de destilación.

Del resultado de esta inspección 
especial se expedirá un certificado, 
en el cual consten la3 condiciones 
del buqué en lo i eferente a cada 
uno de ios apartados que se enu
meran, en forma clara y precisa, y 
la propuesta que el Inspector en 
puerto formule, en vista del dicta
men be la Jun ta de reconocimientos 
acerca de la pertinencia de conce
der la autorización solicitada.

De dihos cerificados se entrega
rá  una copia a eterizada al Capuáú 
del buque, que éste tendrá, a dispo
sición de los Inspectores y Auto
ridades de Marina y Sanidad. ^

El original se enviará a la Di
rección general, la cual examinará 
las condiciones del buque, compro
badas por la Inspección especial, y 
según se ajuste o no a las prescrip
ciones reglam entarias, concederá o 

■ denegará a l ' buque, en la persona

de cu Capitán, la autorización para 
transporta r emigrantes.

Los Inspectores en puerto vela
rán  por la práctica de los recono
cimientos reglam entarios que de
ben sufrir los buques que se dedi
quen al tráfico de emigración, y or
denarán sean corregidas las defi
ciencias que aquéllos patentizaren'.

Articulo 130 . Cualquier Inspec
tor ;en puerto podrá ordenar, cuan
do-juzgue que existen motivos para  
ello, una nueva inspección especial, 
que se llevará a cabo en la forma 
determ inada por el artículo ante
rior y si el resultado de ella, que se 
consignará en una certificación que 
comprenda los requisitos antes ex
puestos, no fuere satisfactorio, la 
Inspección re tira rá  provisionalm en
te la autorización concedida al bu
que, y esta retirada será definitiva 
cuando el Capitán del buque o el 
representante de la Ém prsa no acu
dan en alzada dentro de los ocho 
diag siguientes al en que la resolu
ción les fué notificada ante la Di
rección general, o cuando ésta con
firme el acuerdo de la Inspección.

Durante las mencionadas visitas 
e inspecciones, los navieros o con
signatarios, así españoles como ex
tranjeros, y los, Capitanes de los' 
buques, deberán facilitar a la Auto
ridad de Marina o a sus dele gados 
oficiales todos cuantos datos y pist
ilos les sean pedidos y ellos puedan1 
facilitar, o procurarse dato¡s y p la
nos de los cuales podrá exigir un1 
duplicado la mencionada Autoridad.’

Artículo 131. El personal sani
tario que deben llevar los buques 
autorizados para el transporte de 
em igrantes será el siguiente:

1.° Los buques de nacionalidad 
eispañola quedarán sometidos, en lo 
relativo a dotación sanitaria, a lo pre
ceptuado en el Reglamento vigente de 
Sanidad exterior.

El D irector general die Em igra
ción podrá, no obstante lo dispues
to 'anteriormente, o r d n n a r  el em
barque' de Médico o Médicos espa
ñoles adscritos especialmente a 1 
servicio de em igrantes.

2.® Cualquiera que sea el núm e
ro de em igrantes o repatriados es
pañoles que embarquen en 1-os bu
ques extranjeros, éstos tendrán lá 
obligación de tom ar a bordo un Mé
dico español, un' Practicante, una 
Enfermera y un Enfermero, tam
bién1 españoles, para la asistencia 
de aquéllos. No-excusará de ese de
ber el hecho de hablar castellano el¡ 
personal sim ilar extranjero q u é .  
lleve la nave.

Los haberes del Médico o Médi
cos españoles embarcados para d i
cho servicio serán satisfechos di-; 
rectam ente por las Autoridades dé 
Emigración, con cargo a la respec
tiva Compañía naviera.

3.* Cuando no hubiera P rac ti
cante titulado para e m b a r c a r ,  se. 
substituirá por otro Enferm ero, y 
tanto éstos como la Enferm era an
tes- indicada, deberán poseer certi
ficado, que les acredite, de tales o, 
en1 >su lugar, de haber ejercido erí 
clínicas u hospitales que ofrezcan’ 
las s u fie ien t es g ar an tí a s _ d e apti
tud, no admitiéndose en ningún.'
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el embarque para tal servicio  de 
quienes no posean las circunstan
cias expresadas. E l sueldo del p er
sonal auxiliar del Médico será igual 
al que disfru ten los 'individuos de 
la  nacionalidad del buque que pres
ten servicios sim ilares en el m ism o, 
satisfecho en pesetas, no pudiendo en 
ningún caso ser menor a la retribu
ción de estos servicios en buques es
pañoles.

El personal sanitario español que 
en virtud de los preceptos de este 
Reglam ento em barque en buques 
extran jeros, no podrá ser obligado 
en ningún caso a prestar servicios 
distintos de los que determ inaron 
su embarque.

Los Médicos españoles que em
barquen en los buques extran jeros, 
a tenor de lo dispuesto tn este ar
tículo, deberán pertenecer al Cuer
po • de la Marina civil, y  sólo en el 
caso de que no pudiera encontrarse 
Médico perteneciente a dic-ho Cuer
po embarcará otro, español, que no 
pertenezca a él; pero dándose (•nen
ia del hecho a la Dirección general.

La  cuantía del sueldo del Médico 
o Médicos españoles será fijada por 
la Di recoi ó n ge n er a 1 de E: ? '• i g r a - 
ción y el acomodamiento a bordo de 
estos' funcionarios, el correspon 
diente a su clase, en. cam arote igual, 
por lo menos, al que d isfru te el 
Médico extran jero de la nave en 
que aquél e jerza  sus funciones.

El Médico espapol tendrá en to 
dos los buques La d irección del ser
v ic io  sanitario en lo re feren te  al 
pasaje de em igrantes españoles, a 
cuyo fin tendrá a su disposición  los 
productos medicinales, aparatos y  
u tensilios de cirugía y  el m ateria l 
y  el personal de en ferm ería  nece
sario  para el cum plim iento de su 
m isión.

De las denuncias y reclam aciones 
que reciba del pasaje, en lo que 
concierne a su* cometido fa cu lta ti
vo, dará inmediata cuenta al Capi
tán, quien firm ará la notificación  
de ellas en doble ta lonario.

Artículo 132. La  asistencia fa 
cu ltativa del Médico español será 
gratu ita para el pasaje em igrante 
español, así como el servicio  de 
medicinas y  el de m ateria l sani
tario.

El Módico español no estará ob li
gado a prestar sus servicios facu l
tativos más que a los em igrantes 
españoles, salvo .requerimiento del 
Médico de a bordo, en casos de nece
sidad o urgencia.

 ̂ En Lá Instrucción, que la D irec
ción general de E m igración  deberá 
redactar para los Médico,s españo
les adscritos al servic io  de E m igra 
ción e Inspectores en v ia je , se de
term inará la dotación de productos 
medicinales, de aparatos de cirugía  
y  de m ateria l sanitario que hayan 
de tener a bordo los buques auto
rizados para transportar em igran 
tes españoles.

Artículo 133. T o d 0 Módico es
pañol que en virtud de lo precep
tuado anteriorm ente em barque en 
tjuque que conduzca em igrantes es
pañoles tendrá el inexcusable de
ber .de Renar, durante la  travesía, 
las funciones d$ vigilancia y asis

tencia que al Inspector de em igra 
ción en v ia je  le hubieran correspon
dido en su caso, y  de entregar a la 
Junta Consular o, en su defecto, al 
Cónisuil en el puerto de destino, al 
Inspector en puerto, del primero de 
recalada en España, y, caso de no 
vo lve r  por el lito ra l español, al 
Cónsul die la Nación en el últim o 
puerto de su ruta, una nota expre
siva de las incidencias habidas du
rante la navegación  entre el pasaje 
de tercera y  Las reclam aciones por 
éste form uladas, de las reso lucio
nes adoptadas por el Capitán del 
buque y  de la observancia a bordo 
de los preceptos estatuidos para 
guarda y  tutela, •durante su v ia je , 
de los españoles que se expatríen 
o regresen  a España.

E l incum plim iento de este deber 
por parte de los Médicos embarca
dos por mandato de¡l régim en em i
gra torio  español se correg irá  con' 
multa de 50 pesetas hasta 500 y 
con privación  del embarque en di
chos buques, caso de no hacerla 
efectiva, o de ser reincidente en la 
in fracción .

Las notas que Los Inspectores en 
pueéto o consultes españoles r e c i 
ban de los aludidos Médicos serán 
cursadas sin dem ora a la D irección 
general de Em igración .

C A P I T U L O  I X

Sanciones. 

Artículo 134. No podrán establecer
se, en te rr ito rio  español Oficinas de 
información y despacho de billetes de 
emigrantes, sino por los consignata
rios, navieros y  armadores autoriza
dos, o por los representantes de estos 
últimos. *

Los  consignatarios, navieros o 
arm adores autorizados, y  sus re 
presentantes, no podrán establecer 
esas oficinas fuera de los puertois 
de embarque sin previa  autoriza
ción de la D irección  general de 
E m igración  en la que se precisen 
las condiciones a que habrá de 
ajustarse su funcionam iento.

Toda oficina que se instale con
travin iendo lo preceptuado en este 
artícu lo será considerada como 
agencia de em igración  de las p ro 
hibidas e-n el artícu lo 35 de la ley 
a los efectos & que haya lúgár.

Artículo 135. Cuando los Inspecto
res de E m igración  tengan notic ia  
de alguna fa lta  o in fracción, que 
no pertenezcan al número de las que 
ellos puedan castigar, pondrán el he
cho en conocimiento de los Tribuna
les o Autoridades competentes, o de 
la Dirección general, según los casos.

Artículo 136. Los Inspectores de 
E m igración  tendrán, siempre que 
estén en el e jerc ic io  de sus respec
tivas funciones, el carácter de au
toridad y  a los delitos que contra 
e llos se com etan serán aplicables 
los capítulos IV  y  Y, del títu lo III, 
del libro I I  del Código penal.

A  estas Autoridades les será ap li
cable él títu lo Y I I  del mismo libro. 
I I  del Código penal por los delitos 
que com etieren en el ejercicio ' de 
su cargo, y  cuando fueren conde
nadas por delitos comprendidos en

los capítu los I  y  IX  de ese título, 
los Tribunal-es de ju stic ia  les a p li- j  
carán, siem pre en su grado m á x i- f 
mo, las penas respectivas. »

Artículo 137. El funcionario púbLi-/ 
cq que 'Solicitare u obtuviere del ]  

em igran te rem uneración de cual- 
quier c lase en dinero o en especie,/ 
directa o indirectam ente, para s í o 
para tercera persona, por la expe
dición de los documentos de que/ 
habrán de proveerse, según este Re
glamento, los que abandonen el te 
rr ito rio  patrio, quedará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 414 del Có
digo penal.

Artículo 133. Los Médicos nombra* 
dos con arreglo a los artículos del 
capitulo anterior, sean o no In s 
pectores, estarán sujetos a las san- t 
ciones establecidas por el Regíate/ 
mentó vigen te de Sanidad exterior, * 
sin perju icio  de las demás respon-/ 
sabilidades en que puedan incurrir./

Artículo 139. Si en el curso de la\ 
travésía fuere sorprendida en unj 
buque de los que pueden transpor-j 
tar em igrantes persona que hubie-' 
se embarcado como tal sin reunir 
los requ isitos legales, provista de 
un billete auténtico, el Capitán de
berá entregadla ai Cónsul español 
del p rim er puerto donde el barco' 
arribe, y  será obligación  de la casa 
con signataria reexpedirla  y  m ante
nerla durante la travesía  hasta el 
regreso a España. L o  m ismo ocu
rrirá  si, no obstante no estar p ro
visto del billete el pseudoemigran- 
te, consta que embarcó con la au
torización  o el conocim iento del na
viero, arm ador o consignatario.

Cuando esto no conste, o cuando 
el b illete sea fa lso, el delincuente 
será también repatriado, pero el Ca-> 
p itan podrá ex ig irle , durante e l 
tiempo que perm anezca a bordo, 
que preste gratu itam ente sus ser
vicios.

Sin peju icio  de lo dispuesto en 
los párra fos anteriores, el culpa
ble, una vez repatriado, será en
tregado a Las Autoridades españo
las para que Le sean exigidas las 
responsabilidades civiles y  criminales 
a que hubiere lugar.

Artículo 140. Los que funden una 
agencia de em igración, la d ir ijan  
o la exploten; los que recluten em i-t  
grantes por cuenta propia o al ser- ! 
v ic io  de una agencia y  los que, lu - J 
erándose o no, hagan p ropagan dar 
oral o escrita  para fom entar la  f 
em igración, serán .castigados icón j 
la pena de pris ión  correccional em 
su grado m ínim o.

Los navieros, armadores o conr 
signatarios que para aportar a los * 

buques de su propiedad o rep re 
sentación pasajes de em igrantes, 
se valiesen  de personas d istintas de 
Las autorizadas para regentar ofici
nas de despacho de b illetes de em i
grantes, incurrirán en m ulta de 100 
a 500 pesetas por la p rim era  in 
fracción  y de 500 a 1.000 pesetas l 
por la segunda, pudiendo serles r e 
tirado el permiso para dedicarse  ̂ al 
tráfico de la^m igración, caso de rein
cidencia.

En las m ism as sanciones incu
rrirán , sin perju ic io  do las. que ju -  , 
d ie ia lm en fe  pudieran alcanzarlos,
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¡según los términos do la ley, los 
Liavieíos, armiadoireis o consigna ta- 
ijpios que simularan en la documen
tación de embarque ser emigrante 

! $-spontáneo o persona que hiciera 
I ’uso de pasaje subsidiada por Go
lfo iernos, empresas o particulares 
j¡Ae países extranjeros o por las 
; agencias qu<e a fin de reclutar tm - 
i bajadores tuvieren establecíais en 
! fcap aila,
[ Artículo 141. Los navieros, a'rma- 
í H.ores o consignatarios que por sí 
bjé valiéndose de intermediarios con- 
' trataren sin autorización el trans

porte de emigrantes o los embarca- 
dren en sus buques, serán castiga- 
' idos con la pena de arresto mayor.

Se ■ entiende que no tienen auto
rización los navieros, armadores o 

^Consignatarios > que habiéndola so- 
cjiífiíado no la obtuvieron, y aque- 
•.fíos a quienes les fué retirada por 
. fenakuiera «de tas causas que en 
' este Ue.glamento se ‘enumeran, en la 
i’¡forma prescrita par-a- cada caso, así 
.Pomo dos -que, estando en el píen o 

: txso *de ;©u! autoTízaeíoh, embarca- 
; f m  emigrantes en ' hu quesr que no 
i la "ton gao -■ *pará transportaTÍoiS. • por 
S no ihaberla obtenido o haberles sido 
i retirada en la forma reglamentaria. 
C Artículo 142. Lc,s navieros., arma- 
dSores © consignatarios autorizados 
tíque hicieren a sabiendas un con
tra to  de transporte con persona a 
bquien la ley prohíbe emigrar, o la 
l Recibieran sin billete .a bordo de 
1 Sus barcos, también a  sabiendas,
[ 'estarán sujetos a las responsabi- 
Uidades que la leyes vigentes seña- 
! Jan para cada .caso*

Artículo 143. Cuando la Dirección 
general de .Emigración tenga noti
cia  por si, o en virtud de denuncia 
Pe Jos Inspector es 5 de un delito co
pa el i do por un naviero., armador o 
¡con signatario .autorizado, que cons- 
jbe por sentencia firme, o de una M ~
• ia  que i;ntrínseeamenle, o per la re
petic ión  con que se cometió, m e- 
; rezo a a su juicio el calificativo de 
'grave a los efectos del artículo 30 
;ide la ley, retirará al culpable la 
autorización para dedicarse a lias 
ppe.raeiones de emigración, y con
tra su resolución, que será desde 
ilpego ejecutiva* podrá (entablarse 
recurso co.ntencioso -  administra- 
ftivo.

'Artículo 144. La Dirección general 
; ¡dictará una inistrUiCción en la que 
;!$é enumeren todas las infracciones 
á que alude la ley, determinando la

i com petencia para cono¡oer -de ellas 
. f  la cuantía de las multas que en 
j cada caso podrán aplicarse .dentro 
; de tos límites que la misma señala,
; $e. especificará en cada caso qüié- 
Li.es deben;-satisfacer la multa que 
;'se imponga; a saber: si la Emipre- 
jl|a naviera o armadora, su repre
sentante español, el consignatario, 
el mcoxgado de la oficina o el Cá-

fdián del buque, y se determinarán 
os casos- demesponsahilidad subsi- 

Idiaria que procedan. Entre tanto 
seguirá en vigor-la instrucción de 
multas de í í  de Septiembre de 1917.

Madrid, 20 de Diciembre de 1924.' 
^probado por S. M.— Antonio Ma-

REALES DECRETOS .
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no; Presidente interino dél Direceorlo 
Militar, y  de acuerdo con éste, « 

Vengo en decretar ío .siguiente.,* 
Artículo único .¡Queda aprobado 

gasto de .25.385 pesetas, importe de 
310 toneimáas de carbón Cardiff, ad
quiridas por gestión directa en .Bar
celona con destino al acorazado “Al
fonso XIII” durante el mes de Julio 
último.

Di do en Palacio a catorce .de Enero 
•de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
P rm íZ m H  Uteri&o Ltel Directorio M ilite , 

- A j$tqk i©  M agas y  Pjehs.

A  propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar; fie acuerdo 
con éste, oído él 'Consejo de Estado., y  
con lo establecido en las disposicio
nes legales vigentes, ...

.Vengo en autorizar ;a!l Giibsecreta-. 
rio del Ministerio de la Gobernación 
para'que adquiera por gestión directa 
una máquina de componer, tipo "L i- 
notype” norteamericano, modelo nú
mero J.4 “Triplex” , con destino a los 
talleres gráficos de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, por la can
tidad máxima de 41).000 pesetas, con 
cargo a la Sección 6.a, capítulo :27, ar
tículo I.°, concepto 8.° del presupuesto 
vigente. .

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos yeintici/nco.

•ALFONSO 
011 Pre«is@nt« interino del Directorio Militar,
■ - A o to n íd  M&gas y  Puna*

REALES ORDENES 
Excmo. :Sr.: Vista la instancia del 

Portero quinto, afecto a.1 servicio de 
T^ég,natos, Francisco A lfán  Medel, 
en i-a que solicita que m  ie califique 
“com o del 85”» en él escalafón ge 
neral de Porteros de Ministerios-oto 
viles;

Resaltando -que según consta en' 
su expediente personal Tué nombra
do Del ador de Telégrafos, a p ro - 
puesta del Ministerio de la Guerra, 
pero que después fué rebajado a 
Ordenanza; al pasar a  este cargo 
perdió su carácter de tal propuesto 
por Guerra y  por tanto no reúne las' 
concilio iones que pire vienen los-' ar
tículos 7.° y 8.° de la Real orden de 
23 de Febrero d>e 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.V  ha tenido 
a bien disponer que .sea'desestima- 
da la instancia dal Portero Francis-.: 
oo Alfán Medelo''

E s asimismo la voluntad de B, M» 
s.e dé carácter general a esta re-so 
lucióün» a fin de que no se den cur-t 
so por'dos señores Subsecretario-s a 
la,s instancias en que se .soliciteb 
peti-cáones análogas y  sean devuelto 
tas a Tos interesados con mota m -N  
g m é l .

’ De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V, E. muchos años. Ma
drid, '7 de Enero de 1925.

p. n ,,  
MUELERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho deil Ministerio de la G o
bernación y Oficial mayor de la 

. .Presidencia del Gobierno.

Ilmo . S r : Por hallarse compren
dido en el Real -racreto de 12  de T>i~* 
ciembre úlfuno ÍGaceta del 13), que 
modificó ios  artículos 60 y  61 del 
Regi amento de Funcionar i os y en 
la disposicién 4.a de la Real ¡orden] 
de 7 del aokml, aclaratoria a dicho; 
Fue al decreto,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cause baj-a en] 
el escalafón de cesantes de Polleros 
.cuartos del general privisional de 
los Ministerio,s- civiles- Facundo So
l ana Martínez, Portero que fué del 
Puerto franco de Mejilla.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de-Ener o de 1925.

p. D..
MÜSLERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Hacien
da y  Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno.

Excmo. Sr. : Vistas las reclamacio
nes formuladas por Gregorio Jiménez 
y Gutiérrez y  otros. Porteras del .Mi
nisterio de Instrucción pública, en 
súplica de que se rectifiquen las anti
güedades que les corresponden en ar
monía con la fecha en que se produ
jo la vacante que debieron ocupar, y 
examinados los expedientes persona
les de los íníoresados,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha, servido 
disponer que se rectifique la antigüe
dad én la categoría de los Porteros 
comprendidos en Ja relación adjúhtaí 
con arreglo a las fechas que en las 
mismas se hace, constar.

De Real orden lo dligoía V- E. para 
su conocinMeilto y  -efeetos. Dios "
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de .a ^  1  muchos años. Madrid,‘ 15 
'¿e Enero, (ie 1025. . ■>

• • ■ P. D-, ■-■
V r . muelera

Señores Builxi-eerotario encargado del 
'M inisterio de Instrucción publica y 
' Oficial mayor de esta Presidencia,

Antigüedades' qpa «©rraspondéri' a 
los-. Porteras -cjua' a contiiiisaeséri

■ se -citan, d© conformidad cosí el 
párrafo segando del artículo S4, 
capítulo ®.° de?' Reglamento de 7

' de Sapilembr® de .*1813 m  r@Ia- 
clérs con el artículo ÍB deS mismo 

'. texto legal»

■ Porteros primeros.
Abelardo Torres Ruiz, 19 de Junio 

Be 1923,

■ Porteros segundos.
Juan Bautista. Vinario, 13 de Enero 

Be 1923»
¡Félix Ruiz Machón, 27 de Marzo 

Be 1923.
Antonio Bisbal Cusaeh, 10 de Mayo 

B<e 1923. ■
• Antonio--Iglesias-López, 19 de Junio 

Be 1923.
José Martín Díaz, 7 de Septiembre 

¡de- 1923.
Miguel López Ballesteros, 17 de. Oc

tubre de 1923.
.Jacinto Sardina Alemán, 18 de Oc

tubre de 1923.
. Francisco Jorba Funigran, Q de No
viembre de 1923. *

Porteros terceros.
Antonio Mo ragú es Morautas, 27 de 

¡Marzo de, 1923.
‘ Miguel Carrascal Miguel, 4 de Abril 
Be 1923.
i Angel Pérez Alférez, 13 de Abril
Be 1923.

¿ Antonio Carmona López, 13 de Abril 
. Be 1923. 

r • Mariano Ramos Tejedor, 19 de Abril 
Be 1923.
■ iSalustiano Huertas Cogullor, 19 de 
¡Abril de 1923,

“ Calixto Barbolla González, 25 de 
.[Abril de 1923.
:F Francisco Contreras Arnáiz, 10 de 
¡Mayo de 1923.

í f Fulgencio Rodríguez Casado, 11 de 
MaVo de 49-23.
L Antonio López Marín, 19 de Junio 
kte 1923,

^ ;,jLuis lo za n o  Sauz, 19 de Junio 
« 9  1923.
7? - Alejo Domínguez Fernández, 7 de 
Septiembre de 1923.
F. Gregorio Jiménez Gutiérrez, 23 de 
Septiembre de 1923.
^G regorio  Franco Lábastidá, 18, de 
Jpictubre de 1923.

Tiburcio Almelda Barral, 18 de Gc- 
lübre de 1923.
? Plácido Huele Torres, 6 de ■ Noviem
bre de 1923.

Portero# cuartos.
^jGalixto Peñueías Carballo, 13 de. 
f^ r # é e M 9 2 3 .: r -- - - - ’ •

vedo, 22 de

Roberto Maiquez González, 27 dé 
Marzo dé 1923.

Agustín Hernando ■ García, 4 de 
Abril de . 1923.

Melquíades D. Vázquez y Delgado, 
13 de Abril de 1923.

Juan Olmo Snárez, 13 de Abril 
de 1923.

Jacinto Salazar Coérceles, 19 de 
Abril de 1928.

Francisco Gómez Castillo, 19 de 
Abril de 1923.

Fabián Fernández Forreras, 25 de 
Abril de 1923.

Cesáreo Lozada Arias, 10 de Mayo 
de 1923.

Luis García Vargas, 11 de Mayo 
de í 923.

Pedro Martínez Higueras, .18 de 
Mayo de 1923.

Cristóbal Aranda Blanco, 10 de Ju
nio de 1923,

Baldomcro Francisco Aguado, 13 
de Junio de 1923. '

Ramón Gómez Agenjo, 19 de Junio 
de 1923.

Manuel Huertas García, 7 de Sep
tiembre de. 1923,

José Acuña Alvarez, 9 de Septiem- 
bre de 1923 1

JoS'é Martín Torres, 23 de Septiem
bre de 1923.

Francisco Palomo Paos, 17 de Oc
tubre de 1923.

José O son a Sigüenza, 18 de Octu
bre de 1923

Nicolás Navarro Aparicio, 26 de Oc
tubre de 1923.

Esteban AJonso García, 6 de No
viembre de 1923.

Jesualdo Alcázar .Ghápuli, 8 de No
viembre de 1923.

Juan García Garba jal, 8 de Novieai- 
Tvro do 1923.

Habiéndose padecido un error en 
la Real orden de esta Presidencia de 
15 del corriente, Gageta del 16, pá
gina 193, se reproduce debidamente 
rectificada.

limo. Br.; Gomo rectificación de la 
relación de destinos de Porteros ad
junta a la Real orden de esta Presi
dencia de 12 del corriente y  publica
da en la Gaceta del día 14,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:':

17 A la vacante de la Jefatura de 
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, dependiente de Fomento, en 
vez del excedente existente en la plan
tilla de Aduanas (Hacienda) en Banta 
Cruz de Tenerife, se destina al Por
tero cuarto Damián Aisa, que sirve 
en Instrucción pública, en Jerez dé 
la Frontera, donde hay excedente, yeoA 
do en concepto de voluntario.

2.° Por haberse concedido la excew 
denota en 24 de Diciembre último a 
un Portero de la plantilla del Gobier
no civil de Murcia, se destina a la 
Delegación de Hacienda de Murcia, en 
vez de uno de los dos excedentes en 
la plantilla del Gobierno civil de di
cha ¡provincia, a uno dúo excede de

la plantilla de Instrucción pública e n • 
la misma población. •

37 Por error del Ministerio de» 
Instrucción' pública se comunicó a| 
esta Jefatura que el Portero tercer¿J 
Antonio Gil Rodríguez, que sirve ei( 
Burgos, deseaba ir voluntario a Bil
bao. Corno así no es, en vez de él irá 
en su lugar, a, cubrir una de las tres 
plazas vacantes en ia Aduana dé Bil
bao, ei Portero qub to Gumersindo 
Gamazo, . que sirve en Cor reos, de 
Oviedo, donde hay excedente, yendo 
en concepto de voluntario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su corocimienío y efectos. Dios guar
de a V. I. 'muchos años. .Madrid, 15 de . 
Enero de 1925. . -

p. d ., \
MUSLERA t

Señoras Subsecretarios de los Miáis- * 
torios dé Fomento, Instrucción ,pú- ; 
Mica, Hacienda y Gobernación y r 
Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno. ;

EscmO'. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) < 
se ha servido disponer que se cla
sifiquen “corno del 85” , por reunir 

.las condiciones prevenidas en los 
artículos 77 y 87 de i a Real orden 
de 23 de Febrero último y aparta.-; 
do o) del artículo 57 de la de 8 de- 
Mayo próximo, pasado, a ios Porte-* 
ros de los. Ministerios civiles quoj 
se expresan en la relación que a 
coiníinuación se insérta, que em
pieza con el Portero mayor Manuel 
Llano Fernández y termina coji Mi
guel García Martín.

De Real orden lo digo a V. Eí a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, I f  
de Enero de 1925.

p. d ., ■:
MUSLERA • 

Señores Subsecretarios de los MJt
nisterios civiles y Oücial mayo!
de esta Presidencia.

• Portero mayor,

Manuel Llano Fernández, en el G2®.* . 
se jo de Estado.

Porteros primeros.  ■

Antonio Bartra Borrás, Telégrafos;
Francisco Pajares Marco,. Fomenta,'
Matías Iglesias1 Núñez, Instrucción 

pública.
Anselmo Gómez Murió!, ídem.
Pedro Martínez Cervantes, ídem.

Porteros :segundos,
. Antonio Timoner Fugei, Telégrafos.

Nicolás Cea Amor, Consejo cié Es
tado.

Filemón Muñoz Izquierdo, ídem.
Castor. Barra Martínez, Gracia f  

Justicia.
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Cecilio Ban José Hernández, Telé
grafos. •

Antonio Fabré Oliva, idean.
Antonio Linares Lozano, ídem. 
/Joaquín Celdrán Lozano, ídem. 
Marcelino Celada Palomo, ídem. 
Julián Poveda García, ídem.
Liborio Delgado Velázquez, ídem. 
Eduardo González Moltó, ídem. 
Francisco Santamaría Marrón, Ha

cienda.
Rufino González López, ídem. 
Fulgencio Fuertes y Sancho, Ins-: 

Succión pública.
Valentín López López, ídeiri.
Angel García Rodríguez, Fomento. 
/Aquilino Meneses Sánchez, ídem.

Porteros terceros.
Lorenzo Giner Espí, Telégrafos.. 
(Domingo Marco Mariano, ídem.

• Benito Cañardo López, ídem.
Juan Bautista Soler Quero, ídem. 
Eladio Benavides Martínez, ídem. 
Isidoro Bejarano Gómez, ídem.

• Francisco Serrano Fernández, ídem.
1 Regino Navarra Yigo, ídem. 

Segundo Benedé y Estaun, ídem. 
Melchor Puerto Martínez, ídem, 

j Enrique Gutiérrez Hernández, Ins
trucción pública.
, Baltasar Vara Morales, ídem.

Lucas Vázquez Cobas, ídem.  ̂ 1 
José María Palaoín Naval, Hacienda. 
Luis González Silva, ídem.
José López González, Gracia y Jus

ticia.
Joaquín Hernández Martínez, ídem.

Porteros, cuartos.
Segundo Jiménez Benítez, Gracia y 

Justicia.
Urbano Albarrán Jiménez, ídem. 
(Saturnino Marín Consuegra, ídem. 
Vicente Mallent Ferrando, Telégra

fos.
Manuel Castro González, Correos/ 
Daniel Gironés Martínez, ídem. 
Jaime Payeras Barber, ídem. 
Martín Polo García, Hacienda. 
Joaquín Alvarez López, Correos.

Porteros quintos.
Pablo Tovar Mayoral, Gracia y Jus

ticia.
Claudio Borque Rodríguez, ídem. 
Manuel Arango Duque, Instrucción 

pública.
Miguel Antonio Fambuená, ídem. 
(Benito Moya Provencio, Correos. 
Conrado Pérez Morro, ídem.
Julio García Tarancón, ídem.' 
Emiliano Zorita Agundez, ídem. 
Miguel García Martín, Correos.

Excmo. Sr.: Por omisión invo- 
luntaria dejó de incluirse en la re
lación inserta a continuación de la 

. R$al orden de 12 del corriente 
(G aceta  del 13), sobre antigüeda
des de Porteros del Ministerio de 
Gracia y Justicia, el nombre del 
Portero cuarto, Saturnino Martín 
Consuegra y González del Campo, 
ascendido a su actual categoría con 
fecha posterior a 2 de Octubre 
de 1922,

S. Ai. el Re y  (q. D. g.) se, ha serví*

do disponer que el citado Portero 
cuarto figure en el escalafón gene
ral con la antigüedad en su cate
goría de 17 de Abril de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. á 
los efectos oportunos- Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1925.

p. D„
MUSLERA 

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
personal del Portero quinto de la 
Audiencia de Teruel, .Joaquín Ro
dríguez Muñoz, y resultando que no 
se posesionó de su cargo actual en 
dicha Audiencia, para el que fué 
nombrado a propuesta del Minis
terio de la Guerra, hasta el día 20 
de Mayo de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que el citado Por
tero quinto figure en el escalafón 
general definitivo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
con la antigüedad de 20 de Mayo 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1925.

p. D.,
MUSLERA 

Señor Subsecretario del Ministeric 
de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de esta Presidencia.

Excm o. Sr.: Vista la consulta ele
vada a esta Presidencia por el Sub
secretario de Gobernación respecto 
a la manera de interpretar y apli
car a la Sección de Correos el ar
tículo 15 del Real decreto-ley de 
Presupuestos de 30 de Junio último, 
y resultando que en la actualidad 
existen 300 Porteros que prestan el 
servicié de Mozos de carga, que son 
los que cuando cesen en el s«ervieio 
de Correos y en esas funciones de
ben ser sustituidos por Mozos de car
ga de nueva creación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente, como eje
cución y cumplimiento de la auto
rización concedida por ía ley de Pre
supuestos vigente:

1.° Be declara de modo explícitó, 
aunque ya está sobreentendido y 
hasta aclarado por Xa Real orden de 
esta Presidencia de 0 de Octubre ú l
timo (Ga c eta  del 12) , que todo el 
personal de Mozos dé carga que

figura en el presupuesto está exen
to de la amortización y de la prohi
bición de nuevos nombramientos. Ehi 
su virtud, deberá haber los 80 Mo
zos de carga que consigna el pre
supuesto, más- las plazas que sé 
creen en virtud de la presente dis
posición.

2.° A medida que los individuos: 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles que se expresan en] 
la relación adjunta vayan desapare
ciendo en las oficinas que también] 
se expresan, por baja definitiva en 
el Cuerpo, por baja en el escalafón; 
activo o por pasar a servir destinó 
de plantilla del Cuerpo de Porteros1 
en Centros de su propio Ministerio; 
o de otro, se sustituirá cada uno 
por un Mozo de carga, creándose 
para ello una plaza de 1.500 o 2.000 
pesetas, la cual será provista con 
arregló a la ley de 10 de Julio de 
1885 y disposiciones complementa
rias.

3.° El pago de los haberes de las 
nievas plazas de Mozos de carga 
}ue se creen será con cargo al ca- 
i í tul o 1 /, artículo 5>, “ Persona: 
subalterno” , del presupuesto daí 
Ministerio de la Gobernación, a lo£ 
haberes sobrantes que resultan poi 
La amortización o bajas que se pro* 
duzcan en el personal de Portero: 
que en él figura.

En el próximo presupuesto s>i 
consignará, e n . el capítulo 25, ar
tículo “ Personal” , los haberei 
de las plazas que se hayan creadi 
durante el actual año económico.

También se expresará en los pró 
ximos presupuestos la misma auto 
rización del artículo 15 del vigente 
hasta que los 300 Porteros de la re 
lación antes mencionada, adjunta 
esta Real orden, cesen en sus des 
tinos y función ac tu alies, con 1 

cual el servicio de carga tendrá lo 
8*0 Mozos que hoy existen en el pre 
supuesto, más los 309 que se ha 
de crear, según esta Real disposi 
ción. En total, 389.

La categoría de los Mozos de car 
ga que han de orearse en prim" 
lugar, en sustitución de los Porte 
ros, será la de Mozos de carga, co 
2.000 pesetas hasta 80, que es 
número que hay de 1.500 peseta 
en eil actual presupuesto.

El ascenso de Mozos de carga c 
1.500 a 2.000 pesetas se efectúa* 
eorí arregló a lías normas que rig€ 
actualmente ó que se dicten por e¡ 
Ministerio. Si las plazas de 2.0C 
pesetas que se crean debieran 
provistas por ascenso de los actor 
les Mozos de cars» que tienen 1.51
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pesetas, la vacante que se ha de 
anunciar a Guerra para su provi
sión por la ley de Destinos civiles 
de 1885, sierá la resultante de 1.500 
pesetas.

Guando haya igual número de Mo- 
z o ís  de carga .en las clases de 2.000  
pesetas y de 1.500, las plazas que 
se creen por sustitución de Porte
ros serán una de cada categoría, 
empezando por la de 1.500 pesetas 
y alternando.

4.° Para reclam ar y acreditar 
haberes por prim era vez' a los n u e
v o s Repartidores que se nombren' 
como consecuencia de lo dispuesto 
emesia Real será preciso unir 
a la nómina una certificación del 
Director general de Comunicaciones 
que exprese eü nombre del Portero 
que h:a causado baja en el servicio 
de carga, la fecha, la causa y 1a. po
blación donde prestaba servicio.

No se podrán acreditar haberes a 
Mozos de carga nombrados por ba
ja en tal servicio de Porteros que 
3 1 0  figuren en la relación nominal 
adjunta a esta Real orden.

Tampoco se podrá cambiar el per
sonal de lo¡s 300 Porteros que p res
tan hoy servicios de Mozos de car
ga. dentro de los Centros dependien
tes de la Dirección general de Comu

nicaciones a otrois destinos del Mi
nisterio de la Gobernación sino por 
virtud de vacante de plantilla ocu
rrida en otro Centro y ateniéndose 
estrictam ente a las regláis prescri
tas en las Reales órdenes de esta 
Presidencia dictadas para c4 destino 
de Porteros.

5.° Ocurridas desde l.*> de Julio 
hasta la fecha nueve vacantes de 
Porteros que desempeñaban funcio
nes de carga, queda autorizada la 
Dirección general de Comunicacio
nes para nom brar nueve Mozos de 
carga en sustitución de aquéllos.

De Reál orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

p. d ., 
MUSLERA

Señor Subsecretario de Goberna
ción'.

Relación que se cita.
Madrid.— Correo Central: Portero 

segundo, Francisco Fernández Li- 
cencín.

Portero tercero, Lucilo, Abuja Lo
renzo.

Idem id., Cándido Olarcón Alonso.
ídem id., Faustino Andrés de Pe

dro.
Idem id., Daniel Arteaga Herrero.
Idem id., Angel Atienza Losa.
Idem id., Mariano Atienza Losa.

Idem id., Facundo Bonilla Jim é
nez.

Idem id., Antonio Díaz Abolla.
Idem id., Mariano del Fresno Pita.
Idem id., Valentín Galán Vázquez.
Idem id., Pedro García del Campo.
Idem id., Enrique García Iglesias.
Idem id., Restituto García Re

quena.
Idem id., Mariano Guerra Encinas.
Idem id., Seyeriano Hernando Mo

reno.
Idem id., Pantaleón Huete Rodrí

guez.
Idem id., Ferm ín Jiménez Pérez.
Idem id., Basilio López Gallego.
Idem id., Matías Madrid Altozano.
Idem id., Ramón Manzanares Brea.
Idem id., Luis M artín Burguillo.
Idem íu., Patricio Martín Gómez. 

* Idem id., Galo Martín Muñoz.
Idem id., Marcelo Martín Prieto.
Idem id., Juan Martín Santiago.
Idem id., Pablo Moreno Urmán.
Idem id., José Moreno Prieto.
Idem id., Hilario Muñoz del Pozo 

López.
Idem /id., Gonzalo Navarro Mon

taña. *
Identf id., Perfecto Poilicarpo Navas 

Díaz.^
Id£m id., Luis F. Núñez Ojeda.
Iáem id., Simón de Paz Sánchez, 

./-“ídem id., Mariano Quirós Peña.
^  Idem id., Manuel del Real Her

nández.
Idem id., Romualdo Rivera Diego.
Idem id., José Rivera García.
Idem id., Silvestre Romo Pastor*
Idem id j Victorio Sánchez Alia.
Idem id., Ildefonso Sánchez Ra

mos.
Idem cuarto, Juan Alejandre Egi- 

do.
Idem id., Pedro Alvarez Reyero.
Idem id., Angel Arrazola Rivera.
Idem id., Benjam ín Callejo Mi

randa .
Idem id., Enrique Espinosa Her

nando.
Idem id., José María Fernández 

López.
Idem id., Laureano Goñi Olio.

• Idem id., Severiáno Greño Ramí
rez.

Idem id., Fausto  Martínez Arias.
Idem id., M artín Ortiz y del Val.
Idem id., Rodrigo Puerta Gonzá

lez.
Idem id., Rafael Robledo Gómez.
Idem id., Mariano Rodríguez Gon

zález»
Idem quinto, Pedro García y Gab

ela.
Idem id., Hipólito Hernanz Lozand.
Idem id., M ártiniano Mateos Ma

tees.
Idem id.» Melecio Santiago Mar

tínez.
Madrid.— Dirección general: Por

tero segundo, Pedro Soriano Moli
nera.

Portero tercero, Benedicto Arribas 
Arribas.

Idem id., Victoriano del Barrio 
Aparicio.

Idem id., Ricardo Benavente Mu
ñoz.

Idem id., Salvador Antonio Capi
tán Mateos.

Idem id., José de la Calle Ramírez 
de Arellano.

Idem id., Juan F. Carrillo Moragas.
Idem id., Inocente Castillo Bayo.
Idem id., Claudio Ceello Herráez.

Idem id., José Federico Cubas Ca
bello.

Idem id., Arturo García del Muro. 
Idem id., José Fernández Loso. , 
Idem' id., Antonio García Pérez, i 
Idem id., Angel García Santos. 
Idem id., Fernando Gómez F igue- 

roa. j
Idem id., Felipe Huete Rodríguez.? 
Idem id., Cayetano Jiménez He

rrero.
Idem id., Adolfo López Gómez. 
Idem id., Manuel Martín Espinosa^ 
Idem id., Nicolás Martín Pérez. 
Idem id., Eduardo Martínez Sanz. 
Idem id., Isidoro Mateos Amo.
Idem id., Angel de Miguel Media-, 

villa.
Idem id., Juan de Mata Morcillo Ji-< 

ménez. ■
Idem id., Columbiano Moreno T e r-‘ 

ciado. 1
Idem id., Pedro Prieto García' 

Muro. ;
Idem id., Celestino Pujol Briz. * 
Idem id., Antonio Sánchez Gutié-. 

rrez. ;
Idem id., Ponciano Sánchez López.j 
Idem id.,. Melchor Sánchez Rive

ra  y Peraleda. i
Idem id., Antonio Santos García. L  
Idem id., Prisco Sanz García.
Idem id., Tomás Soto Solana. ! 
Idem id., Benito Sotoca López. T 
Idem id., José Toro Rodríguez. \ 
Idem id., Angel Vargas Huete.
Idem cuarto, Manuel de Blas An- 

drada. .
Idem id., Martín Gallego Miranda.' 
Idem id., Agustín García Isidro. 
Idem id., Ventura García López. 
Idem id., Félix Robledo González. 
Idem id., Félix Ubeda Vela.
Idem quinto, Eusebio Castillo Ba

yo.
Idem id., Miguel García Martín. 
Idem id., Julio Muñoz Mateos. 
Idem id., Martín Nieto Guanzón. 
Idem id., Francisco Pérez Ca

rrasco.
Idem id., Félix Rincón Rincón. 
Idem id., Higinio Rodríguez Conde*. 
Idem id., Angel Velasco-Pinedo. 
M adrid.— Caja Postal: Portera

tercero,. Luis Fernández Nogués. 
Idem id., Lino Viñarás de Pablo.; 
Idem cuarto, Juan  Mazo González. 
Idem quinto, Francisco Martínez 

Carretero.
Idem id., Tomás Puerta García*

, Madrid.—Aran juez: Portero cuar
to, Cayetano Morencos Puente.

Idem id.: Id. quinto, Miguel .Roí1-  
dán Escribano.

Idem Escorial: Id. id., Brígido Du- 
rán Lillo.

Alava.— Principal: Portero 
to, Luis Ibáñez de Sendadiano.

Idem id.: Id. id., Fernando Rodrí
guez de la Fuente.

Albacete.—-Principal; Id. cuarto» 
José Afcaraz Fernández.

Idem id.: Id. id., Manuel Campoi 
Ruiz.

Idem id.: Id. quinto, Félix Mota. 
Castro.

Idem Chinchilla: Id. id., Podro 
de A. Hernández Claramonte.

Idem Hellín: Id. id., Eulogio Ju á 
rez Fernández.

Alicante.— Principal: Idem cuar
to, Juan Mercader Alonso.

Idem id.: Id. quinto, Antonio Ber
nárdez Prefacio.

Idem Elche: Id. cuarto, Santiago ' 
Ruiz González.
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i A lm ería.— P rin cip a l:. Idem quinto, 
'R afael Martínez Martínez. 
i Avila.— P rincipal; Idem tercero,
1 Victoriano Estévez Blázquez.
[ Idem id.:-Id. cuarto, Andrés C on- 
; de Fernández,.

Idem id .: id. id., Nicanor Martín 
1 Díaz.
; Badajoz.— Principal: Idem cuarto,
!• 'Manuel Pintado Rodríguez,.

Idem id.: Id. quinto, Andrés Mo- 
! reno Arenas,..
I Baleares.— P rincipa l: Id. id., Q no-
> fre Fuster Valls.

Idem id.: Id. id., Francisco M eri
no Priego.

Idem Ibiza: Id. id., V icente Riu- 
soch Juan.

Mem M aiión: Idem cuarto, Jaime 
Falleras Barbar.

Mam B ollar: Id. id.., Guillerm o F e- 
rrá Oliver.
• B arcelona.— P rincipal: Idem id., 
A ntonio, Buendía R osillo.

Idem id.: Id. id., Benito Guijarro 
Rubio.

Idem id.: Id. id., Saturnino S ino- 
; va R oyo.
¡ Idem id.: Id. id., Francisco flusca  
; Baile--ter.
; : Idem id.: Id. id:, Andrés González 
í Navarro.

Idem id.: Id. íd., Juan ;Revira 
i Polo,

Idem id.: Id. id,, Rodrigo Gallego 
; Borihuete.
, ídem id.: Id. quinto, Francisco 
í Gano Vi sedo.

Idem id.: Id. id., Luis D.elcr T ra - 
; 11 ero;

Idem id.: Id. id-, Julián Martínez 
■ Moya.

Idem id.: Id. id., Ventura Medina 
Sánchez.

Idem id.: Id. id., Jé.s,ús M oragues 
(Catata.

Idem id .: Id. id., F rancisco Puen
te González.

Idem id.: Id. id., Severino R om eo 
fTello.

Ideip id.: Id. id., Fernando Sáinz 
de. A ja  Fernández.

B urgos.— Principal; Idem cuarto, 
Gonzalo Gil González.

G áeeres— P rincipal: Idem ídem, 
Garios Bermrúdez de los Reyes.

Idem id.: Id. id.,. T orib io  Luengo 
Brabo.

Idem Pías encía: Idem id., Antonio 
Pérez Rodríguez.

Idem N&valmoraJ: Idem id., D o
m ingo Mateos del Monte,

Cádiz.-—Principal .* Idem id., Ma
nuel Bueno Martínez.

Idem id.: Id. id., F rancisco  Pérez 
B ayo. =

ídem  id.: Id. quinto, Arturo Chico 
BixiOs.

Idem id.: Id. id., José Duráii Díaz. 
Idem id .: Id. id., F rancisco Ron

dón Esquive!.
Idem Ai ge cira s : Idem cu a rto / T o 

más Belmonte Hernández.
Idem id.: Id. quinto, Salvador 

M ontesinos Díaz.
Idem id*: Id. id;, Manuel Ruano 

Hernández. ,
Canarias.— P rin cipa l: Idem cuar

to, «I o Jé Aranega Sánchez.
Idem id. Md. íd., Blas-M orales Her

nández.
íd m i id :  1:1. quinto, Luís • R ojo  

P o r . •: ' : '-
idi* '  r .á »  >; P : ■ i : ru • s I d e m  :kI ., Em4~

Jrnr.o / ñ u / a  A gá rules

Castellón.— P rincipal: Idem cuar
to, Miguel L loréns Edo.

Idem id .: Id. quinto, Sebastián Lá
zaro P olo.

Idem Onda; Idem cuarto, F rancis
co Teu O lucha. -

Ciudad Real.— Principal: JEdem id., 
F rancisco  Retamal F lores.

ídem Alcázar de San Juan; Idem 
ídem., Mariano Sánchez Mateo y Se
rrano. '

Idem id.: Id. quinto, Lauro Muñoz 
del Valle.

Idem Manzanares: Idem cuarto, 
Ram ón Diez Rebollar.

Idem Valdepeñas: Idem id., A gus
tín López Felipe.

(Górdoba.— Principal: Idem id., Jo
sé Aguayo López.

Idem id.: Id. id., F rancisco F er
nández Rubín. $

Idem id.: Id. íd rí Antonio Muñoz
Ramos-.; , •

Idem id .: Id. id., A ntonio Palom e- 
que Padillo.

Idem id .; Id. id., Angel Santiago 
Diéguez.
. Idem id. : M. id,, Manuel Vara M o- 
riana.

Idem id.: Id. quinto, Manuel Car- 
mona Mesa.

ídem  id.: id. id., Antonio Ortis
Lozano.

Idem Montero: Id. cuarto, F e :la n 
do Gálvez Pozuelo.

Idem Puente Genil: Id. quinto, José 
Trujillo: -Checa.

Corulla..— Principal: Idem id., José 
Fernández Arias.
^ Id em  id. : Id. id., Lorenzo Rodríguez

Cuenca.—-Principal: Id. cuarto, L o- 
rem io  Parra Sái-z.

Idem id .: Id. quinto, Benito Moya 
Pro venció.

Gerona.— Principal: Idem cuarto, 
M iguel Baitg Pumarola. -

Idean id.: Id. id., José Gasas G.i sport. 
Idem id. : Id. quinto, José Badía 

Quera.
■ Idem P ort-B ou : Id. cuarto, Pedro 
Mir Gruart.

Idem id.: Id, quinto, Pedro Ahau- 
rreá Barrió.

Idem id.: Id. id., José López Sedo. 
Granada.—.Principal: Idean cuarto, 

Nicolás Cobo Blanco.
Idem id .: Id. id., José Lara Moreno. 
Idem id.: Id. id.t Antonio Mesa 

Ha.ro.
Idem id .: Id. quinto, José Ruiz Ma

tías. *
Idem Guadix: Id. cuarto, Manuel 

Manrique Balboa.
Guadalajara.-— Principal: Idem ter

cero, Constantino Pérez Escama 11 a.
Guipúzcoa.— Principal: Idem quin

to /J o sé  García Molina.
Idem id .: M. id., Urbano, de S&nde 

u González. ...
Idem Irún: Id, cuarto, Lucio Cris

tóbal Arozamena.
Idean id.: Id. id., Isidoro García Mi- 

: guel.
Idem id.: Id. quinto, Julián Do rain-, 

g o . Bermúdez.-
Hu-elva,-— Principal: Idem cuarto, 

Alejandro González Castillo.
Idem id.: Id. quinto, Benito Térra- 

. za Peral lón. . ; ; •
. Huesca.-— Principal: Idem . cuai-lo,;

; Basilio Llora Azor.. : •; •
: . . —prtncípaí.I Mear cmánlo, Blas 

)g Verdejo Díaz, >-• >

. Idem Linares: Id. cuarto, . Manuel 
Monesco Múralos..

León.— Principal: ídem id., Rafael 
González Gutiérrez.

Idem id.: Id. id., Gregorio Pérez 
Rodríguez.

Idem id.: Id, quinto, Juan Rabazo 
Bánchez,

Idem Astorga: Id. cuarto, Isidro’ 
Mart ínez Ge i j o.

ídem id.: Id, id., Julián García Cas-; 
trillo, . ,

Lérida.— Principal.: Idem quinto.,
Dionisio Torralba Bánchez.

Logroño.— Principal: Idem cuarto, 
Desgracias Lam eta ' López,

Idem id.: Xd. quinto, Manuel Palo
mar Moreno.

Lugo.— Principal: Idem, cuarto, ‘V i
cente López Rodríguez.

• i-d-ern Mentor le ; Id. íd., Pedro Lo
sada Fernández,

Málaga.— Principal: Idem id,, Ber
nardo de Mena Alvares.

Idem íd .: Id. id., Andrés de Rojas 
Agilitar.

Idem  íd .: Id. id,. Manuel Román J i
ménez. .

Idem íd .: Id. íd., Diego Rueda Ra
mírez.

Idem íd .: Id. quinto, Manuel Lla
mas Salas, . •
' Idem íd .: Id. íd., José M esa.Sán
chez :

Idem Bobadilla: Id. primero, Juan 
Mancheño Romero.

Idem íd .: Id. cuarto, Cristóbal To
rres Morillas.

Murcia.—Principal: Idem íd,, An
tonio Moreno Alburquerque.

Idem íd .: Id. íd., Juan L. Morante 
Suárez.

Idem íd.: Id. quinto, Francisco Pal
ma Alburquerque.

Idem Calasparra: Id. cuarto, Aure
lio Pérez López.

Idem Cartagena: Id. íd., Juan Bas
tida Tudela.

Idem Lorcá: Id. quinto, Saturio
Valero Atencia.

Navarra.— Principal: Idem íd., Lo
renzo Tur Mari.

Groase.— •Principal: Idem cuarto,
Alfredo Rodríguez Sequeiros.

Oviedo.— Principal: Idem quinto, .
Tomás Díaz Corraliza.

Idem íd.; Id. íd., Gumersindo Ga- 
mazo Gamazo,

Idem íd.; Id. íd„ Ladislao Peñas 
Grande. •

Idem íd .: Id. íd., Acisclo Rosado 
Quirés.,

Idem G ijón : Id. cuarto, Manuel Oli- , 
ver Reig.

Patencia.— Principal: Idem íd., Fe
lipe Millán Martínez.

"ídem Venta de Baños: Id. íd., Joa
quín Martínez González.

Idem íd.: Id. quinto, José Bánchez 
Herrera. ' :

Pontevedra.— Principal: Idem cuar
to, Luciano del Río Fernández.

'Idem íd .: Id. quinto: Ricardo Riai 
Dotras. •' *

Idem Marín: Id. cuarto, Manuel
Várela Vega. \  >

Idem T ú yr 'Id . íd., Francisieo .Tiñes 
Vi ños. ^

Idem V igo: Id* íd., Manuel Castro v 
González.

Idem íd.: Id. íd.. Francisco Valle ■
J3a.net • ;

SÜamáníeEí:-*—PriñcípaJ:: Idsm -tíési. 
Baudilio Joyér Mártííú
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!¡ Idem  íd .: Idem quinto, José ,M a r 
tín R om ero.

■'ir• ídem  B éjar: Idem  cuarto, Bebas- 
pAn M, Rodríguez Sánchez.

Vi -Santander. —  Pr-iuoipa'i: Jdem
ííjuinio, D om ingo Yarela Carreira. 

y -Segovia.— Principal; ídem teroe-; 
$0, Juan Antón Muñoz.
A .Sevilla. —  P rincipal: Idem, id.,
J u a n  J. Ruiz Castizo y Caro, 
id Idem id.: Id. cuarto, B enito C o- 
' ¡razón Bueno.
n Idem id.: Id. id., José Galeana
¡Reí; o i 1 o. '

• • Idem  Id;:' Id. íd.„ Maauei Laque 
¡Riaño.

r Idem id.: Id. id,, Rafael M ellado 
ejgerrano.

Idem, id.: Id. quinto, ¡Rafael Ga
ñ o t e  Recio.

Idem íd .: Idem id,, José  Jurado 
*3VL q p f ̂  1 * c* 2

'i Idein id.: Id. id., M anuel López 
Martínez.

M n m  íd .: Id. id., .Antonio Lucena
G&rdXa,

T arragon a .—-P rin cipa l: Idem íd.., 
Pedro Pozuelo Herráiz.

Idem R eus: Idem Id., Esteban
Mártir, H erreros.

’ Teruel.. — ■ P rincipa l: Idem íd . , .
Juan Ibañez D om ingo, 
r T o led o .— P rincipal: Idem cuarto, 
Julián Castaño C arrasco.
/ Idem id.: Id, id., Santos Iniesto 
Martin.

Majencia.—P rin cipa l: Idem  se
gundo, Andrés Verdeguee MoiitoTíó.

lílem  íd .: Id. cuarto, L uis Cas te-, 
lió Payo...

TTm  id.: Id. id., M am erto Fraile 
■Pérr-.

Idem íd.: Id. íd., E ugenio R oíg
'Mongod.

Idem id.: Id /t [u m to , Juan Cubas 
Hernández.

Idem íd.: Id. íd., A lfredo Gomar
Cordel.

Vaíladolid.— -Principal.— Idem cuar
to, Constantino Casado Casado.

Idem íd.: Id. íd., Mariano Costa 
Grande.

Idem íd.: Id. íá.4 Andrés Gonzá
lez R am os.
t Idem íd..: Id. quinto, Rom ualdo 
¡Gil A rroyo.

¡ Idem íd .: Id. íd., Conrado Pérez
.¡Morro.
i- Idem íd .: Id. íd, C onstantino P é - 
Jrez Pérez.
b  Idem .— Medina dél Cam po: Idem 
Cuarto, Isidoro del Río Martín.

Idem íd.: Id. íd., Pantaleón R ó- 
denas de Pablo.

ídem  Idh Id. qu into, Félix Ka-* 
m os ■ Gimen o.

Mem.A^VIedina de R ios.eco: Idem 
Cuarto, Alberto Marín Barrios.

; Vizcaya^— Principal: Idem gu in - 
$ 0, José Arteaga González,

Idem. íd.: Id. íd., José B urgos 
i ¡Muñoz.
v| Idem  íd -: Id. íd., José Gnrml F er- 
Jliández.
if: Idem íd.: Id. íd., A lejandro M ar
t ín e z  García.
h¡- Zam ora.— P rincipal: Idem íd.,
• Jíian B lanco Ruiz.
A Idem íd.: Id. íd., D oroteo Prada 
pafíiibano.

A Idem.—-B enavente:' Idem cuarto, 
J u liá n  G arcía Justo.
•| ¡ZiaTagoza.— P rincipáis Idem ’teT« 
/fS ro, E ugenio L ópez Santamaría.

Idem  íd .:. Id, cuarto, José B&oM- 
11er Casado.

Idem ídL: Id . íd .,r Tom ás Iglesias

Ídem  M .: Id ó íd;, Alberto L alinde 
García.

Idem íd.: Id. quinto., Julio García. 
Tarancón.

Idem.— Calatay.ud,: Idem cuarto, 
Juan Mateo Melero,.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ÓRDENES 

I lmo. Sr.: S, M. el Rey (q . D . g .), 
con .sujeción a lo  dispuesto en la re
gla 1.a turno primero del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ba tenido b  
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sort, de tercera cíase, a 
D. Ramón María Roca Sastre, que sir
ve el de Bele-hite y resulta con dere
cho preferente entre los demás soli
citantes.

p e  Real orden lo digo a Y. L pam 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado Sel XUsJsterío,

GARGIA-GOYENA .

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado,

Ilmo. Sr..: S. M. e l R ey ( q. D. g.), 
Pon sujeción a lo dispuesto en la  re - . 
gl-a 1.a, turno primero del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Castuera, de tercera cla
se, a D. Laureano Moreján y del Va
lle, que sirve el de Lucerna -del Cid y . 
resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ̂ efectos oportunos. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de -Enero de iá$2fh

W. Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Sdñor Jefe aüperior de Jos R egistros. 

y  del Notariado. .

sirve el áe inca y  resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. L para 
sü- conocimiento y efectos oportunos. I 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- ’ 
d rid ,14  de Enero' de 1925. <

El Subsecretario encargado del -Ministerio, (

GARCIA- 6 0  YEN A !

Señor ,¿afe superior ¡do ¿os -BegisimSv 
y del Notariado.

I lm o . Sr.: S. M . el Rey (q. D. g.), 
con sujeción' a lo dispuesto en la re
gla iá ,  turno segundo del artículo 
:3f3 de la iey Hipotecaria, ha tenido á  
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Lérida, de primera clá- 
s% a  D. Feliciano Pinol y  Massot, que

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q . D . g .),
con sujeción a lo dispuesto .en la re
gla 1.a, turno segundo del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido -a 
ibien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Gueniica,'de tercera d a - ’; 
se, a D, José de ia Puerta Beurmann,; 
que se halla en situación4e exceden-.- 
cia y resulta e l' más antiguo de los, 
solicitantes. , . J

De Real orden, lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925,

El Subsecretari® «ffeoíyig&á-o del MíntatovU»

GARCIA - G OYEN A. ,

Señor Jefe superior de los Rsgkk'us 
y : del Notariada.

Ilm o. Sr.: S . M. el Rey ( q. D. g.)íf 
con sujeción ..a lo ••.dispuesto en Ja re 
gla 1.a, turno -segundo del mtlculd 
303. de la ley Hipotecaria^ ha tenido m 
bien nombrar para ei Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz, de Tenerife» 
de tercera clase, a D. Manuel Baiibo-. 
noli Atard, que sirve el de Ramales y 
resulta el más antiguo de los solici
tantes. 1

De Real orden lo  digo a V. I. p a ra . 
feu conocimiento y  efectos oportunos 1 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 4925.

EJl Subsecretario encargado del M inisterio

GARGIA-GOYEMA

Señor Jefe superior de los Régístros i 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re^ 
gla 1.a, turno segundo del articula 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro do la ’ 
Propiedad de Villajoyosa, de tercera^ 
clase, a D, José María Akirieh y Pa- 

•gés, que sirve el de T ijera  y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.
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P íos guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925,
, 331 Subsecretario encargado del Ministerio,

! GARCIA-GOYENA

ISeñor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. ¡ ¡

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Molina de Aragón, de cuarta clase, a 
;D. Ovidio Villaamil de Córdoba, que 
¿sirve el de Riaño y resulta el más an- 
'tiguo de los solicitantes.

■De Real orden lo digo a Y. I. para 
. su conocimiento y efectos oportunos.
. Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1025.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

¡Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. • , i :

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Alcaraz, de cuarta clase, a D. Manuel 
Morales González, que sirve el de 
Arenas de San Pedro y resulta el más 
Antiguo de los solicitantes.

0 e  Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1025.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

(Señor Jefe superior de los Registros 
¡ y del Notariado.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto-ley de Presu
puestos de 30 de Junio último,

■S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. José Vances y de las 
Muñecas, Oficial primero del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración civil, con 
<8.000 pesetas de sueldo anual, exce
dente en activo, pase a plantilla defi
nitiva de la citada Subsecretaría y 
que el de igual clase y categoría don 
Juan Soto de Gangoiti, nombrado por 
Real orden de 14 del corriente, pase 
a la situación de excedente en activo

por ocupar el número 8 en el escala
fón de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. -muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor. Jefe del personal central de 
esta Subsecretaría. - ; ¡ .

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto-ley de Presu
puestos de 30 de Junio último,

S. M. el Re y  (q. D.’g.) se ha servido 
disponer que D. Sebastián Moro y 
Martínez, Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, con 10.000 
pesetas de sueldo anual, excedente en 
activo, pase a la plantilla definitiva 
de la citada Subsecretaría, y que el 
de igual categoría y clase D. Pedro 
González de Castejón y Entrala, re
cientemente nombrado por Real de
creto de 14 del corriente, pase a la 
situación de excedente en activo por 
ocupar el número 6 en el escalafón 
de los de su clase.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

■Señor Jefe del personal central de 
esta Subsecretaría.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto-ley de Presu
puestos de 30 de Junio último,~

S. M. el í Ie y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que D. Emilio Piñuela 
y Echeandía, Jefe de Sección de 
primera ciase del Guerpo técnico 
de Letrados de la Subsecretaría d e l , 
Ministerio de Gracia y Justicia, Je
fe de Administración de primera 
clase, con 12.000 pesetas de suel
do, excedente en activo, pase a la 
plantilla definitiva de la Subsecre
taría, y que el de igual clase y ca
tegoría, D. Antonio Cabezas y Me- 
lús, nombrado por Real decreto de 
14 del corriente, pase a la sitúa-* 
ción de excedente en activo, por 
ocupar el número 4 en él escalafón' 
de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. Sepa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guardé á V. S. mucho# 
años. Madrid, 16 de Enero de 1925/

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCI A-GO YEN a

Señor Jefe del Personal central de; 
esta Subsecretaría. ■

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p re -*  
sentada por el Oficial segundo de¡ 
Administración civil de ese Centro 
directivo, D. Gregorio Ortego Ba
chiller, solicitando se le conceda urt 
mes de licencia por enfermo:

Yísto el certificado facultativo y 
el informe favorable de Y. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acu/eirv 
do con lo dispuesto en el artículo; 
33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918, y; 
en la Real orden de 12 de Diciem- 
bre último, ha tenido a bien acce- 
der a lo solicitado, concediéndole’ 
un mes de licencia por enfermó, ' 
con sueldo entero, la cual comen
zará a contarse desde el día 7 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-< 
ra su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos
años. Madrid, 16 de Enero de 1925.

*

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

el artículo 1.°, apartado a) de la 
Real orden de 12 del actual ( G a c e t a  
del 14), sobre destinos de Porte
ros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- . 
vido designar, para ocupar vacan
te existente en la Escuela Normal 
de Maestros de Lérida, al Portero; 
quinto Eugenio de Miguel de la 
Fuente, que figura en el escalafón 
general provisional con. el número 
276, y sirve en el Gobierno civil de 
dicha provincia, siendo el excedente 
más moderno de la plantilla del 
mismo.. c ;

De Real orden lo digo a V. El. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO
Señores Subsecretario encargado dél 

despacho del Ministerio de Ins
trucción pública y Oficial mayóiS 
¡de la jefatura dél Gobierno.
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Exorno. Sr.: De conformidad con 
el artículo 1.% apartado a) do la 
Real orden de 12 del actual (G aceta 
del 14), sobre destinos de Porte
ros,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se ha ser
vido designar, para ocupar la va- 
cante existente en la Junta provin
cial de Estadística de Lérida, al 
Portero cuarto Julián Yillanueva 
Mata, que figura en el escalafón 
jgeneral provisional con el número 
1.502, y sirve en el Gobierno de di- 
;eha provincia, siendo excedente de 
la plantilla del mismo.

De Real orden lo digo a V. E- pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario encargado del 
-  despacho del Ministerio de Tra- 
;í bajo y Oficial mayor de la Je- 
r fatura del Gobierno.
j ^

• Excmo. Sr/: Pe conformidad con 
él artículo 1.°, apartado a) de la 
Real orden de 12 del actual (G aceta 
del 14), sobre destinos de Porte
ros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar, para ocupar la va
feante existente en la Jefatura de 
Obras públicas de Lugo, al Portero 
•cuarto Camilo Santos Barreiro, que 
figura en el escalafón general provi
sional con el número 1.579 y sirve en 
jfei Gobierno civil He dicha' provincia, 
rsiendo excedente de la plantilla del 
mismo, y voluntario para el expre
sado destiño.
v De Real orden lo'digo a V. Empa
t a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.
V El Subsecretario encargado del despacho,
¡ MARTINEZ ANIDO
(Beñores Subsecretario encargado del 
¡j despacho del Ministerio de Fo- 
¡v mentó y Oficial mayor de la Je- 
[T fatura del .Gobierno,; -

-
T Excmo’. Sr.: De conformidad con 
M. artículo: l .b, apartado a) de la 

jáeal orden de 12 del actual (Gaceta  
líe®- 14), sobre destinos de Portero3» 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do designar para ocupar vacante 
¡existente en la Delegación de Ha
cienda de Murcia, al Portero cuar- 
|o  Salvador Buforri Méndez, que 
ifigura en e'l escalafón general pro

visional cor  ell número! 288 y sirve 
en el Gobierno civil de dicha' pro
vincia, siendo excedente de la plan
tilla del mismo* como más' moderno.

De Real orden lo digo a V. E# pa
ra su conocimiento y efectos. Dios: 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Ha
cienda y Oficial Mayor de la Je
fatura del Gobierno/ • ■: i ^

Excmo’. Sr.: De conformidad con 
el artículo l>, apartado a) de la 
Real orden de 12 del actual (Gaceta 
del 14), sobre destinos de Porteros* 

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do designar, para ocupar vacantes 
existentes en la Delegación de Ha
cienda de Toiledo, a los Porteros 
cuarto y quinto, Ignacio Camino' 
Díaz y Cipriano Urraca Sanz, que 
figuran en el escalafón general pro
visional con’ los números 467 y 273* 
respectivamente y sirven en el Go
bierno civil de dicha provincia, sien
do excedentes de la plantilla del 
mismo y voluntarios para los ex
presados destinos.

De Real orden ¡lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado Sel deepaohe* 
MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Ha
cienda y Oficial Mayor de la Je
fatura del Gobierno.

Exorno'. Sr.: De conformidad con 
el artículo 1>, apartado a) derla 
Real orden de 12 del actual (Gaceta 
de! 14), sobre destino! de Porteros* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do designar para ocupar vaeantéV 
existentes en ía Escuela Normal de 
Maestros de Terueil, a los Porteros 
cuarto y quinto, Francisco Martí
nez Rodríguez y Joaquín Tomás Pé
rez, que figuran en el escalafón ge
neral provisional con los números 
326 y  1.018, respectivamente, y sir
ven en el Gobierno civil de dicha 
provincia, siendo excedentes, corno 
más modernos de la plantilla del 
mismo.

De Real orden lo digo, a Y. E. pa

ra  su conocimiento y efectos. Dio-I 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario encargado d#l 
despacho die! Ministerio de In*- 
trtuicción pública y Oficial mayor, 
de la Jefatura del Gobierno. ^ . j

Excmo. Sr/: De conformidad con el 
artículo 1.°, apartado a) de la Real 
3rden de 12 del actual (Gaceta del 
14) sobre destinos de Porteros,

S. M.el  Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para ocupar la vacante 
existente en la Escuela de Artes y 
Oficios de Soria al Portero cuarto 
Apolonio García Ovejero*, que fi
gura en él escalafón general pro
visional con el número 378 y sirve eri 
el Gobierno civil de dicha provincia, 
siendo el excedente más moderno de 
la plantilla del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 16 
de Enero de 1925. .

E2l Subsecretario encargado del despacho,*
MARTINEZ ANIDO ¡

Beñores Subsecretario encargado del 
~ despacho del Ministerio de Instruc

ción pública y Oficial mayor de lá 
Jefatura del Gobierno, ¡

 ---------   ” " * n

Excmo. Sr.: De conformidad con el 
articulo 1.°, apartado a) de la Reai 
orden de 12 del actual (Gaceta del 
14) sobre destinos de Porteros,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido designar para ocupar la vacante 
existente en Impuestos Mineros de 
Bilbao al Portero quinto Casimiro 
Alonso Tundentes, que figura en el 
escalafón general provisional con el 
número 320 y sirve en el Gobierno ci- 
-■vi? de dicha provincia, siendo exce
dente de la plantilla del mismo como 
más moderno.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E, muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho

MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario encargado de 
despacho del Ministerio de Hacien 
da y Oficial mayor de la Jefalur 
del Gobierno. .
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INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS
A R T E S

r e a l e s  ORDENES

I l mo. Sr.: Vista una comunicación 
del Ministerio de Estado, a la que se 
acompaña la traducción de la, orde
nanza • del Claustro. Universitario ele 
Glasgow, número 37, referente a la 
dotación de una Cátedra de español 
por valor de 20.000 lidias, concedidas 
por donación hecha a la Universidad 

‘ de dicha ciudad, con el, fin de fundar 
dicha Cátedra, por Sir Daniel Macan- 
ley Stevenson, para dar impulso ai 
estudio del español; disponiéndose, 
entre otros extremos, que el Profesor 
sea nombrado por el Claustro Univer
sitario' y por un período de cinco años,

. pudiendo ser reelegido, y que s.e de
ducirá de la renta anual neta o do los 
productos de los fondos concedidos 
para, la fundarían de la Cátedra da 
Btevenson, de Español,, una suma anual 
ée 1.000 libras a cuenta de los sueldos,. 
Uara sor entregada al Profesor,.

S, M. el Rey- (q. D.-g.} ha tenida, a 
1>1 en disponer: (V- ; - ■ ;

1.° -Que se publique esta noticia 
m  la Gaceta de ¡Madrid para cono--, 
¿cimiento de los Centros de enseñanza 
de España.

2* Que se den púM i cimiente las, 
gracias en dicho periódico oficial a 
Bir Daniel Macan ley Btevenson ‘por el 
i) en ©mérito rasgo de desprendimiento; 
y amor a España que supone la fun
dación de la.mencionada Cátedra, cu
yo funcionamiento habrá de contri- 
huir en alto, grado a la difusión de¡ 
nuestro idioma en. Inglaterra.

De Real orden lo diga a V. I. para 
..m, conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I  muchos años,.- Madrid, 31 
de Diciembre de 1924.

El fÍBÍnseeroíavití eaía»shá®'- áffl íífnfsíert®, 
L E A X í Z

Señor Jefe cu car gado de la Dirección
neneral de Primera enseñanza. j

Excmo. Sr. :  Habiendo sido llamado 
a  filas el Topógrafo ayudante tercero 
D . Eleuterio Egido Egido, para cum
plir sus deberes militares como sol
idado de cuota del reemplazo de 1924 
e incorporado af Regimiento de Pon- 
itóneros, de guarnición en Zaragoza,,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente en el Cuerpo de Topógrafos 
ayudantes de Ingenieros geógrafos, 
con arreglo al artículo 11 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo vigen

te, reservándosele la plaza- en el cita
do rfiuer]te y. ente esta ex-
cedenoia’ con fecha 8. de Enero - co 
rriente en que dejó de: prestar sus
Servicios' en él 5.° Grupo topográfico.

Dé Real orden fó digo a V. E. para 
'su conocimiento, e l del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a' V.' EL 
mucho® años. Madrid, i  4 ele Enero 
de 1925. •,

El Subsecretario encargado ,4e] Ministerio;

LEAN íZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico. ... ■■■,:>. .. .

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

S U B S E C R E T A R Í A
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio oí falleci
miento .de loa súbditos españoles Se
gundo Blanco, natural de España, 
como de cincuenta años de edacl, ig 
norándose más detalles, ocurrido sin 
testar, en aquella Unpital oí 8 de 
Abril de 1915, y se. Pama por segun
da vez a sus herederos; Manuel Her--- 
mida Fernández, natural de España, 
dé setenta y  sets ; arios de edad, ocu
rrido sin testar, en aquella ciudad, 
el 8 de Noviembre de 1912, y 

*■ Hanta portercera y última vez a. sus;- 
herederos;-

Madrid, o de Enero de 1925.— Eli 
t Bubseere-iuriov F. Ispinosa de los 

Monío'os. .. Ó ..

HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LO CON TENCIOSO DEL ESTADO

E xaminado e l expediente:
Resultando que D, "Santiago- T ía -  

i; múfi y Caja!, en concepto de P res i- 
i dente- de la Junta para ampliación 

de, estalte& e investigaciones' cien- 
‘ tíficas, en instancia dirigida a, esto 
' ‘ C entro, s olí cita p ar a la m isma 1 a 
! exención del impuesta especiar so-* 
* bre los cienes de las personas ju~
; rídicas,, y e x p o n e Q u e  fné creada 

por Real decreto de 11 de Enero de 
" 19 97, modifica do. por el de 22 de 
1 Enero del año I9 t e  con él fin de 

promover la comunicación intelec-' 
tual con el extranjero;, fomentar en 
el país los trabajos de investiga
ción y fav onecer el d esa rrolio de 
las instituciones educativas; que la 
Junta tiene capacidad parsé &dqui- 
Hvy poseer y adiminrsfeaV Metiés de 
todas clases con destino a ios fines

para , que íué creada: que. ha roe i-*
. bido .varios donativos, para ser (ios-: 
ímados a pensiortGs en et exíran-t 
joro y  páfrá otros diversoé: servia 
oíos, y que tales bienes deben ex- 

• copinarse del pago del Impuesto, a¡ 
tenor de lo que dispone el artículo; 
1.°, letra G de la ley de 24 de Di
ciembre' de 1912; como pátrimonia- 
Iesódiél Estado:

,.Considerando que según se dés- 
prendé del artículo 3.° del Real de
creto de 22 de Enero de 1910, que! 
«creó la Junta Caín ampliación dé 
estudios, ésta tiene capacidad na-, 
ra : adquirir, poseer y administrar 
bienes de todas clases con destino; 
a los fines que fué creada, precep
to dictado en armonía con el ar
tículo del Código civil reguladorj 
dé La capacidad de las personas ju-> 
rídicas en cuanto a la propiedad'-da 
sus bienes, derechos y acciones,; 
conforme a iHs reglas de su cons- 
titución :' -

Considerando., que el .artículo 3$ 
del mencionado Cuerpo legal, dbfl~< 
ne y-comprende como personas ¿u-i 
rídicas a las Corparaciones, Aso-^ 
ciaciones y .Fundaciones de inloiési 
público reconocidas por la ley, aña
diendo el 37 que la capacidad civil 
ele las Corporaciones se regulará- 
por Ha ley qu'i las haya creado o’ 
reconoeidc):

EonsideranÚo que la Junta pará 
amnliaeión de estudios, éreadá por 
el Real decreto- éo 22 de Enero .dié 
1910,'que reformó eil de I I  de Ene-* 
ro de 1907, e«s una persona jurí^ 
diea de tipo c-orporacional, de 1a,é 
qué -han asido caliíicadas par jtibí?-* 
c ons u 1 lo s i 1 us'tre-s w “ Cuerpo s- é-e ad-« 
minisinmió-n propia” , o sea pesso-s. 
ñas jurídica® con sw tantividad in-* 
dependíenter púra la gestión de znd 
parte • administración pii,bika%
funeionaindo por consiguiente ñoii 
independencia ..completa de la per-* 
sona jurídica Estado,, que a su vez 
la creó; señalándola ccfmó fines el 
fomento de-la educación intefcétuál í 

Considerando que del examen del 
Regla menta por que la Junta para 
amnp;ación de estudios se r ige .̂ ...>© 
deducé esté carácter aiitonómíco dé 
la mismá, tanta para eUotorgimuen--! 
to de laé- pen.aio'nes: a estódiatiA^st,; 
revocación de las mism-as, campo-* 
sición de sai Junta, régimen econó
mico,' ele., lo  cual impide concederl 
la exención solicitada, sin que és
ta reúna los* reqúfsttos ofñmnáoé 
por éft último párrafo del artículo! 
193 del Réglam ete de 20 ée  Abril! 
del año Í9ÍT;

Considiei anclo que no puede ale
garse para solicitar la exención qué 
los bienes de l'a Junta para amplia
ción de estudios sean patrim ania- 
!é.s del Estado; pues éstos* se ballaií 
espocialmenté- éeierm\xmñm en la; 
legislación vigente y  t im m . vm- ré
gimen propio y peculiar que le  asig
na é í Derecho civil y el administra
tivo, sin qú® quepa, por otra par-? 
te. consáderáMos como def dernteio! 
públtcó,, toda vez gu# los; «te « ta h  
clase se -determinan expremnaanta 
en el articulo 339 del vigente 0<M 
díga cívíI : j

Can.si deranda que la amplfffíd áf 
facultades aue el Real decreto de 2(



Gaceta de Madrid—Núm, 17 1 7 Enero 1925 247

d e  E n e ro  de 1910 concede a la  J u n  
ta  para  am pliación de estudios y- e 
ré g im e n  au to n ó m ico  de la  m ism a.e i 
c u a n to  al m an e jo  -de to s  fondos p ro  
p ío s  que la  c o n s titu y e n , di f eren  cu 
■•estos b ienes de los del E s ta d o  s u 
jetos.. a las ■ p re  sa ri poi ones de la  le; 
de O unlab ilidad :

C onsiderando  que lo-s an terione: 
razonam ientos obligan a. dec la ra r su- 
je to s  al p ag o  del im p u e s to  de per- 

■ sonas ju ríd icas a. la Ju n ta  p a ra  .am
pliación de Estudios,

La D irección general de lo • cmton-
• eioso del Estadol haciendo uso de la

• delegación que para  resolver esta cia
se de; espedientes le fue conferida poi 
Real orden de 21 de O ctubre de 1913, 
a c u e rd a  que no ha lu g a r  a d ec la 
r a r  even tos del im p u e sto  de p e rs o 
n a s  ju ríd icas . los b ien es p e r te n e 
cí en. les o, la Ju n ta  para  am pliación 
de .estudios e' investigaciones cien
tíf icas , p o r  f a l ta  “de re q u is i to s  le 
g a les ,

D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  años, 
M adrid, 31 de D iciem bre de 1924, 
E l D ire c to r  g e n e ra l, A. H idalgo. 
S eñor D elegado  de II a eren da de M a

d rid .

E xam inado el expediente t 
R esultando que D. Constante M ise- 

no Alonso de Baba janes, Párroco da 
San Miguel de Valga,, provincia de 
Pontevedra,, en instancia. d irig ida a 
este" Cenjro con feicha 15 de Septiem 
bre, solicita la exención del pago del 
im puesto 'especia l sobre bienes de las 
personas ju ríd icas, p a ra  2a Obra p ía  
fundada po r dicho f señor y destinada 
a costear una ca rre ra  lite ra r ia  a n i
ños pobres,, h ijos de católico^ m ú 
denles en la parroquia,, sean * a tú ra 
les del A yuntam iento de’ Padrón y no 
pasen- de los diez y seis años do edad, 
dotando la m encionada .'Fundación' con 
un  capital de 33.509 pesetas nom ina - 
les en títu los de la D euda pcrpevu;* 
in te rio r  al 4 por 100, convertida en 
inscripción in tran sfe rib le  a nom bre de 
la  F undación :

Resultando qué a la instancia ú n i
cam ente se acom paña la Real orden 
de clasificación d ictada por el. M inis
te rio  de Instrucción  púb lica: 

Resultando que con fecha 9 de D i
ciem bre, el m-isrnoBr. D. Constante Mi- 
ceno Alonso Sabajanes dirige in s ta n 
cia a  este Centro solicitando de n u e -  
y ?  ^ e n c ií^ i del im puesto sobre 
b ienes do las personas ju ríd icas  p ara  
la jnencionada Fundación, y  se aoom 
paña a la instancia copia sim ple de 
la  eseritura^ fundacional, por estav 
'unida la con i a legalizada a! expedien • 
te  de clasificación en el M inisterio do 
In strucc ión  pública' y  Bellas -Artes 

Considerando que el so licitan te dott 
C onstante Miseno Alonso Sabajanes, 
en la represen tación  que ostenta, t ie 
ne personalidad b as tan te  p a ra  ped ir 
la  exención objeto del exped ien te: 

Considerando que la Fundación de 
cuya exención se tra ta , debida a la 
in ic ia tiva  del solicitante, cum ple fines 
esencialm ente benéficos v  dé los 
com prendidos en la ley dé 24 de 
D iciem bre de 1912 y  en el a r tte u -  
fo 2.° del Real decreto de 14 de 
JL&tzq de 18í>9, to d a  ves  q u e  la

m isión que la Fundación de re fe re n -  
ci a está 11 am ada a  cum plir es la de 
educar e in s tru ir  niños de padres po
bres, o aunque posean algunos bienes 
no sean ésios suficientes, sin que los 
m encionados padres tengan . que sa - 
tivSÍacer cantidad alguna:

Considerando q u e  d as  33.500 pe
setas con que está dotada la F u n d a
ción en concepto de. capital, se h a 
llan adscritas directam ente al cum 
plim iento  de los- finés señalados por 
el fundador, sin que por o tra  parte  
exista persona in te rpuesta  entre, los. 
m edios y los fines de acuerdo' con el 
criterio  sustentado, entre otras, en la, 
sentencia de] T ribunal Suprem o de 
28 de Noviem bre de 1917:

Considev-.ndo ano esta- Dirección: 
general tiene com oetencia p a ra  resol
ver los excedien tes sjofbre exención: 
del irn.nuer-fo sobre los bienes de las 
o er so ñas ju ríd icas, e.n v ir tu d  de la 
delegación rrue lo fué conferida ñor 
Rea] orden de 21 de Octubre de 1913, 

La D irección, aerrerabde lo Con ten -  
eioso de1 Esta do ácuerda d©e 1 r¿rar 
exentos c-él im nuesfo esoe-cial sobre 
b s  bfonos de Tas ñerson&s ju ríd icas  
ios que son uroniedad de la F u n d a- 
3ión 'instituida nor-'D. Constante "Mi- 
u n o  Alonso Babajanes; en San M i- 
^veí de Valga, A yuntam iento de
Pe IR ó,.
.'D ios guarde a V. .Si muchos: años. 

VTa d r ] ñ. 5 de En eya \ 9 3 5 —E l' 'Di-, 
m eter general. A. Fidalgo.
Señor. Delegado do Hacienda e.h Lá 

Coruña.

G O B E R N A C I O N  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

NISTRACION
V acan te , p o r  defu n c ió n  deH que 

la d esem p eñ ab a , la  S e c re ta r ia  del 
A y u n ta m ie n to ;. dé C ala to rao  (Z a ra 
g o z a ) , d o ta d a  con el sueMoede 3.500 
p e se ta s , y  en v is ta  de que el A yun
ta m ie n to , h ac ien d o  uso. de la fa c u l
tad  que a e s ta s  C orpo rac iones o to r 
ga Ja Real o rden  de 22 de N oviem 
b re  ú ltim o , f ia  .resuelto  cu b rir , m e
d ia n te  concurso* la  v ac an te  -de r e 
fe re n c ia ,

E s ta  .D irección  g en e ra l h a  a c o r
dado^ a n u n c ia r ,  p o r  té rm in o  de t r e in 
ta  d ías, el co rre sp o n d ie n te  c o n c u r
so pará.-euhyisr d icha  v ac an te , que» 
con a rre g lo  a la  Real o rden  c ita d a  
sólo p o d rá  s e r  c o n c u rsa d a  p o r  ¡los 
S e c re ta r io s  que, al so lic ita r  to m a r  
p a r te  en el concurso*, d esem p eñ en  
en p ro p ied a d  o tra s  S e c re ta r ía s  de la 
m ism a  c a te g o ría  de la  que se in 
te n ta  p ro v ee r, deb iendo  a ju s ta r s e  la 
tr a m ita c ió n  de-L co n c u rso  exp resado  
a c u a n to  se d isp o n e  p a ra  es to s  c a 
sos en la  R eal o rd en  p re c ita d a  y a 
Tos ■ artícu los 22 v siguientes del Re
g la m en to  do E m p lead o s  m u n ic ip a -  
(Tesl

Madrid» 15 de E n e ro  de 1925.— E l 
D ire c to r  g e n e ra l, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que Aa
desem peñaba, la S ecretaría  del Ayun

ta m ie n to  de B riev a  de C am eros (Lo-* 
g r o ñ o ) , d o ta d a  con el sue ldo  de 2.09$ 
p e s e ta s , y en v is ta  de que el Ayun«*‘ 
tam i-ento, hac ien d o  uso  de la  fa c u l
tad  que a e s ta s  C o rp o rac io n es o to r
ga la R eal o rd en  die 22 de Noviiem-J 

: b re  ú ltim o , h a  re su e lto  c u b rir , me'«* 
d ia n te  concurso» la- v a c a n te  de pe-í 
fe-rencia, l

E s ta  D irecc ió n  g e n e ra l h a  acor--' 
dado a n u n c ia r , p o r  té rm in o  de trein-* 
ta  d ías, el c o rre sp o n d ie n te  eonour-* 
so p a ra  c u b rir  d ich a  v a c a n te , que* 
con a rreg lo  a la  R eal o rd en  e i ta d a f 
sólo p o d rá  -sor c o n c u rsa d a  p o r  )lo$ 
Seoiefario.s que, al s o lic ita r  to m a s  
p a r te  en el co n cu rso , d esem p e ñ en  
en p rop iedad  o tra s  S e c re ta r ía s  d é la ; 
m ism a c a te g o ría  de la que se k i - ¿ 
tenta^ p roveer, debiendo a ju s ta r s e  la /  
t ra m ita c ió n  del co n cu rso  expresado / 
a cuan to  se d isp o n e  p a ra  esto.s ba^j 
sos en la Real o rden  p re c ita d a  y a¡\ 
los artículos 22 y siguientes del R e í]  
g la m en to  de E m pleados m un ic inaS ] 
des. - .!]

Madrid» 15 de E nero  de 1925 .--I3L 1 
D irec to r  gen-eral. Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del qu&j 
la d esem p eñ ab a , la  S e c re ta r ia  del 

. A yuntam iento de U rcabusta iz (Ala
v a ) ,  d o ta d a  cotí el su  elido de 3.000 
p e se ta s , y en v is ta  de que el Ay un*  
í am ien to , h ac iendo  u so  de ía  facul*" 
tad  que a é s ta s  C o rp o rac io n es oforw ) 
ga la  R eal o rd en  de 22 de N oviera* 
b re  ú ltim o , h a  re su e lto  cu b rir , m e * ) 
di an te  concurso» la  v a c a n te  de re *  i 
f e r  encía , ■ fl

E s ta /D ire c c ió n  g e n e ra l h a  acor-*/ 
dado an u n c ia r, p o r  té rm in o  de tre in w j 
ta  d ías, el c o r re sp o n d ie n te  concur-*f 
so p a ra  cu b rir  d icha v ac an te , que’/  
con a rre g lo  a la  R eal o rd en  c itada '! 
sólo p o d rá  s e r  co n c u rsa d a  p o r  lo-Sv 
S e c re ta r io s  que, al s o lic ita r  tom ar]/ 
p e r te  en el co n cu rso , desem peñen ' 
en p ro p ied ad  o tra s . S e c re ta r ía s  de la’, 
m ism a  c a te g o ría  de la  que se in 
te n ta  p ro v ee r, deb iendo a ju s fa r s e  laí 
t r a m ita c ió n  de-1 co n cu rso  expresado; 
a cu a n to  se d ispone p a r a  esto.s ca-G 
sos en la R eal o rden  p re c ita d a  y  A 
los artícu los 22 y siguientes del Re-: 
g la m en to  de E m p lead o s m u n ic ip a - /  

Ales. :
Madrid» 15 d e  E n e ro  de 1925.— E l;1 

D ire c to r  g en e ra l, Calvo Sotelo . i
.. . ? i

Vacante, por defunción del que* Iá j 
desempeñaba, la S ecretaría  del Ayun* f 
tam ienio  de G arcinarro  (Cuenca), d(r* J 
tada con el sueldo de 2.509 pesetas, y ] 
en v ista  de que el A yuntam iento, h a* i 
ciendo uso de la  facultad  que a estas1) 
Corporaciones otorga la Real orden de( 
22 de Noviembre u ltim o, h a  resuelto) 
cu b rir  m ediante concurso la  vacante] 
de referencia. i

E sta  D irección general h a  acordado'! 
anunciar, por té-rmjno de tr e in ta  días,;| 
el eorrespondienjA coifiieurso p a ra  cu*; 
b r ir  dicha vacante, que, con arreg lo  
a la Real orden citada, sólo pod rá  serj 
concursada po r los Secretarios que, al 
so lic itar tom ar p a rte  en el concursó,] 
desem peñen en p rop iedad  o tras  Sé*s 
c re ta ría s  de la  m ism a categoría  de l£  > 
que se in te n ta  p roveer: ■ debienddJ
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ajustarse la tramitación del concurso 
jexpresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precitada 
¡y a los artículos 22 y siguhjites del 
Reglamento de Empleados munici
pales.
i Madrid, 15 de Enero de 1925.—El 
?Director general, Calvo Sotelo.
t

■ Vacante, por renuncia del que la 
'desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tam iento de Fuentelespino (Cuenca), 
/dotada con el sueldo de 2.000 pesetas, 
i y en vista de que el Ayuntamiento, ha- 
jciendo uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga "la Real orden de 

[22 de Noviembre último, ha resuelto 
¡cubrir mediante concurso la vacante
• de referencia.
| Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 

; el correspondiente concurso par* cu- 
1 brir dicha vacante, que, Gon arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios.que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
^desempeñen en propiedad otras Se
cretarias de la misma categoría de la 
*que se intenta proveer; debiendo 
; ajustarse la tramitación del concurso 
> expresado a cuanto se dispone para 
v estos casos en la Real orden precitada 
¡ y a los artículos 22 y siguientes del 
'Reglamento de Empleados munici- 
' paíes.
i Madrid, 15 de Enero de 1925.—El 
Director general. Calvo §otelo.

/ Vacante, por renuncia del que la' 
'desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Anchuras (Ciudad Real), 
'.'dotada con el sueldo de 3.009 pesetas,
¡ y en vista de que el Ayuntamiento, ha
biendo uso de la facultad que a estas 
•Corporaciones otorga la Real orden de 
*22 de Noviembre ultimo, ha resuelto 
‘«cubrir mediante concurso la vacajute 
.fl© referencia.
. Esta Dirección general ha acordado 

¡Tlnmciar, por término de treinta días, 
¿f'í correspondiente concurso para cu- 
.y^ir dicha vacante, que, con arreglo
• C la Real orden citada, sólo podrá ser 
víDncursada por los Secretarios que, al 
(solicitar tomar parte en el concurso, 
¡ desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
¡que se intenta proveer; debiendo 
•ajustarse la tramitación del concurso
• expresado a cuanto sH? dispone para 
jestos casos en la Real orden precitada 
*v a los artículos 22 y siguientes del 
fReglamento de Empleados munici
pales.
t Madrid, 15 de Enero de 1925.—El
• Director general, Calvo Sotelo.

 Vacante el cargo de Secretario de
‘ la Diputación provincial de Huesca,
• dotado con el sueldo anual de 7.090
»pesetas anuales, y por renuncia del 
vque lo desempeñaba,
, Esta Dirección general ha acordado 
.enunciar el concurso para su provi
sión, por término de treinta días h á 
biles, confórme previene el artícu- 

\ lo 20 del Reglamento de 11 de Di - 
ffeiembre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus instancias en 
tiste Con tro directivo los Secretarios

que estén en activo desempeñando 
plaza y los aspirantes incluidos en 
cualesquiera de las relaciones publi
cadas hasta la fecha, siempre que 
hayan cumplido lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Enero de 1915.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la forma que prescribe 
el Reglamento, con su hoja de servi
cios y la justificación de los méritos 
que aleguen, sin cuya justificación no 
serán cursadas las instancias que pre
senten.

Madrid, 16 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante el cargo de Secretario de 
la Diputación provincial de Guadala- 
jara, dotado con el sueldo anual de 
7.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el ante
rior concurso, para su provisión, por 
término de treinta días hábilés, con
forme previene el artículo 20 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias en este Centro directi
vo los Secretarios que estén en acti
vo desempeñando plaza, y los aspiran
tes incluidos en cualesquiera do. las 
relaciones publicadas hasta la fecha, 
siempre que hayan cumplido lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Ene
ro de 1915.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la forma que prescribe 
el Reglamento con su hoja de servi
cios y la justificación de los méritos 
que aleguen, sin cuya justificación no 
serán cursadas las instancias que pre
senten. :

Madrid, 16 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), por ha
ber sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotado con el sueldo 
anual de 4.090 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso, por segunda 
vez, su provisión, por término de 
treinta días hábiles, descontados los 
festivos, conforme al artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto do 1924, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias en este Centro directi
vo los solicitantes, que deberán reunir 
y acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios debidamente autorizada, y la 
justificación de los méritos que ale
guen, advirtiendo que dejarán de ser 
cursadas las que no sean acompaña
das de lois documentos que justifiquen 
aquellas condiciones.

Madrid, 16 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo,

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien, por el término de 
treinta días, descontados los festivo®,

conforme al artículo 68 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, las va
cantes que a continuación se relacio
nan, advirtiendo a los solicitantes que 
dentro del citado plazo deben presen
tar sus instancias, una por cada va
cante, dirigidas a esta Dirección ge
neral, y acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se se
ñalan, presentando además su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación no serán cursadas las instan
cias que presenten:

Intervención de fondos del Ayun- 
tamlento de Benavente (León), de 
nueva creación, y dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Santo Domingo 
de la Calzada (Logroño), do nueva 
creación, y dotada con el sueldo anual 
de 3JOOO pesetas.

Madrid, 16 de Enero do 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

in s t r u c c ió n  p u b l ic a  y  be
llas a r t e s  

SUBSECRETARIA 
Habiéndose padecido error de co

pia al publicar en la Gac e ta  del día 
30 del corriente la Real orden anun
ciando a concurso previo de traslado 
la provisión de la Cátedra de Geogra
fía e Historia, del Instituto Nacional 
de segunda enseñanza de Las Raimas, 
en lugar del Instituto Nacional de se-: 
gunda enseñanza de Huesca, como 
debidamente se hace en el correspon-: 
diente anuncio publicado en la Ga c e 
t a  del día de hoy, esta Subsecretaría’ 
hace la presente manifestación a los 
efectos oportunos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
El Subsecretario, Leániz.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  p r im e 
r a  ENSEÑANZA

Rectificación de las veteantes publi
cadas en la orden de esta Dirección, 
general, fecha 19 de Noviembre úl
timo (G a c e ta  del 2 de Diciembre) 
para su elección en la forma pre
venida por los opositores compren 
didos en la lista única elevada a de-: 
finitiva por Real orden de está 
fecha.
Provincia de A lava: Se elimina las 

núm eros 2 y 3.
Provincia díe Almería: Se elim ina 

la 'núm ero 20.
Provincia de Badajoz: Se elimina 

la número 3.
Provincia de B arcelona: Se elimi

na lais núm eros 6, 13 y 14 y se día 
de alta, con el núm ero 16, la Es
cuela d e Vilada.

Provincia de Burgo®: Se elimina 
lia número 5.

Provincia de Cádiz: Se elim ina la 
húmero 6.

Provincia de C astellón: Se elim i
na la número 11.

Provincia de Ciudad Real: Se el i -
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minan las números. 6, 18 y 19 y Ha 
12 se hace constar es Auxiliaría.

P ro v n c ia  d e  Córdoba: Se e lim in a n  
¡las números 5 y 14.

Provincia de Coruña: Se elimina 
¡to números 1, 13, 17, 42 y 72, ha
ciéndese constar que la 27 es Seo-- 
ción de graduada, y no Dirección.

Provincia de Cuenca: Se eliminan 
las número,s 4 y 16 y se dan de alta, 
con los números 24, 26 y 26, res
pectivamente, las vacantes de Huefl- 
,ves, Graseueña y .Carraseo'sa del 
jCam/po.

Provincia de Gerona: Se da de 
ialta, con eil número 15, la vacante 
Be Creisipiá.

Provincia de Granada:. Se climi- 
nain las números 1, 28 y 36.

‘ Provincia de Huelva: Se eliminan 
las números 1, 3 y 8.-^

Provincia de Huesca: Se eliminan 
¡las números 4 y 5.

Provincia de Jaén: Se eliminan 
¡las números 24 y 30 y s*e da de alta, 
con el número 35,j la vacante de La 
¡Hirue-la.

Provincia de Lérida: Se elimina 
la número 5. .

Provincia de Lugo: Se eliminan 
las números 4, 76, 91, 97 y 98; la 
[número 95 debe decir Páramo, y se 

. dan de alta, con los números 102, 
1103 y 104, respectivamente, las va
cantes de Chavín (Vivero), San Ci
priano (Cervo) y San Pedro (Vi
vero).

Provincia de Murcia: Se eliminan 
las números 27 y 28 y ¡sie da de alta, 
pon el número 31, la vaciante de 
Centi (Dirección graduada).

Provincia de Orense i Se eliminan 
las númierois 40, 51, 52 y 55 y se 
dan de alta, con los números 58 y 
59, respectivamente, las vacantes de 
jGirazga de Artiz y Cástrelo deil Valle.

Provincia de Oviedo: Se eliminan 
las números 45 y 46.

Provincifa de Pontevedra: Se eli
minan las números 9, 13, 16, 34, 45, 
54, 55, 63, 76 y 81.

Provincia de Salamanca: Se eli
minan las números 2 y 25,

Provinca de Santander: Se elimi
nan las números 8 y 11.

Provincia de Sevilla: Se elimina 
ila número 7.

Provincfia de Soria: Se da de alta, 
con el número 14, tía vacante de 
Cihuela.

Provincia de Tarragona: Se eli
minan las números 17. 19, 20 y 21 
v se da de alta, con el número 23, 
I»a vacante dé Argós.

Provincia de Teruel: Se elimina la 
húmero 24.

Provincia de Valencia: Se elimina 
la número 10.

Provincia de Vizcaya: Se eliminan 
Has números 6, 14 y 15.

Provincia de Zamora: Se elimina 
la número 2.
. Provincia de Zaragoza: Se elimi

nan las números 9* 22, 23, 24, 25 
y 26.

Provincia de Baleares: Se eliminan 
las númeroís 19, 20 y 21.

Santa Cruz de Temerifa: Se elimi
nan las números 4, 12 y 21.

Las Palmas: Se da de alta, con 
él número 12, San Bartolomé de T i- 
^■azana.

Resumen de vacantes, por provincias, 
que deben ser adjudicadas t i  quin
to tumo del articulo 75 del Esta-, 
tuto vigente.
Alava, 1; Albacete, 19; AH i cante, 

10; Almería, 21; Avila, 9; Badajoz, 
14; Barcelona, 13; Burgois, 4; Cá- 
ceres, 30; Cádiz,. 6; Castellón, 24; 
Ciudad Real, 19; Córdoba, 21; Oo- 
ruña, 76; Cuenca, 24; Gerona,. 15; 
Granada, 30; Guadal ajana, 7; Gui
púzcoa, 1: Huelva, 8; Huesca, 0; 
Jaén, 33; León, 8; Lérida, 29; Lo
groño, 6; Lugo, 99; Málaga, 12; 
Murcia, 29; Orense, 55; Oviedo, 56; 
Pontevedra, 71; SaHamanca, 25; 
Santander, 11; Stegovia, 10; Sevilla,
19; Soria, 14; Tarragona, 19; Te
ruel, 26; Toledo, 20; Valencia, 14; 
Valladolid, 9; Vizcaya, 15; Zamora,
11; Zaragoza, 21; Baleares, 18; San
ta Cruz d)e Tenerife, 20; Las Pall- 
m-as, 11.

Resumen total de vacantes, 1.020. 
El plazo de diez días a que se re

fiere la Rea¡l orden de 9 de Octubre 
último comenzará a contarse desde 
el ¡siguiente a la publicación de es
ta relación en la G ac eta  d e  Ma d r id  
y sie llama1 la atención de los inte
resados para que tengan presente 
las anteriores rectificacionies, au
mento y disminución de vacantes, a 
fin de reflejarlas según proceda en 
suis respectivos oficios.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectO/S. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1925. •— El Encargado4 
del despachó, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad

ministrativas d e Primera ense
ñanza. ;

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO, FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAD DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el tercer trimestre del año 1924.

52.572.— Explicaciones razona
das de Análisis químico, adaptadas 
al programa del Doctorado de Me
dicina; por D. José Esteban Capero.

Madrid. Imprenta de Fidefl Gimé
nez, 1923.^—-8.° con 118 páginas. 
(33.376.)!

52.573.-— Colección' Mefistófeles: 
El po-eta, preludio; Libert, keibol 
americano; por Me-fisló fieles, seudó
nimo de D. León Muñoz Alfonso.

Ejemplar manuscrito. —  8 .°  cotí 
tres hojas y cubierta. (33.377.)

52.574.;— Colección MeflstófelesT 
La manzana del fox, Los vapores 
<M champán, La curda; letra de Me- 
fistófeles, ¡seudónimo de D. León 
Muñoz Alfonso.

Ej emplar manuseri to. ;— 8 pon* 
tres hdjas y cubierta. (33.378.)'

52.575.—  Colección Mefistófeles: 
Las Pardillas; Teta de Mefistófe- 
les, seudónimo de D. León Muñoz 
Alfonso.

Ej emp lar m anuscrito. —  8 con 
una hoja y cubierta. (33.379.);

52.576.-—* Colección Mefistófeles^ 
Bebed champán, fox-trot cómicof 
Tango de la morfina; letra de Me* 
fistófeles, seudónimo de D. Leó# 
Muñoz Alfonso.

Ejemplar manuscrito. —  8.° con 
tres hojas y cubierta. (33.380.)

52.577.— La riqueza de los pobres; 
boceta de comedia, original; letra 
de D. Luis Martínez de Tovar.

Madrid. Imprenta de Mario Ah- 
guiano, 1924.-8.° con 13 páginas* 
(33.381.)

52.578.— Tierra muerta, comedia 
diamática en tres actos y en prosa; 
original de D. .Manuel Oarballeda 
Ortiz.

Madrid. Gráfica Rubimedra, 1923. 
8.° con1 66 páginas. (33.382.) ¡

52.579.— Mi mujer es mía, come
dia en tres actos; original de don 
José Navarrete Manes y D. Enri
que Abellán Hurtado.

Madrid. Talleres tipográficos de 
“El Día de Cuenca” , 1724.— 8.° cofi 
73 páginas. (33.383.)

52.580.— Gente de Honor, drama 
en tres actos, en prosa; original dé 
D. Joaquín Di.oenta Alonso.

Madrid. Imprenta de L. RubiOy 
1924.— 8.° con 81 páginas. (33.384.)!

52.561.— El gañán, drama en treaf 
actos y en prosa; original de do# 
Benedicto Barriga González.

Cuenca. Talleres tipográficos dé 
Ruiz de Lara, 1923.—8.° con 96.pá* 
ginas. (33.385.)

52.582.;— ¡Yo -no quiero ser mar*' 
quesa!, juguete cómico en un acto?; 
y en prosa; original de D. FrancisM 
oo Cabrerizo Romero.

Cácenes. Tipografía, de “El Noti
ciero” , 1924.— 8.° con 45 páginas? 
(33.386.)

52.583. —  La niña de las Perl&% 
sainete lírico en dos actos, el sé*** 
^undo dividido en dios puados, 
prosa; original de p. Antonio Calé* 
ro Ortiz. *

Barcelona. Casa editorial Maucéf, 
1924.=—8.° con 63 págs. (33.387.)T

*52.584 .— La Be jarana, z arzueh? 
en dos actos, divididos en seis ;cua** 
dros; música de Emilio Serrano f t 
Francisco Alonso; por P. Luis Fer* 
nández Ardavín.

Madrid. Sucesores dé R. VelascdV 
1324.— 8.° con 78 págs. (33.388.)!

52.585. —  I¿a suerte, sainete coíí 
música de Angel Barrios; por dohrt 
Serafín Alvánez Quintero y D. Joa* 
quín Alva-ez Quintero.

Madrid. Imprenta Clásica Espa
ñola, 1924.—r 8.° con 43 páginas.- 
(33.389.)

52.586.;—Jsía Herencia deil torero, 
sainete dramático en tres acto®!'} 
origina!] de D. Manuel Moncayo Cu
ba y D. José del Río del Val.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 
1924.— 8.° con 87 páginas. (33.390.)]

52.587.— En la Cruz de Mayo, sai
nete de costumbres andaluzas, eií 
un acto, dividido en cuatro cuados^ 
en prosa, original; música del maes*¿ 
tro B. Bautista Monterde; por dod 
Antonio Calero Ortiz.

Barcelona. Casa editorial Mauocifr 
1924.—-8.° con 64 páginas. (33.391 .>r

52.588.— Las tres cosas de Jua** 
hita, historieta .cómico-líica en uáf 
acto, dividido en tres cuadros, esf 
prn^a, original; música de los M e^
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: tros B a rre ra1' y Q uistan!; por don 
Ernesto Poto López y José Romeo 
Sanz. •:: ••. ■.

Ma d rid.*■ E s taBIeoimien lo Tipográ*
¡ fi-co de J. Amado, 1924.— 8.° con 

53 páginas. (33.392.)
52.509.—Dos pesetas, cuasi mo- 

jnólogo; Vámonos, pasillo; por don 
1 Serafín Alvaroz Quintero y D. Joa~s 
’ quín Alvares Quintero.
• • Madrid. Im prenta Clásica E spa
ñola, 1924.-8.° con 34 páginas. 
(33.393.)

’ 52.590.—-A la sombra, sainete en 
tan coadro; por D. J. Guerrero (Ja-* 
cinto Guerrero y T orres).

Madrid. Sociedad de Aulores E s
pañoles, 1924.— Folio con í 2 pági
nas. (33.394.)

52.591.— El pim -pám -pum , sebo- 
■lis; por D. Luciano Ra.ínalii BarilonL 
Ion i.

Ejem plar m anuscrito .— Folio con 
dos páginas. (33.395).

52 592 —La Java d-e Tiii, java; 
por D. Luciano Raroálli Bar i Ion-i-.
■' E jem plar m anuscrito.— Folio con 
i o s ‘bolas. <33.396.)

52.593.— El barañazo, tango m i
longa ; por D. Luciano ílamalíi Ba- 
Iriloni. :

E j en  p I ar m an u s orí to .— Folio c on 
dos páginas. (33.397.)

52.594.—El chnp*'mo, rEnfís* por 
D. Luciano - Ramal!i. Bariíoni.

E i emnl ar m ánu ser i to.— Folio •* con 
los bolas. (33.398.)

52.595.—-Sangre española, paso-. 
Jtoble; por D. Luciano RamaUi B a- 
riflon I.

Ei erop 1 ar m a n u s c r i to F ó l i  o con 
dos bolas. (33,399») -

52:59-6.— Como in, ón’e step; por 
D. Francisco Ramalli BaríIon i. .

, É i emp 1 ar rh an »1 ser ito .—Folio c 011 
dos hojas. (33.400.)

52.397;—íunJta, tango m ilonga; 
p o r  D. Luciano Ram&íli BaHIoni.

E iam piar m anuscrito.— Folio con 
éo-s; hojas. (33.491.)

58.598.—La verbena de San An
tonio, -scbotls m adrileño; pór don

1 Luciano RamaUi Bar i I on i.
Ejem plar m anuscrito.— Folio con' 

des bofas. (33.402 )
52.599.— The ovorlanid, fo x -tfo t; 

por D. Ángel G racia Apar jeto.
• Ejem plar manus cr i to .—  8.° apai

sado con dos páginas. (33.403.)
52.600.— Sn la Cruz de Mayo, Sai

né! e de co s tnmb re s an d a i u za.s, en 
im acto, dividido en cuatro cuadros; 
original de A. Calero; por D. Beir- 
p  andino B autista Monterde.

E j emp lar m an u s cr i to .— Folio c on 
36 páginas. (33.404.)

• 52,604’.— Doña Franei-s quita, co
media lírica en tres actos, el ú l
timo dividido en dos cuadros; tetra 
¿e F. Romero y G. Fernández Shaw; 
por D. Amadeo Vires y Roíg.

Ejem plar m anuscrito.— Folio con 
451 páginas. (33.405.)

52.692.—Introducción a >  Meto- 
do lo gía esta di s t rea (Fu fí d am en to s 
d-e Estadística m atem ática ); por don 
Antonio de Miguel Martín.

Madrid. Im ñm ita de Samarán v 
Compañía, 4924.-—4.° con VI, m ás 
£47 páginas. (33.406.)

52.603.— Carmen la m adrileña, 
pa-sodoble; letra de F. Cotí; por don 
Antonio Abollón Moreno,-

E jem p la r m anuscrito .— 8A a p a l-  
saño con  dos Rojas. (11.674.)
* 52.604.— R eina‘ del mrrnd07 po r 
D . Adoüfo G-arbayo * 1 (JOs6 4 Adolfo 
G arbaiioí de .Bíaisset y Pablo Pu ig  
y M itjana,, con el -seudónimo colec
tivo.5 cíe Mirbay.

B arceiona, E ditorial Bita si-,- 1924. 
Sin año.—Folio'con una bota. (14.675.)

52.605.—-Gango del M&riner, s a r 
d an a ; p o r D. Joeé Pi P ascual.

E jem plar m anuscrito ,— 8.° apa i
sado con 11 pág inas. (11.677.)

52 .606 .—* Contrabando y d e frau 
dación, -Texto refundido do: la leg is
lación penal y procescL ano tada  y 
concordada por D, ..Francisco Jav ie r 
de la Rocía Muñoz, -las anotaciones 
y adiciones.,

B arcelona, I. G, P lauber, 4 924.—  
íñ.° con 24 4 náginas. ( i 1.678.)

? 58.607.— Qué he de hacer, Mi P ia -
n i s fia, En ern igo s ; por D .. An ge! R o - 
mem Cámadeb la 'le tra  y la  m úsica.

E jem plar m anuscrito .—  8.° ap a i
sado con sets ho jas, (14.680.)

(Continuará.)

F O M E N T O S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

CONSTRUCION DE CARRETERAS
En v ís ta  del resultarlo  obtenido 

en la su basta  p ara  la construcción  
de las obras de  los acopios p a ra  
ren a raeió n  de tos bilómetrbis t f o  al 
4 25 de la ca rre tera  de B ataguer a 
la f ro n te ra  francesa,

E sta  p ire rp ió n .g en e ra l ha re su e l
to S-e adpicftque .definitivam ente ají 
m ejo r posto r, D. F rancisco  Ruiz de 
la T orre , au-e lic itó  -en Zaragoza, 
compnom eiiendose a te rm in ar los 
obrn.s ianf.es del 30 .de Jun io  de 1925, 
por la en nti dad de i 2 4.6 0 0 pes e t as, 
que' prodú^e en el p resupuesto  d*e 
co n tra ta , de, 4 57.969,55 pese tas, la 
ba ta  de 33,3*60.55 pese tas en bene
ficio del E stado, previniéndole que 
en el m ás breve plazo rem ita  el ac
ta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigéff en 
esta contrata. , ’

Lo- digo a V. S. piara su  conoci
m iento  ’y. efectos. D ios. guatrcle a 
V. g. m uchos años. Madrid, 2 do 
Enero  de 1925— El D irec to r gene
ra l, Á. F aquineto .
Señor In geni ero Je fe  d*e O bras p ú 

blicas de l a ,provincia de L érida.

CAMINOS  VECINALES •

S. M. el Rey (q. D. gv), co n fo r
m ándose con lo propuesto  po r es ta  
D irección general, ha resue lto  ap ro 
b a r •los expedientes de declaración 
de u tilidad  pública de los camíno'S 
ver i nal es sigu ien tes: Del de Al m u
ra ra  a LajaiS a Corbei,r>ar con un 
puente en el arroyo Vi nao,

Del de Al m urara  a L a ja  al d-e Bu-* 
borás- Pazos.

Del de Alm urna a L a ja s  a en la 

zar con el tíél Pico á la F eria  dq 
Castro, 1

Del Cepo ai lím ite de BoborásV
con G arballino.'
•• De Gruz; da G rande al camino ve-, 
cinal de la c a rre te ra  de B arban  ti ñp 
a P on tevedra  al lím ite del Ayunta-, 
m iento áe' ír í jo  con B oborás.

-De la ca rre te ra  de GarbaOino ai 
L atín  a la  de Orense a Santiago.

De la c a rre te ra  dé G arballino a| 
Latín al lím ite de Trujó ron Boborás.

De la c a rre te ra  ée  B arban  ti ño á¡' 
Pontevodra a la de Garballino á 
Lalín .

De la. carretera de Riba da vi a- a  Geá 
al lugar de San M artín-de L am as.

De la. c a rre te ra  de B oborás a) 
P uen te  GaMelass al Ig lesario  de Al-, 
vare! les. • .

Puente soibre el río Viñao.
. I d  que com unico <a V. S. ,p«ara .sil 

c o n oc i ni i en t o y d emás c fe ct o-s. I) i os’ 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 39 de D iciem bre de 4924.— E i 
D irector genera l, F aqu ineto . ;
Señor G obernador civil de la  pro-, 

vinera de Orense.

. . a g u a s

Exorno. S r.: Exam inado el expe-, 
d iente incoarlo a in stan c ia  cíe douj 
Buenavér¿tura A rauí como Adminis-» 
trarlor-D elegado d>e la Com pañía;, 
M aneeso na d-e El ectric idad , .■ qu¡e so-» 
lic ita  su s titu ir  el actual puente so-* 
hre el río Llobregah llamado “Pan 
lianca de las «Tañeras”., por o tro  cu-, 
yo p rovecto-acom paña: •

R esultando que ha presentado^ d  
resguado  acred ita tivo  del depósito! 
del i por 100 del im porte de la obra;! 
que ©1 expediente se ha. incoado conl 
arreg lo  a lo que p a ra  estos caeos] 
-disponen la s  V icentes leyes Genc-< 
r a l  de O bras públicas y Aguas ; qué 
no se ha present^do-- reclam ación  ato  
guna; que el Ingeniero  q u e  tien e  -á 
su  cargo la te rce ra  dem arcación dé 
la Je fa tu ra  de Obráis públicas déj 
B arcelona in form a que la obra con] 
que se s'u.stituye la existente la n o e -: 
jo ra , pues eleva su rasan te,, se an-». 
m enta  el desiagüe libre y -s*e a seg u 
ra  la com unicación -entre am baé ; 
m árgenes, con lo que por d ism to /: 
nuirs-e las causas d-e entorpe-cimien-.^ 
to del libre curso ée  las . aguas, s é )  
favorecen los aprovechamiento¡g b íy .| 
d ráu lico 3 contigu-O'S, encuen tra  e®3 
proyecto bien redactado  y tos cálcu-.] 
los de resistencia , exactos y b ien  es-») 
lab le cid os y  tos m ateria les que sé  ; 
p ropone em plear, adecuados-, por 101 
que propone se o torgue la  conce-, 
sión, bajo las condiciones que fija^ 
estando ebnformes con el. T anterior! 
inform e el Ingeniero  Je fe  dé O braé 
públicas, D ipu tación  p ro v in c ia l y¡ 
Goben-ador civil:

Considerando que la  obra p ro 
p uesta  p ara  s u s ti tu ir  -a la ex isten te  
m ejora  las com unicaciones e n tré  
am bas m árgenes del río  Ltobregat} 
y que todos los in fo rm es á'on fa-^ 
vorab les, - ■ :

S M. el Rey (q. B, g,)> con fo r
m ándose con jo p rop u esto  p o r e s ta  
D irección general, h a  tenido a M-en¡ 
o to rg a r a la  C om pañía anónilM i.'"



Gaceta de Madrid.—Núm. 17                  17 eNERO 1925 2 5 1

“ Manresana de Electricidad” auto
rización para sustituir el puente 
existente sobre el río Llobregat, en 
término de San Fructuoso de Ba- 
ges, llamado “ Palanca de las Jañe
ra s” , por otro de tres arcos de 11 
metros y 75 centímetros de luz, con 
bóvedas rebajadas de hormigón ar
mado; con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
¡arreglo al proyecto base de .esta 
'concesión, que es el firmado en Bar
celona a 25 de Noviembre de 1922 
por el Arquitecto D, Luis lloras.

2.a Se autoriza al concesionario 
para ocupar los terrenos de domi
nio público del cauce de), río L lo 
bregat, que sean necesarios para 
la construcción de la obra, siempre' 
crue no sean en aquéllos deposita
dos materiales que interrumpan o 
dificulten siquiera la libre circu
lación de las aguas, debiendo al
canzar la cimentación de ios apo
yos del puente La roca firme.

3.a Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de tres meses, con
tados a partir de la publicación do 
esta concesión en la Gaceta de  Ma- 
Dp.ro, y se terminarán denlro del 
p lazo de nueve meses, a contar de 
la misma fecha.

4.a Las obras .estarán bajo la 
inspección, y vigilancia del Ingenie
ro Jefe de Obra.s públicas de Bar
celona o Ingeniero su ha;) torno en 
quien delegue, siempre que sea de 

los afectos a dicha Jefatura, debien
do el concesionario dar cuenta, al 
primero si ejerce por sí la vig ilan 
cia, y si no, al segundo, de los días 
en que dé principio y termine ios 
trabajos, dentro de¡I plazo de ocho 
¡días en que ambas cosas' tengan 
lugar.

5.a Teminadas por completo las 
Obras se procederá por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Bar
celona o Tncreñiero subalterno o a A r 
ito a la Jefatura en quien delegue 
tal reconocimiento final] y pruebas de 
reststecias del puente, las que se 
llevarán a cabo con arreglo a lo 
dispuesto para estos casos para los

puentes metálicos, levantándose 'ac
ta expresiva del resultado, ¡la cual 
ise rem itirá a la aprobación de La 
Dirección general de Obras públi
cas; sin que pueda empezarse el 
pasó sobre el puente por el uso a 
que se destine antes de que se ve
rifique dicha aprobación.

6.a El depósito provisional! veri
leado subsistirá como definitivo y 
quedará como fianza para responder 
al cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, devolviéndose al 
interesado una vez aprobada el ac
ta expresada en la condición ante
rior,

7.a El concesionario no podrá 
«explotar Ha obra de que se trata, 
cobrando canon o peaje por el paso 
por el puente, sin que así se con
ceda explícitamente, previa la in
coación del oportuno expediente.

8.a . Esta concesión se otorga a 
título precario, de modo que él Es
tado pueda modificarla o caducaría 
por causa de mayor interés públi
co y declarando, cuando así conven
ga, la obra de utilidad pública; im
ponerla la servidumbre de que por 
ella pueda verificarse el tránsito pú
blico, previo la tramitación del opor
tuno expediente, pudiendo la Socie
dad concesionaria redamar la indem
nización que corresponda, que nun
ca podrá exceder por todos concep
tos del presupuesto de la obra, se
gún el proyecto baso de esta con
cesión, quedando las obras en total 
propiedad del Estado cuando se abo
ne, sea por lo¡s conceptos que sea, 
el importe total de dicho presu -’ 
puesto.

9.a En caso de guerra, sedición 
y análogo# se podrá, por quien com
peta, incautar de Ha obra v aun de
rribarla totalmente, siri que el con
cesionario tenga derecho a indem
nización alguna.

10. Todos 1 Oís gastos que oca
sione el cumplimiento de todas las 
condiciones de esta concesión serán 
de cuenta del concesionario, en el 
m ornato en que aquéllos tengan (lu
gar.

11. Todas las obras de cualquier

clase o índole que comprenda está! 
concesión quedarán sujetáis a la vi.-» 
gente ley de Protección a 1a Indus
tria nacional, Reglamentos dictados? 
para su aplicación y demás dispo
siciones dictadas o que se dicten en¡ 
lo sucesivo sobre 1a materia, así co
mo a todas Has disposiciones vigen
tes en cada momento sobre el con
trato del trabajo y demás cuestio
nes de carácter social, y a todo loj 
ordenado en cada instante sobrp 
accidentes del trabajo.

12. A  esta concesión le seráii 
aplicables todas las.., disposiciones] 
que se dicten en lo sucesivo para' 
Has de su clase.

13. Esta co occisión so ol orgia 
dejando a salvo todos los derechos! 
de propiedad y sin perjuicio cloj 
tercero, quedando .sujeta a todos, 
los preceptos y gozando de todos! ] 
ios beneficios de las vigentes le - ; 
yes de Aguas y General de Obras] 
públicas, ,;

14. El incumplimiento por pn.ri-0. 
del concesionario de cualquiera d$. 
tas condicionas anteriores dará lu- j  
gar a la caducidad de esta conce-\ 
siión, siguiendo los trámites pres-r 
critos en la ley General de Obra®1 , 
públicas y Reglamento dictado parát 
su aplicación; lo mismo ocurrirá!' 
por los casos previstos en las di-s-j 
posiciones vigentes, quedando acSe-0 
más sujeta a todas las disposiciones’' 
dictadas o que se dicten en do su
cesivo acerca de la materia a quef 
se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado ei concesio
nario Las precedentes condiciones y¡' 
remitido póliza de 100 pesetas, deí 
acuerdo con lo que previene la ley); 
deü Timbro, de orden del señor Sub-:i 
secretario lo participo a V. E. para1’ 
su conocimiento, el del Ínteresadol 
y demás efectos, con publicación eij: 
el Boletín Oficial de esa provincia.; i 
Dios guarde a Y. E. muchos años’* 
Madrid, 5 de Enero de 1925.— El D i
rector general, P. D., E¡1 Jefe de leí 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la pro^

yincia de Barcelona. ■J




